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INFORMES SOBRE LA SITUACIÓN ECONÓMICA. LAS FINANZAS PÚBLICAS Y LA DEUOA PÚBLICA

MUNICIPIO DE JALPA DE MENOEZ 
REPORTE: GESTIÓN DE PROYECTOS 
PERIODO: TERCER TRIMESTRE 2017

ENTIDAD: TABASCO
Total: 97

E0021.-
PROFESION ALIZACIÓNJE 
VALUACIÓN DEL 
DESEMPEÑO

TAB17I70I0 (EVALUACIÓN DEL .  COBERTURA
0333*91 DESEMPEAo ) MUNICIPAL

•PROFESION AUZACIÓN 
DE LAS INSTITUCIONES 
DE SEGURIOAO

UM7
SUBSIOIOS EN 4.
MATERIA OE 00 BE ANACI SÉGURIOAO 3017
SEGURIOAO ' ÓN EJECUCIÓN
FÚLICA

13.000,00 12.000.00 OTROS 0.00

FIa m c Iu i : En t|<cvci4' 
/ Filie*: En «Jacuclón I 
R.glllie: »«  anvle p**p

PÚBLICA* (FORTASEG)

E0O22 -EQUIPAMIENTO 
06 PERSONAL 
POLICIAL'FORTALICIMI 
ENTO OE PROGRAMAS 

TAB1717010 PRIORITARIOS LOCALES 
0032653 QE LAS INSTITUCIONES 

OE SEGURIDAD PÚBLICA 
E IMPAR TTCIÓN OE 
JUSTICIA (PÉRSONAL)- 
(POATA5EO)

COBERTURA
MUNICIPAL SUBSIDIOS

U007
SUBSIDIOS EN 4-
(AATERJA OE COBERNACI SEGURIDAD
SEGURIOAO ÓN
PÚUCA

EN
EJECUCIÓN I.S30. I.IWJM.M 4.49o.20(04 1.490.304.00 4.490 209.04 OTROS

prog. amada.J Regí*1

E0033--
FORTALECIMIENTO 
TECNOLOGICO OE 
EQUIPO DE
INFRAESTRUCTURA OE 
LAS INSTITUCIONES 08 

TA61717010 SEGURIDAD 
0932603 PÚBUCA/REO NACIONAL 

DE
RADIOCOMUNICACIÓN 
(ACCESORIOS PARA 
TERMINAL OIGITAL 
PORTATIL 'ANTENA 
PARA TERMI

E0023
COBERTURA
MUNICIPAL 5UBSIDIOS

SUBSIDIOS EN 4.
MATERIA OE GOBERNAD! SEGURIOAO
SEGURIOAO ÓN
PÚUCA

EN
EJECUCIÓN 2017 9.0Q0.M) 9 000.00 9.

Financiara: / Fi.lca: /
1.499,00 49.94 OTROS 0.00 SO.OQ A.gU.ro; . « allv|. p»<*

r.vltlin

FORTALECIMIENTO 
TECNOLOGICO OE 
EQUIPO E
INFRAESTRUCTURA OE 
LAS INSTITUCIONES OE 

TAB17I70I0 SEGURIOAO 
0013(97 PUBLIC ASRED NACIONAL

06
RADIOCOMUNICACIÓN 
(ACCESORIOS PARA 
TERMINAL OIGITAL 
PORTATIL'f UNOA CON 
CUP PA

COBERTURA
MUNICIPAL SUBSIDIOS

U407
SUBSIOIOS EN 4.
MATERIA OE COBERNACI SEGURIOAO „ 
SEGURIOAO ÓN EJECUCION
PÚUCA

39.000.00 34.000.60 .00 2S.9l4.Qfl 1.00 12.912.00 49,97 OTROS

Financiara: / Fíale*: 
unidad da madlda d«P« 
. . .  30 plata. / «apl»l»«: 
i .  aróla p . . .  f.vl.lén • 
SISTEMA: Pita »l 
ilgulanl» nlvtl.

TA81717010 
0833090

EOOaS. EQUIPAMIENTO 
06 PERSONAL POLICIAL 
(MATERIAL OE APOTO 
OE OPERACIÓN PARA 
PRIMER RESPONDIENTE) 
'IMPLEMENTACIÓN T  60039
DESARROLLO OEL 
SISTEMA OE JUSTICIA 
PENAL Y SISTEMAS 
COMPLEMENTARIOS*
(por  t a s c o

FORTALECIMIENTO 
TECNOLOGICO OE 
EQUIPO E
INFRAESTRUCTURA DE 
LAS INSTITUCIONES DE 

T A fiim o iO  SEGURIOAO 
0032713 PUBLIC AIREO NACIONAL

06
RADIOCOMUNICACION 
| TERMINAL DIGITAL
MOVIL RADIO ) RÉU 
NACIONAL OE

IM07
COBERTURA SUBSOOS EN 4-
MUNICIPAL 5UeSOOS «ATERIA DE OOBERNACI SEGUROAO fjfcOCKU* 

SEGURIOAO ÓN 
PÚUCA

COBERTURA
MUNICIPAL SUBSIOIOS

U00T
SUBSIOIOS EN 4- _M
MATERIA 0E OOBERNACI SEGURIOAO ^
SEGUSWDAD tm t  Jtcuw un
FÚLICA

2017

Financíala: IFI«le*:S * 
logre la roda

1E.S00.O0 99.4IS.S0 |«.4($.M 9I.44S.40 9( 4(9,40 SE,419.(0 1( 4(9,(0 100,00 • OTROS 0,00 100,00 ^ i *

plata I Raglalio: a**"''1* 
pai a lavi.lin

199.000,DO 199.060.00 191.000,00 99.940.00 91.949.00 90.940.00 49.97 OTROS 0.00 49.97

Financiara: / P I.W »1' 
«anidad d# medlde t
. t i  3 atjuVpni
a. an.la par* ■•vl»lin
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INFORMES SOBRE LA SITUACIÓN ECONÓMICA, LAS FINANZAS PÚBLICAS Y LA DEUDA PÚBLICA

MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ 
REPORTE: NIVEL FINANCIERO 

PERIODO: TERCER TRIMESTRE 2017
E N T O A D : T A B A S C O

t a e L o * ’ - - ' r
t » ó o í  p é -  : - w e o i '  6 & 9 # 3 6 ;  

ftCG titftO  R E C U A  A fiC UA io: « A a M Ó *
s-w g ---»jA ?l

PROQRAM

PRE8UPU
ESTARIO

< m

EM MATERIA 
O E 0007

PÚBLICA

M5WTEORO
^ ■ M Ñ é é Á o

140.72

TP O O E
G ÁStÓ . : - J u M o é Á t í ^ ^ M ó o í N ¿ i ^ ~ '/ ^ ^ ! ^ ^ ^ . 'c o i « A R O t t E n D o : ~ o E V E M a A o o .  e j e a c ic w -1."

r  ' • • .............. •• - -  ■ ".:> lfc»íRM CP =L't!irrr :

TO TAL DEL 
PROGRAMA 
PRESUPUESTAR 
10

8 M .M 0.0M .M  SIO.OM.MOOO SÍO,OM,OM.M $3.284, IÍ7.17 $7.778,118.87 S7.TS2.MLS7 $3,2$242*.tl NIA

1 .-
PARTIOA 2017

SUBSIOIOS QOBERNACI 
-1  ÓN

EN MATERIA 
OE U007
SEGURIDAD 
PÚBLICA

m a t e r ia l e s .
1 -  GASTO ÚTILES Y

$0.00 M.OOO.W
El techo flnanctero

CORRIENTE EQUIPOS
MENORES DE

se,000.00 $0.00 $0.00 80.M $0.00 NIA «probado tuo «lo 
810,000,000

2.‘
PARTIDA

2017
SUBSIOIOS G OBERNAO
-1  ÓN

EN MATERIA 
OE
SEGURIDAD
PÚBLICA

U007 ,  .G A S TO  “ * TEWAt-6 s t  

COm ,ÍN T e
nePROOUCCIÓN

$0.08 $t.0M .M $1 ,000.00 $8.00 $0.00 $8.00 $0.M NIA

SUBSIDIOS

2 .*
PARTIOA 2017 SUBSIOIOS OOBERNACt

.1  ÓN

EN MATERIA 
OE
SEGURIDAD
PÚBLICA

UM 7 1 -O A S IO  ÍL 1 * w 
c o R im t n i  VESTUARIO Y CORRIENTE U(lAfoflM€s

I0 .M $4,4M,2M.M $4,480,204.04 $4.480JM .O t $4,480.208.M $4,480.2M.M $0.00 NIA

SUBSIDIOS
204 •
REFACCIONES Y

2.-
PARTIOA 2017

SU8 SKHOS GOBERNAO
-1  •' ÓN

EN MATERIA 
OE
SEGURIDAD
PÚBLICA

U007
i .  g a s t o  a c c e s o r io s

COftfWSNTE U A Q U M W W T  

OTROS

$0.00 $38.000.00 $38.000.00 $34.874.00 $34.874.00 $17.487.00 $17.487.M NIA

EQUIPOS
SUBSEMOS

2 .-
r  ARTIGA 2017

. SUBSIDIOS OOBERNACt 
>1 ÓN

EN MATERIA
DE
SEGURIOAO

U007
1 • GASTO " > « « « * »  
C O R EENTE $0.08 $1,924,500.00 $1.924^00.00 $842.500.00 $442,500.00 N 4 U M 8 0 $842400.00 NIA

PUSUCA

2.-
P A R T O A 2017

s u B s m o o  o o e e tN A o
• 1 ÓN

SUSStOIOS 
EN MATERIA 
DE U007
SEGURIDAD 
PÚBLICA

1 -G A S TO  
CORRIENTE

336 ■ SERVICIOS 
OE APOYO 
ADMMISTRATIV 
O .
TRADUCCIÓN.
FOTOCOPtADO 
E IMPRESIÓN

lM .M S .t8 (M .ttS.fiO SM .O S AO  $98,485.80 SM .ttS.tO NIA

2.-
PARTIOA 2017 SU8 SENOS OOBERNACt 

.1  ÓN

SUBSIOIOS 
EN MATERIA 
D€ . UM 7
SEGURIDAD 
PÚBLICA

m - t E R w a o s
PROFESIONAIE

l l g ^ T<L  S O E N T ÍR COS  $0 00 t1.1t0.800.M $1.160.500.00 $823,8M.M tS23.CM.B0 $*23.80040 $423.800.00 HIA
CORWfeNTE Y T É O B C O S  

INTEGRALES

P A R T O A 2017
SUBSIDIOS OOBERNACt 
.1  ÓN

EN MATERIA 
0£ 11007
SEGURIDAD 
PÚBLICA

1 .G A S TO  
CORMENTE

788. OTRAS
EROGACIONES
ESPECIALES

tll.OOO.OM.OO 173.3M.34 $73,304^4 80.00 NIA

2.-
PARTOA 2817

SUBSIOIOS GOBERNAO 
.1  ÓN

SUBSRNOS 
EN MATERIA 
DE Ú007
SEGURIDAD 
PÚBLICA

SIS .  EOUIPO OE 
2 - GASTO CÓMPUTO Y  DE 
OE TECNOLOGIAS
INVERSIÓN OE LA

INFORMACIÓN

S0.00 t100.M8.08 t100.8M.00 t88.433.t2 40.00 fO .M  tO.OO NIA

P A R T O A 2817
SUBSKNOS GOBERNAO 
.1  ÓN

EN MATERIA 
OE UM 7
SEGURIDAD 
PÚBLICA

2 -G A S TO  
OE
EMERSIÓN

941 -
VEHÍCULOS Y
EQUIPO
TERRESTRE

$1.307,320 00 $1,307.320.00 $1,307,370.00 $1,307.320.00 $1.307.320.08 $1.307,320.00 NIA

OI
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0>
JNFORMES SOBRE LA SITUACIÓN ECONÓMICA, LAS FINANZAS PÚBLICAS Y LA OEUOA PÚBLICA

MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ 
REPORTE: NIVEL FINANCIERO 

PERIODO: TERCER TRIMESTRE 2017
EN TIO AO : T A S  AS C O

* » c w p c i ó

n  a a i m
-- - -

DESCRJPCIÓ C ÍA  v e  ACNOIMNIMT 
M P R O O R A  O  

PROGRAMA MA fMANOÉM

...... i-u  - , t. K«j*aJpéa «*■ ¿H - -•;.
— ..........-  ..........  \ í á f r é £ ,:,<- '' _______

r e in t e g r o  p A K rp A .v . ' a p r o b a d o . .
•.r*.í~* 'S A ilO ^ rjit+ rf is A T T ? .- :  ^

PARTIOA 2017
SOB8CHOS Q08ERNACI 
•1 ÓN

SUBSUMOS 
EM MATERIA 
DE U007
S EG U R ID A D  
PUSUCA

0*4 -  SISTEMAS 
ne a ir e

ACONDICIONAD 
7 -G A S T O  O.
06 CALEFACCIÓN Y  M.OO
INVERSIÓN DE

r c f w b e r a c ió
NIM OUSTRIALY
COMERCIAL

_OSSeW AClON6SX

2.-
PAATIOA

2017
SUBSIDIOS GO0CRNACI 
• 1 ÓN

SUBSIOIOS 
EN MATERIA 
DE 1*007
SEGURIDAD 
PÚBLICA

M I . EQUIPO DE 
2 • G ASTO COMUNICACIÓN
0 6  Y $0.00 $750,000.00 $750,000 00 $741,701.02 $374154 01 $374.0*4.01 0374.0*4.01 NIA
INVERSIÓN TELECOM UMCA 

CIÓN

PARTIOA 2017

2.-
PARTIOA

2017

SUBSIDIOS
SUBSKMOS GOBERNACI EN MATERIA
-1  ÓN OE

_____________  . . .  SEGURIDAD

SUBSIDIOS GOBERNACI 
- 1 ÓN

SUBSíCMOS 
EN MATERIA 
OE UO07
SEGURIDAD 
PÚBLICA

PROGRAM 
A 2017
PfttSUPU 
E S T A R »

PARTIDA 2017

2.-
PARTIOA 2017

L -
PARTIDA 2017

T

FONDO
PARA

PROVIStONE ENTIOAOCS 
5 FEDERATIVA

SUBSIDIOS SALARIALES SV
• 1 Y MUNtCfPKJS '

ECONÓMICA PRODUCTOR 
8 ES DE

IODROCAR8
UROS

FONDO
PARA

PROVIStONE ENTIOAOCS 
S FEDERATIVA

SUBSIDIOS SALARIALES S Y
• 1 Y MUNICIPIOS U

ECONÓMICA PRODUCTOR 
S ES DE

HOROCAA0
irnos
FONDO
PARA

PROViSiONE ENTIOAOCS 
S FEDERATIVA

SUBSIDIOS SALARIALES S Y
• 1 Y MUNICIPIOS

ECONÓMICA PRODUCTOR 
S tS  OE

IMOROCARB
UROS

PONDO
FARA

PROVIStONE FNTIOAOES 
S FEDERATIVA

SUBSIDIOS SALARIALES SV 
■ 1 Y MUNICIPIOS ^

ECONÓMICA PROOUCTOR 
S ES DE

HSDROCARB
UROS

2 - GASTO
0E 5»1 -  SOFTWARE NH-ú 16,000.00 *6.000,00 iá.776.54 $060 $0.00 $0.00 NIA
INVERSIÓN

5S7-UCENCIAS 
2 -G A S T O  INFORMÁTICAS
DE E $0.00 $5.000.00 $9.000 00 $4.600 28 t 0 00 $0 00 $0-00 NIA
INVERSIÓN W4TELECTUALE 

5

TO TA L DEL 
PROGRAMA
PRESUPUESTAR *4 ®0 $V**.T3Y.*2 $1.7**.«JA 2  $1.1*7,4T117 $1.3*7*71.17 $1,1»,471.24 $1,1*0,470.74 NIA
10

1 2 7 -SUELDOS 
t -  G ASTO BASE AL
CORRIENTE PERSONAL *°-°° $**,973 52 $**.975.52

EVENTUAL

' El ttcho lin*ncMfo 
• p n b M t o iiM d t

$**,•75.32 $«*,979.52 $««.976.62 $06.079.52 NIA $3,70*J33.62 M
inclwy* mmmNIis v  y 
H lf M lr *

241- *
1•G ASTO  PROOUCTOS
CORRIENTE MINERALES NO $7S.041.32 $71.041.32 $70.041.33 $70.041.» $71.141.32 $7».041.32 NIA

METÁLICOS

1 -  GASTO
CORRIENTE oE CO NC R ETO  • " *  * « . • « • »  * U .«1 ? J2  S I1 .II7 .U  N U

------------------------------------------------------------- ------------------------------ ------------------^
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T1POOC
REGISTRO

2 .-
PARTIDA

Z -
PARTIDA

P A R TO A

2..
PARTIDA

2.-
PARTIUA

PFtOGRAM
A
PREBUPU
CSTARIO

P A R TO A

INFORMES SOBRE LA SITUACIÓN ECONÓMICA, LAS FINANZAS PÚBLICAS Y LA DEUDA PÚBLICA

MUNICIPIO OE JALPA DE MENDEZ 
REPORTE: NIVEL FINANCIERO 

PERIODO: TERCER TRIMESTRE 2017
E N TID A D : TA R A S C O

RECüR RÉCUftSÓ 
SO .........—

QMCfrwta', '‘ büM- imummrt
~ —  N PROGRA — —  0 -  REINTEGRO

N RAMO • TiiftSirAáMV» j G A S T O

U003

f R O G f M M A ‘ +Í:M ¡k¡<  

FONOO 
PARA

PROVISIONE ENTIDADES 
S FEOERAT1VA

SUBSIDIOS SALARIALES S Y  
1 Y MUNICIPIOS

ECONÓM ICA PR00UC T0R  
S ES OE

WOROCARB
UROS __

FONDO 
PARA

PROVtSIONE EN TO AD ES  
S FEDERATIVA

SUBSXMOS SALARIALES S Y  
-1  Y  MUNICIPIOS W

ECONÓtftCA PRODUCTOR 
S ES  DE

HIOROCARB
i r n o s

FONOO 
PARA

PROVtSIONE ENTIOADES 
S f e d e r a t iv a

SUBSIDIOS SALARIALES S Y  
• i Y MUNICIPIOS

ECONÓMICA PRODUCTOR 
S ES DE

HIOROCAR8 
UROS

FONOO 
PARA

PROVISIONE ENTIDADES 
S FEDERATIVA

SUBSIDIOS SALARIALES S Y  
.1  Y MUNICIPIOS U

ECONÓMICA PROOUCTOR 
S ES OE

ISUROCARB 
UROS

FONOO 
PARA

PROVTSIONE ENTIDADES 
S FEDERATIVA

SUBSIDIOS SALARIALES S Y 
-1 Y MUNICIPIOS

ECONÓMICA PRODUCTOR 
S ES DE

HIOftOCARB
___ UROS

PROVISIONE
S PROYECTOS

SUBSIDIOS SALARIALES OE 
• 1 Y DESARROLL

ECONÓMICA O  REGIONAL

PROVISIONE
S PROYEC TOS

SUBSIDIOS SALARIALES DE (
-1  Y DESARROLL

ECONÓMICA O REGIONAL

1 'G A S T O  
CORRIENTE

--------  • ....■■*£■*)? RlIcAUDiA&O ----------------
PARTIDA APROBADO . MOOMICAD0 V : COMPROMET I DO

’ • « í . | M l f l | l D l Q 4] • •

246 -  MATERIAL
ELÉCTRICO Y 
ELECTRÓNICO

_ .

S977.S79.S0 S97ft.S77.S7

_ 1 - GASTO 
CORRIENTE

249 -  OTROS 
(MATERIALES Y 
ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN 
Y REPARACIÓN

$0.00 S12S.947.SS S12S.947.SS S12S.347.SS $126.347.66 S12S.947.SS *126.347.66 NIA

1 - GASTO
CORRIENTE

709-OTRA S
EROGACIONES
ESPECIALES

SO.QO S1S7.27S.23 S1ft7.27S.23 SOSO 10.00 $0.00 *QJM NIA

2 - GASTO

623-
CONSTRUCCIÓN 
DE OBRAS 
PARA EL 
ABASTECtMIEN 
TO  0£ AGUA.

T e r s a n  ^ 6 l e o '

ELECTRICIDAD
Y
t e l e c o m u n ic a

C IONES

S0.SQ S2,4ftO,742JSS S2.4S0.742JS S509.414.S5 S503.S14.S9

- CASTO
425 -
CONSTRUCCIÓN

•MVFRSJÓM W v U s o e  INVERSION
S1ft5.0S4.42

TO TAL DEL 
PROGRAMA 
PRESUPUESTAR
K>

624 -  DIVISIÓN
7 - GASTO OE TERRENOS Y 
DE CONSTRUCCIÓN
INVERSIÓN DE OBRAS 0€ 

URBANIZACIÓN

S27.2t7.2M.0Q S27.217.2SO.OO S23.S9S.SM.00 S17.6M.199.il 1LG14.4J3.15 12.914493.15 12414.533.15

19,45*440.60 S6.4Sft.2S0.00 S3.S32.19ft.4S S8,9ft1.90«.ft9 $702.944.24 $702.944.24 $702444.24

c í

■vi
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in f o r m e s  s o b r e  l a  s itu a c ió n  e c o n ó m ic a , l a s  f in a n z a s  p ú b l ic a s  y  l a  d e u d a  p ú b u c a

MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ 
REPORTE; NIVEL FINANCIERO 

PERIODO; TERCER TRIMESTRE 2017
ENTIDAD; TAS ASCO

cacto.'
TIP O  06  0 6  TIPO 06

frto  ftÉÓ U R  RECURSO 
c--------  SO

OESCfUPCÜÓ

n Aa m o

DESCRIPOÓ C UKV E-RENOW NENt -  -  -  ^
N - P R O ^ Ú .  - ^ ^  o ' -  -  REINTEGRO- -  - ‘T ’ - ”  PARTIDA 

PROGRAMA S j | A '§ ,  E ÍN A N C » Ó  -L

PROORAM 
A  J A I  7
PRE8UPU 
ESTATUO

PROVISIONE
S

s u e s m o s  s a l a r ia l e s  
- i  Y

ECONÓMICA
s

FONDO 
PARA EL
FORTALECI U135
MIENTO
FMAMCIERO

TOTAL DEL 
PROGRAMA 
PRESUPUESTAR
10

RECAUDA/V)' Y •*.«?■*-•••• ------•■

r ^ = ^ Í ^ O B ^ V Á 0 Í 6 N E S ' í i

•PAGADO-
. s h c r '~.

10.40 SfS.079.OM.02 S1S.079.004.02 S1S.4SS.S71.0T $«,390,641.1$ SS.399.S41.15 $5.855.305.94 NIA

P A R ID A
2017

í . .
PARTIDA

2017

PROVISIONE
5

SUBSKMQS SALARIALES 
-1  Y

ECONÓMICA
6

FONDO 
PARA EL
FORTALECI U13S
M EN TO
FMANCIERO

PROVISIONE
$

SUBSIDIOS SALARIALES
-1  r

ECONÓMICA
$

FONDO 
PARA £L
FORTALECI U13S
MIENTO
FINANCIERO

I •GASTO 
CORRIENTE

799 - OTRAS
EROGACIONES
ESPECIALES

E l to c to  financiero

60.00 SSS.7S0.91 SSS,790.91 SO 00 $0 00 SO 00 $O.OC NIA aprobado aduanado
•ato $15,179.994.52

2 >GASTO 622.
0E EDIFICACIÓN NO
INVERSIÓN HA8ITACI0NAL

50.00 63,913,630.27 13.913.630.2? S1.684.110.12 *1.437.496,61 1T.417.4S6.91 11.437.49661 N/A

PARTIDA
2017

PROVISIONE
S

SUBSIOIOS SALARIALES
- i  r

ECONÓMICA

FONDO 
PARA EL
FORTALECI U13S
M EN TO
FMANCIERO

324 ■ DIVISIÓN
2 -  GASTO ÜC TERRENOS Y 
DE CONSTRUCCIÓN
INVERSIÓN DE OBRAS OE 

URBANIZACIÓN

10.00 12,726.396.86 12,728.3*6.8« 12,726,396.86 12.726.399. W  12.716,395-19 $2.2*2,141.97 N/A

2.-
PA R TD A

2017

PROVISIONE
S

SUBSIDIOS SALAR A L E S  
- 1 Y

ECONÓMICA

FONDO  
PARA EL
FORTALECI U136
MIENTO
FINANCIERO

2 - GASTO 
OE
INVERSIÓN

62$ >
CONSTRUCCIÓN 
DE VÍAS DE 
COMUNICACIÓN

S0.00 10.164.068.76 S9.164.0M.70 19,125,166.23 $2.235.747.66 $2.215.747.68 $2,236,747.66 N/A

1.-
PROGRAM 
A  2017
PRESUPU 
ESTAIUO

APORTACi 
ONES 
FEDERALE 
S • 2

APORTACJO
MES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERATIVA
S Y
MUNICIPIOS

FAIS
MUNICIPAL 
Y DE LAS 
D E M A R C A » 
ONES
TERfUTORIA
LESOEL
DISTRITO
FEDERAL

126.0SS.76

TO TA L DEL 
PROGRAMA 
PRESUPUESTAR 
10

125.016,2*8.00 126,666,7513)0 12S.999.87S.00 *23,486,905.79 $13,532,069.20 $13,832,068.20 $13,531,022.27 N/A

2.-
PARTtDA

2017

A P O R T A »  
ONES 
FEDERALE 
S • 2

APORTACK)
N E S
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERATIVA
S Y
MUNICIPIOS

FAIS
MUNICIPAL. 
Y DE LAS 
D E M A R C A » 
ONES
TERRITORIA 
LES DEL 
ore-rano 
FEOERAL

1004

2.-
p a r t i d a

2017

a p o r t a »
ONES
FEDERALE
S -2

APGRTACIO
NES
FEDERALES
PARA
ENTIDADES
FEDERATIVA
S Y
M UM CrtOS

FAIS
MUNICIPAL 
Y DE LAS 
DEM A R CA » 
ONES
TERRITORIA 
LES DEL 
DISTRITO 
FEOERAL

1004

1 - GASTO 
CORRIENTE

796 • OTRAS
EROGACIONES
ESPECIALES

129,018,298.60 $417.752.60 $ 0.00 $0.00

E l tocho financiero 
aprobado fue de 
$28,666.761.00 
pendíante por 
programar $417.712.60 
« w n n M m l o i

19.00 $0.00 NIA financiero* *a
programó la obra 
K0177.. Rehabtnución 
de Servido Sanitario 
en Escueto 
Tetosecuttdarto TéM* 
Domínguez Pérez'*

2 - GASTO 523 • CAMARAS 
DE FOTOGRÁFICAS
INVERSIÓN Y OE VIDEO

$0.00 $49.636.00 $49,938.00 $49.931 W, $49,938.00 $49.93800 $49.936.00 N/A Q
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INFORMES SOBRE LA SITUACIÓN ECONÓMICA, LAS FINANZAS PÚBLICAS V LA DEUDA PÚBLICA

MUNICIPIO 06 JALPA 06 MEMOEZ 
DEPORTE: NIVEL FMANCtERO 

PEfUOOO: TERCER TTOME5TRE 2017
O m O A O : T A R A S C O

— r r - - - - - - - -

osafaMpcaO.  c u m s  w > w w c w r 
' - - - R —  : « R » R A  -  O
j y jg O Á M í y - N y  FMAMCMRO

«IN TE G R O :iióO iñ¿AO O  :
. j u ;

MUMOPAL 
Y  DE LAS

9 * 1
i V U I O R

COSTWTO
H O O M l

2 -GASTO i a .
OC EUrtCAOÚNNO I M »  i m t R M I  I U H J R I I
BNlRSláN HAMTAOOMM.

M U I M I  M A

A M I O I *011

A T M T M ) R O e i l U t

H O fH M .9 EMTIOAOCO
s -2

s r
NUM CM IÚS

ONKB
t u i m t o m a

u s m
tMYWTO

OC OBRAS 
RARAS.

2 .GASTO 
OC
m v b i s ú n

TO D C A O U A ,
PETRÓLEO. t a . r n . i a . t i  t a . iM . i t i . i i  H 7 jti7 ,tsM i s w .r n .t M N  t w .m . iM .N  s a m ^ N j i  uta

Y

PARTIDA 9017

APORTAD»
MES

APORTACS MOCARLES 
' ONKf PARA

ICDCAMJ! CNTOAOés
| . |  K O C M I N f t

SY
u u M c n o s

TAIS
HUMORAL 
Y OCLAS
H f lf if íT A n
O les
TMArrOMA 
U S  DEL
o m h u t o
FEDERAL

*24-OMISIÓN
X.GASTO OE TERRENOS Y
DC CONSTRUCCIÓN SOSO M .1 A R 1 J7  S43Mjtt».47 t U S M O J M  R R U l i l l  t ) ,t R « M J N  ILm .41441 MEA
swtnttftw DC OBRAS OC

1.-
p n o g r a m
A 2017
PIICSUPU
ES TA N »

APONTAC»
MES

APORTAD FEDERALES
O R O  PANA
FEDERALE «niO A O ES  
S .  2 FEDERATIVA

FORTANON JOOS

SV

2,01*34

TOTAL DEL 
fNOMAMA 
PRESUPUESTAR 
»

<45,414.1*230 *40,424,07*30 f77SCS.OM.00 *473*1,24137 $21374,42030 S21.77432S3* 931371.M1S7 . NIA

L -
PANICA 0017

APORTAOO
MES

APORTACI FEDERALES 
ONE» PARA 
FE0ERAU CNT0AOCS PORTAN UN

s r

117 • SUELDOS 
1 -GASTO OASE AL 
CORRIENTE PERSONAL

PERMANENTE

l l I R M t L M  S10.M0SS4JS SS.10S.inS2 SM300J04.M I1 U S U 0 M 4  f17.MS,S00.4» S19.MS300S7
B M w I m m Im »
opeeOeOelwCe
S4M24S70

APORTAOO

2.»
PARTIDA 9017

APORTACI FEDERALES 
ONEft . PARA 
FE0CRALC ENTIDADES 
S . t  FEDERATIVA

FORTAMJN I00S

SY

1 .GASTO 
CORRIENTE

121. PRIMAS
PORAftOSOC
SERVICIOS
EFECTIVOS
PRESTADOS

S1321.4S0.44 S1.S0S.12S.S4 Sl.«Ct.12$J4 I1.00S.12S34 S1.2M34MS U 3 L M L H

APORTAOO

í ‘
PARIDA 1017

APORTACI FR7ERALES 
ONCS PARA
FEDERALE ENnOAOES 
S .2  FEDERATIVA

t í
M U N C inO O

FOfUAMUN

122- PIONAS DC

1 G ASTO  VACACIONES.
dominical y  t M « . a 7j 7  <*,222.22737 s4.rs73t9.2s «4322337*7 «42032100 s t is .t ti .M  ss2s.n1.ss

W* W**, I ,C  GRATIFICACIÓN
o e f in d e a Ao
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MUNICIPIO OE JALPA OE MENDEZ 
REPORTE: NIVEL FINANCIERO 

PERJOOO: TERCER TRIMESTRE 2017

INFORMES SOBRE LA SITUACIÓN ECOMÓMTCA, LAS FINANZAS PÚBLICAS Y LA DEUDA PÚBLICA

k * & c l ó

gftwyo wcm
tmóoi oewmFció

RECURSO NAAMO

APORTAOO
m *

«fO R TA Q  FEDERALES 
ONES PARA
F B J B W f  E N T C M »  
S -2  FEDERATIVA

S T

OCtCWPdO CLAVE
N • PROORA' -  — •r  -

ENTUMO: TABASCO

^^EOBwwAggwÉnjB

- j a r n m --------AAOTIOa T  A m o e .n o  M O M FK AO Q : C 5 M W «b B E tlÍx S § ¿ ^ »¿ (M D O  - i -.É JS n C lO O  . .  PAGAOO ■ ' ‘Z H H r - ’ -  ■ :

U , m , n i i 2  IU 1 M M .N  U . U U R J I  I M K M M I  S2JM.7SS.42 $ W N ,W .4 1  S U M .W .O

t -
PAATOA

APORTACIO
NES

APORTACI FfcOfcRMUsS 
ONES PARA
FEDERALE ENTIOAOES 
S - 2 FEDERATIVA

SY
MUNICIPIOS

FORTAMUN KM

1 4 1 .
1 -GASTO APORTACIONES 
CORRENTE OE SEGUWOAO 

SOCIAL

N jN t ,N 1 N  S L N U N J I  U ^ O L U i U  K M 2 A J 2  I U U . N L N  I U U . N L M  « *

APORTACK)
N6S

APORTACI FEDERALES 
«MES PARA 
A E R A L E  ENTfiADES 
S • 2 FEDERATIVA

S Y
MUMGBNOS

APORTACIO
MES

APORTACI FEDERALES 
ONES PARA 
FEOERALE CNTCAOES 
S -2  FEDERATIVA

S Y

MUMOPIOS

APORTACIO
IE S

APORTACI FEDERALES 
ONES PARA 
FEDERALE ENTIDADES 
t i  FEDERATIVA

S Y
MUMCPIQS

APORTACIO

FORTAMUN NOS

FORTAMUN Í00S

FORTAMUN « N

1 -GASTO 
CORRERTE

APORTACIONES US0.000J* S474.SSS.0S S474JSAJS S474.St7.21 S474J07.21 S474.SS7.21 S474.tA7.21
PARA SEGUROS

WPEMNttACWN STJ7t.M0.00 SU23J0SJ0 S M U J t t J »  S 1J2JJM .M  S1.S17.7SS.OO S1.S17.790.SS Si.Cl7.730.00

1 M .
i  - o a s t o  r M S T s r m w r s
CORtW fTE CONTRACTUAL H JS O JIIJO  I L U L U M I  I U M .1 1 I Í I  IU M ,1 1 « J I  S4.47«J14.ai M4TM 1441 $4.470.414*1

L
PARTIDA

APORTACI FEDERALES 
ONES PARA
FEOERALE ENTIDADES 
S -2  FEDERATIVA

S Y

FORTAMUN NSS C O R R M T K  ROCIALES V  U W I I U 2  | 1 ,f t t J 7 t J 2  I1 .7SSJ7BJ2 H . t N ^ M O  S 1 .W J 4 0 J ©  S1.1St.MAJB

APORTACK»
NCS

AFORTACI FEDERALES 
ONES PARA FORTAMUN KMf

1S1- 
PNEM  
d c c a r Ac i e r
LAMORAL. S1JS1JSTJS S1JS4JS4.lt S1JS4JS4.il

t - t FEDERATIVA
S Y

SO JO SSJO SAJO

APORTACIO

i -
PART0A

APORTACI FEOCRALES 
ONES PARA
FEDERALE CNTOADCS 
S -2  FEDERATIVA

S Y

FORTAMUN MES
1 . O A I T O  m  .
c o m e n ,  a i h u N  t u n j m M  i u i m i i m  i u w m i  i u u u i w  i i ,í u .m < .«  i m u . » u < h b m k u
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T # o © r
ttíE&XYRÓ

PARTIDA

2.-
p a r t id a

2..
PARTtOA

PARTIDA

2.-
P ARTIGA

* -
PARTIDA

2 -
PARTIDA

P A R TO A

INFORMES SOBRE LA SITUACIÓN ECONÓMICA, LAS FINANZAS PÚBLICAS Y LA DEUDA PÚBLICA

MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ 
REPORTE: NIVEL FINANCIERO 

PERIODO: TERCER TRIMESTRE 2017

K>
ro

EN TID A D : TA B A S C O

... -  : a v a n c £,f j n a n c j m q :_.

C IC LÓ 1
• o e ';-. >
z & m t FINANCIERO.

FORTANON POS

.. ;  ' ' :  ¿ t í  á g k S ftp b ff 'C L A V fi "i .RENORWÉMT

« í? w£» ra ... «

APORTACIO 
NES

APORTACI FEDERALES 
ONES PARA
FEDERALE ENTIDADES 
S • 2 FEDERATIVA

MUNICIPIOS

APORTACIO
NES

APORTACI FEDERALES 
ONE5 PARA 
FEDERALE ENTIOADE5 
S • 2 FEDERATIVA

S V
MUNICIPIOS

APORTACIO
NES

APORTACI FEDERALES 
ONES PARA 
FEDERALE ENTIDADES 
S - 2 FEDERATIVA

S Y

t ir o  d e  
GASTÓ'. -  s ^ ^ f A? 2 -y  Í  “ W W » ;  ^ w ^ n o -  M W » ‘ .fckO AIX j

.  > 51# «l5*

•GASTO

211 .
MATERIALES. 
ÚTILES Y 

CORRIENTE EQUIPOS
MENORES DE 
OFICINA

111,500.80

FORTAMUN POS

FORTAMUN (005

1 -G A S TO  
CORRIENTE

312-
MATERIALES Y 
ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN

50.90 so 00 50.00 50.00 S0.DQ $0.00

MUNICIPIOS

APORTACIO
NES

APORTACI FEDERALES 
ORES PARA
FEDERALE ENTIDADES 
S - J  FEDERATIVA

S Y
MUNICIPIOS

APORTACIO
NES

APORTACI FEDERALES 
ONES PARA 
FEDERALE ENTIDADES 
S • 2 FEDERATIVA

S Y
MUNICIPIOS

APORTACIO
NES

APORTACI FEDERALES 
OMES PARA 
FE OERALE ENTIOAOES 
S • 2 FEDERATIVA

' S Y
MUNICIPIOS

APORTACIO
NES

APORTACI F E D B U L E S  
ONES PARA 
FEDERALE ENTIDADES 
S • 2 FEDERATIVA

S Y
MUNICIPIOS

FORTAMUN 1005

FORTAMUN 1005

FORTAMUN »6 5

FORTAMUN KMS

1 -  G ASTO 219 • MATERIAL 
CORRIENTE D£ LIMPIEZA

218 -
MA7ERIALES 
PARA EL 
REGISTRO E • 
IDENTIFICACIÓN 
OE BIENES Y 
PERSONAS

1•GASTO 
CORRIENTE

221 •
-  PRODUCTOS
r ñ b f i l L ^ L  ALIMENTICIOS CORRIENTE pARA

PERSONAS

59.08 $0.00 5000 59.00 $0.00 $0.90 NIA

524,528.00 524.528.00 524.529.00 *24.528.00 524.529.09 524.526.00 N/A

515,088.08 50.80 SOSO 50.00 $0.00 50.08 $8.90 N/A

248- MATERIAL 
-G A S T O  g j^c TR íC O  YA n a i r u r r  w ia .w » im « m

281-
1 -  G ASTO COMBUSTIBLES
CORRIENTE . LUBRICANTES 

Y ADITIVOS

$2,000.90 50.00 *0.00 $0-00 *0.80 50.00 $9J0

I5S8,OSOSO S t o T ^ M U
*837,925.11 ÍM 7,928.18 5837,926.19 *837,826.16 *637,826.16

APORTACIO
NES

APORTACI FEDERALES 
ONES PARA
FEDERALE ENTIOAOES 
S -  2 FEDERATIVA

S Y
MUNiCIPtOS

FORTAMUN 1005
1 -G A S TO  
CORRIENTE

283-PRENDAS
DE
PROTECCIÓN
PARA
SEGURIDAD 
PUSUCA Y 
RACIONAL
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• INFORMES SOBRE LA SITUACIÓN ECONÓMICA, LAS FINANZAS PUSUCAS Y LA DEUDA PÚBLICA

MUMOPIO DE JALPA DE MENDEZ 
REPORTE: NIVEL FINANCIERO 

PERWOÓ: TERCER TRIMESTRE 2017
E N TID A D : TA B A S C O

1  ' ¿ . j .  . - .. ksc m p cia  clave . t k nmmmnt  i— :

..W LrttüNBW ft^

-O B S E R V A C IO N E S ^

^saCTSCMKa:
-  C Q »M BK>«tfTt^CafiW éM QADO -  i  '  E-JÉ-RODO 

, (M n w (rid u )i. • •;.^“ r r - 'V W H » W ín T r r w !» ^ a a ? J . -r '« 6  a

— ...... ■■• **u» p ^ -s?  j, a - -

PAOADO
SHCP_.

I -
PARTIDA >017

APORTACtO
NES

A P O R TAO  FEDERALES 
OMES PARA
FE0ERALE ENTIOAOES 
S -  X FEDERATIVA

S Y

FORTAMUN

MUNICIPIOS

n i -
HERRAMIENTAS
MENORES

tt.S O os u .o9*m  u j m ¿ s  m a

i ..
PAR TD A >017

APORTACtO
NES

APORTAOS FEDERALES 
ONES PARA
FEDERALE EMHDAOES 
S • X FEDERATIVA

S Y
MUNKIPIOS

FORTAMUN ICOS

2 M  -

REFACCIONES Y 
1 -  C AS TO  ACCESORIOS
CORRIENTE MEMORES DE SlOO.OOft.OO $30.544.21 «0 ,5 4 4  «6,544.21 $50¿44^1 « 0 ^ 4 4  .21 $30.544.21 NIA

E Q U P O O E  
TRANSPORTE

X.-
PARTIDA >017

APORTACtO
NCS

A P O R TA O  FEDERALES 
ONES PARA
FEDERALE ENHO ADES 
S  -  2 FEDERATIVA

S Y

FORTAMUN

289-
REFACCIONES Y 

1 .  G ASTO  ACCESORIOS 
CORRIENTE MENORES

OTROS SIENES 
MUEBLES

s o a o  $o.eo « s e  tq .oo $0.00 $0.00 $0¿0 MEA

2.-
PARTIDA 2017

APO R TA O O
NES

APORTACI FEDERALES 
OMES PARA
FEOERALE ENTIDADES 
S -2  FEDERATIVA

S Y

FORTAMUN 1 «C A S TO  314 .  TE LE FO N A  
CORRIENTE TRADICIONAL $70,000.00 $20,000JM 111,04.71 $ 1 5,«4 .7 t S19A S4J» t t W M ttfA

2.*
P ARTVM 2S17

APORTACtO
NES

APORTACI FEDERALES 
ONES PARA
FEDERALE ENTSM OeS 
S -2  FEDERATIVA

S Y

FORTAMUN NOS 1 .C A S T O  ARRENOAMCNT 
GORMENTE O O E E Q U T O O e  

TRANSPORTE

to.oo « obseso isô oe.00 uejMje S 2 M 0 E M
N U

APORTACtO

U
P A R T O * stix

APORTACI FEDERALES 
ONES PARA
FEOERALE ENTIOAOES 
S -2  FEDERATIVA

s r

FORTAMUN U N

D E APOYO 
AOMESfTRATTV 
0 ,
TRADUCCIÓN.
FOTOCOPIADO
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MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ 
REPORTE: NIVEL FINANCIERO 

PERIODO: TERCER TRIMESTRE 2017
ENTIDAD: TARASCO

INFORMES SOBRE LA SITUACIÓN ECONÓMICA, LAS FINANZAS PÚBLICAS Y LA DEUDA PÚBLICA

C IC LO ' 
Ofr

ly A M G K JlÚ A N C lE R O u .

f # o  o e ~ ' d e s ó m P& ó
pescfopaó r  c l a v e * -b e n o im e n t

■ -***'*> -

. h --"IfrÓaHÁ ~ TIPO OE 
G ASTO

* h m — « p**? e a g w g w g f r e ? ? »  s
.....• -g> u-^j^c-v.Lsn jfcgjiaa (ítiX füT> ~

............ ..............  - -a  ^  ~ .............. . * -------------------

2 .-
PARTIDA 2017

APORTACIO
NCS

A P O R T A »  FEDERALES 
ONEB PARA
FEDERALE ENTIOAOES 
S -2  FEDERATIVA

S Y

FORTAMUN MOS

MUNIOPtOS

24S- SEGURO 
1 -G A S T O  DE BIENES 
CORRIENTE PATRIMONIALE

$»0,000.00 i m . t f l i »  StM.4S1.S9 (194,451.89 S1M.4S1.99 S194.4S1.S9 *194,431.99 NIA

APORTACIO
NES

A P O R T A »  FEDERALES
* '  m r  ONE* PARA FORTAMUN >005 1 -O A S T O  347-FLE TE S  Y
PARTIDA ’  FEDERALE ENTIDADES CORRIENTE MANIOBRAS

S  • 3 FEDERATIVA
S Y
MUNICIPIOS

S0.90 SO.M S O »  (0.90 NIA

2.-
PARTIDA 7017

APORTACIO
M ES

A P O R T A »  FEDERALES 
ONES PARA
FEDERALE ENTIOAOES 
6 - 2  FEDERATIVA

S Y
MUNICIPIOS

FORTAMUN NOS

APORTACIO
NES

A P O R T A » FEDERALES
2.-

2017 ONES PARA
PARTIDA FEDERALE ENTIDADES

S -2 f e d e r a t i v a

S Y
MUNICIPIOS

APORTACIO
NES

A P O R T A » FEDERALES
2 -

2017
ONES PARA

PAR T O A FEDERALE ENTIOAOES
S -2 FEDERATIVA

S Y
MUNICIPIOS

APORTACIO
NES

A P O R TA » FEDERALES
2.- 2017 o r a s PARA
PAR TO A FEDERALE ENTIOAOES

S -2 FEDERATIVA 
S Y
MUNICIPIOS

APORTACIO
NES

A P O R TA » FEOERALES
2.-

2017
ONES PARA

PARTIDA FEDERALE ENTIOAOES
S -2 FEDERATIVA

S Y
M U M C IP K »

FORTAMUN H N

FORTAMUN IMS

FORTAMUN IMS

FORTAMUN IMS

1•GASTO 
CORRIENTE

INSTALACIÓN. 
REPARACIÓN Y 
MANT EMMIE NT 
O D E
MOBILIARIO Y 
EQUIPO DE 
ADMMSTRACIÓ 
N,
EDUCACIONAL 
Y RECREATIVO

$0.00

1 - GASTO 
CORRIENTE

3 H -
REPARACIÓN Y 
MANTEMMIENT 
O DE EQUIPO OE 
TRANSPORTE

$27.440.30 *27,M O JO  S23J93S.90 S23A36-S0 S23.93S.S0 S23.9Jt.40 NIA

1 -  G ASTO 371 * PASAJES 
CORRIENTE AÉREOS

110,000.00 $0,574.» *9.674.00 * 1 ,5 7 4 » Sf.574.0Q S 9 .5 7 4 »  19,574.09 NIA

1 -G A S T O  3TS -  VIÁTICOS 
CORRIENTE EN EL PAÍS IS .M  I1 4 4 M .N 9 7 .2 7 S » I14A SA M  S 1 4 J M 9 »  | U » . M S14JS9S» NIA

3*2-G A STO S  
1 • G ASTO oe OROEN 
CORRIENTE SOCIAL Y  

CULTURAL*

$94.002.77 $120,029.34 S120.02SJ4 I129.02S.34 9 129.02*» I 1 N 4 K . N *129,O Í S » NIA
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MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ 
REPORTE: NIVEL FINANCIERO 

PERIODO: TERCER TRIMESTRE 2017

INFORMES SOBRE LA SITUACIÓN ECONÓMICA, LAS FINANZAS PÚBLICAS Y  LA DEUDA PÚBLICA

E N TID A D : T A B A  SCO

. _ ..O BSERVACIONES-:

M  O r a £ f t * g ¿  O M C M P O Ó  CLAVE RENOIMIENT l * ’* * " '* ' -* * *  ‘ A- -  « ^ A u o * n n  ..........................................- ..................................
V t í í á í S  Í I Í t J Í a  0^ f a T ! l A 0  N PROCAA O RttNTBCAO 'PARTIDA — APROSAOO MOOtFICAOQ COMPROME TiQtí DEVENGADO' “ "& JÉ R C to p  '  PAGADO-
R ¿ O f l í T W * Í » í U A  AeCUltftO  ̂ N-ftAMO y .  n r ^ n r r n n  “ - -  •*■.#** (Mimatredoi.. - - « o p s a  !?*;* -■•

fr'W****’ -  -  • r | N A N ^ | R O ...-  w wdMuH t r ^ - á h w f l   - ..................................... . . . ^ r ,

p a o a o o  
' :  s h c F  7

APORTACIO
NES

APORTACI FEDERALES
2.-
PARTIDA 2017

o r e s
FEDERALE

PARA
ENTIOADES FORTAMUN

s - z FEDERATIVA
S Y
MUNICIPIOS

1..
PROORAM
A
PRESUPU
eSTARJO

2017
SUBSIDIOS
.1

C ULTURA
DESARROLL 
O  CULTURAL

2.-
PARTICA

2017
SUBSIDIOS
-1

CULTURA DESARROLL 
O CULTURAL

t -
PARTICA

2017
suestotos 

. -1 CULTURA
DESARROLL 
O CULTURAL

. IMPUESTOS Y

TO TA L DEL 
PROGRAMA 
PRESUPUESTAR
to

. EROGACIONES

A V E R S IÓ N  E Q W O  
WV£R4í0N TERRESTRE

14.M4.00 $4.004.00

$0.00 $3.014^74.20 S3.ÍU.271_20 $330934034 $3.909.94034 $3.80934934 $3.909.94934

SO.OO $0.00

90.00 $3.000349.94 $3309349.94 $3.009349.94 $3.009349.94 $3309349.94 $3.909349.94
El M c M  financiero 
aprobarlo •• Oa 
$3,414.27430

TABftSCO.

NOTA: La varetón original w  encuentra púbftcada en la página do transparencia de asta H. Ayuntamiento: HttpJ/JALPADEMENDEZ.GOB.MX/ARTlCULOS/ART-IO-FRACC-VI
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MUNICIPIO DE JALPA OE MENDEZ 
REPORTE: INOICAOORES FAIS 

PERIODO: TERCER TRIMESTRE 2017

INFORMES SOBRE LA SITUACIÓN ECONÓMICA, LAS FINANZAS PÚBLICAS Y LA OEUOA PÚBLICA

ENTIOAO: TABASCO

RESPONSA i
-B L E O E l 'W ” , .

: REGISTR01. JIUMCIMO - •
/;bcLV ..C,' -
AVANCE. . y 

MUNICIPIO JALPA DE 
MÉNOEZ

. . .  '« o o t i u o e l  .  • ■

samó U»PMI • r*esw ^ ¡ ¡ ¡ ¡ “  . ™ FUNCIÓN
t  í r

SUBFUNCIÓN INSTTTUCIOKA
s

33- 419-
APORTACI0 DIRECCIÓN 
NES GENERAL
FEDERALES DE 
PARA PROGRAMA
ENTIDADES CIÓN Y 
FEDERATIVA PRESUPUE 
S Y STO A
MUNICIPIOS

SERVICIO 
S A LA 
COMUNIO

MUNICIPIO JALPA DE 3» - 419-
APORTACIO DIRECCIÓN 
NES OENERAL
FEDERALES DE 
PARA PROGRAMA
ENTIDADES OÓN Y 
FEDERATIVA PRetUPUE 
S Y STO A
MUNICIPIOS

FAIS 1 • 2 -
MUNICIPAL Y OESARRO VIVIENDA
OE LAS LLO Y
DEMARCACtO SOCIAL
NES
TERRITORIAL 
ES DEL
DISTRITO 
FEDERAL

FAIS 2 • 2 -
MUNIOPALY DESARRO VIVIENDA
DELAS LLO Y
0EMARCACK3 SOCIAL SERVICIO

DESARROLLO
REGIONAL

9 -FONDO DE 
APORTACION 
ES PARALA 
INF RAES TRO 
CTURA 
SOCIAL

' n o m b r e

> d e l  V 
MOCADOR;

, { k;

’ MVELDEL ■FH6CUBÍ 
CIAOe,' ’

I>vs - k

’ .’-'Ti :fi4 
'  MÉTODO OE ';

¿AÍ£$o:'r‘,
‘T* ''

PORC6NTAJ JSUMATORIA DE ACTIVIOAO TRJMESTR PORCENTAJE GESTIÓN EFICACIA 
E OE OTROS AL
OTROS PROYECTOS 
PROYECTO REGISTRADOS LA 
S M R» AL
REGISTRAD TRIMESTRE 
OS EN LA CORRESPONDEN 
MIOS TE/SUMATORIA

OE PROYECTOS 
TOTALES 
REGISTRADOS EN 
LANIOS AL 
TRIMESTRE 
CORRESPONDAN 
TET100

Í Í S f - . r ' + í
■ ... i . % REAU - 
MeTV;píAix>;0l_  ....

a » < * .  ü í r í i i ' -  ‘ DEL : m o n i E N t e  j u s u f i c a o ó * .
JhDBADOR aa>|c|4Wt . ..  :  MOiGADOR■''. HA

Vücl

7 - 9 -FONDODE PORCENTAJ
DESARROLLO APORTACION E DE 
REGIONAL ES PARA LA OTROS

MFRAESTRU PROYECTO t*UMATORlADE

ACTIVIDAD TRJMESTR PORCENTAJE 
AL

GESTIÓN EFICACIA M J I  *7.W U J I

NES
TERRITORIAL 
ES DEL ' 
DISTRITO 
FEDERAL

SALA
COMUN»

CTURA
SOCIAL REGISTRAD 

OS EN LA

OTROS 
PROYECTOS 
REGISTRADOS LA 
MIOS AL 
TRIMESTRE 
CORRESPONDAN 
TEOUMATOfGA 
OE PROYECTOS 
TOTALES 
REGISTRADOS EN 
LA MUS AL

jalpa o*
MÉNOEZ

U -  4 M -
APORTACTO OMECCtÓN 
NES

CORRESPOMMEN
TET1M

2 -  2 -  r  • S -  FONOO DE PORCENTAJ {SUMATOR1A OE ACTIVIOAO TMMESTR PORCENTAJE GESTIÓN EFICACIA 2S 9T 29.97 109
MUNKJPAL Y OESARRO VMENDA OESARROLLO APORTACION EO e OTROS AL
DELAS LLO Y REGIONAL ESPATULA OTROS PROYECTOS

H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 
JALPA SE MÉNOEZ 

TABASCO.
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INFORMES SOBRE LA SITUACIÓN ECONÓMICA. LAS FINANZAS PÚBUCAS Y LA DEUDA PÚBLICA

MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ 
REPORTE: MATRIZ DE INDICADORES FORTAMUN 

PERIODO: TERCER TRIMESTRE 2017
ENTIDAD: TABASCO

I4M FORTAMUN APORTACIONES FEDERALES PARA ENT10ADE5 OCPCNDEÑCI EMPORQUE NMGUNO
FEDERATIVAS Y  MUNICIPIOS A 41S • DIRECCIÓN GENERAL *

COOROINAD „  PROGRAMACIÓN y  TRANSVER
OKAO®* PRESUPUESTO A  9AL£5
FONDO

1 -  DESARROLLO SOCIAL
Clasificación Funcional 

FUNCIÓN 2 .  VIVIENDA Y  SERVICIOS A  LA 
COMUNIDAD

SU8FUNCIÓ 7 -  DESARROLLO REGIONAL ACTTVIOAO 6 - FONDO OE APORTACIONES PARA EL 
JN S TlTO C » FORTALECIMIENTO OE LOS 
NAL MUNICIPIOS Y DE LAS

DEMARCACIONES TERRITORIALES OEL

• V ¡ > :  ' 

í . -  í '

...
h .1 - • - 1 » ' - /. '  i - :

« ¿ J ¿ T I W Ó 9 Í V . ^  ; ; v y  ' y
v x - ' -  " ,  i " *  .• . .  r ’ : ’*

/ / ( ^ a t o r e s *  1 r V T - ^ A V A M C E ^ . r . ^

R E S P O N S A 0 L

^ l é k j í j m o 1:

D ^ . A y A N C E
f S f  ® p ;

m 0 r M

f »  HUM CE O E  A P L IC A C IÓ N  PR IO R ITA R IA  ( (G A S T O  E J E R C O O  E N  O B L IG A C IO N E S  P O R C E N T A J E  E S T R A T E G IC O - 1 0 0 ,0 0  NUk N IA  N IA M U N C IP  A L
DE RECURSOS** . FINANCIERAS ♦ G AS TO  EJERCIDO EN PAGO POR 

OERECHOS OE AG UA + G A S TO  EJERCIDO EN 
SEGURIDAD PÚBLICA ♦ G ASTO EJERCJOO EN 
INVERSIÓN) f (G AS TO  TO TA L EJERCIDO DEL 
FORTAM UN D f » ‘ 1«0

EFICACIA-
ANUAL

1 0 0 .M

APLICACIÓN DE LO S RECURSOS FEDERALES INDICE EN EL EJERCICIO DE (G AS TO  EJERCIDO DEL FORTAMUN DF POR E L  PORCENTAJE GESTIÓN- 100,00
TRANSFERIOOS A LOS MUNICIPIOS Y  A  LAS RECURSOS MUNICIPIO O DEMARCACIÓN TERRITORIAL / EFICACIA-
DEMARCACIONES TERRITORIALES, EN  LOS M ONTO ANUAL APROBADO DEL FORTAMUN DF AL TRIMESTRAL
OEST1NOS DE G ASTO ESTABLECI DOS EN LA LEY DE MUNICIPIO O DEMARCACIÓN TE R R lTO R U Lp O O
COORDINACIÓN FISCAL.

1 0 -JA LPA OE
* M E N D E Z

70.00 05.71 MUNICIPAL

■ iM
100.00

RECURSOS FEDERALES TRANSFERIOOS A LOS PORCENTAJE OE AVANCE EN LAS (PROMEDIO OE AVANCE EN LAS METAS PORCENTAJE ESTRATÉGICO- 100,00*
MUNICIPIOS Y A LAS DEMARCACIONES M ETAS PORCENTUALES D E 11 PROMEDIO OE LAS METAS EFICAClA-

10 -  JA LPA DE 
MÉNOEZ

COMPONENTE 85,71 MUNICIPAL

TERRITORIALES DEL OtSTRITO FEDERAL, APLICADOS 
EN LOS DESTINOS DE G ASTO ESTABLECIOOS EN LA 
LEY OE COORDINACIÓN FISCAL.

PROGRAMADAS PORCENTUALES DE i ) * 100 TRIMESTRAL

m m m m m i w i m ,

pftopósrTcT riflCMCE
MfeNDEZ

LOS MUNICIPIOS Y  LAS - DEMARCACIONES lf 
TERRITORIALES D EL D I3TRITO FEDERAL RECIBEN LA FINANCIERA 
TRANSFERENCIA OE RECURSOS FEDERALES PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE SUS FM ANZAS PÚBUCAS 
MUWCIPALES.

DEPENDENCIA {RECURSOS MINISTRADOS DEL FORTAM UN DF AL 
MUNICIPIO O  DEMARCACIÓN TERRITORIAL 
TERRITORIAL /INGRESOS PROPIOS REGISTRADOS 
POR E L  MUNICIPIO O  DEMARCACIÓN TERRITORIAL 
OEL DISTRITO FEDERAL)

O TR A ESTR ATEGICO- 
EFICACIA. 

SEMESTRAL

4,33 100,00 MUNICIPAL

P
ER

IO
D

IC
O

 O
FIC

IA
L 

6 D
E D

IC
IEM

B
R

E D
E 2017



INFORM ES SO BR E LA  SITUACIÓ N ECO N ÓM ICA, LAS FINANZAS PÚBLICAS Y  LA  D EUD A PÚBLICA

MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ 
REPORTE: MATRIZ DE INDICADORES FORTAMUN 

PERIODO: TERCER TRIMESTRE 2017
ENTIDAD: TABASCO

M O C A D O R E S  C O N  FRECUENCIA 0 €  MEDICION CUATRIMESTRAL. SEMESTRAL, ANUAL O  CON U N  PERtOOO MAYOR D E TIEMPO.
ESTOS INOICAPOR6SM ORECM TRARQN INFORMACIÓN NI JU S  TIBCAOÓW . OEBAX) A  Q UE L O  H A lU n  PE C O N f ORINPAP CON LA  FRECUENCIA OE MEPIClON CON L A  QUE PROGRAMARON SUS METAS.
h^OIC EO EAPlJC AC IÓ NPfUO R ITA R UO CR ECU R SO S - ..... '
1 0 -JALPA OEM ÉNO E2

IN Ó C E EN E L  E JE R Ó C ÍÓ  DE RECURSOS
tO -JALPA DE MENOEZ

PORCENTAJE DÉ AVANCE ÉN LAS M ETAS .........  ....... ......................~
1 0 -JALPA O E M ÉNDEZ ,

ÍNDICE D E ÓCPCNOENCIA ñ N A N O ÉR A  
m -JA L P A  OE MENDEZ

NOTA: La versión original se encuentra públtcada en la página de transparencia de este H. Ayuntamiento: Http:f/JALPAD£MENDEZ.GOB.MX/ART!CULOS/ART-10-FRACC~Vf
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INFORMES SOBRE LA SITUACIÓN ECONÓMICA, LAS FINANZAS PÚBLICAS Y LA OEUOA PÚBLICA

MUNICIPIO OE JALPA DE MENDEZ 
REPORTE: MATRIZ OE INDICADORES PAIS 

PERIODO* TERCER TRIMESTRE 2017

A
p r c s u p u
e S T A R X )

M IS  MUMQPAL Y  OC LAS DEMARCACIONES 
1 C R M t O H A C I O B . D B T n T O f B X M l

PARA DEPENDENCIA

ENTIDAD: TABASCO

ENTIDADES FEDERATIVAS Y  NUNK3PIOS COORDINADOR 4 
A D E L F O N D O

DIRECCIÓN 1 
G ENERAL O E á 
PROGRAMACIÓN Y 
PRESU PU ESTO A

FM AU OAO 2 .  O ESARROU-O SOCIAL

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL 
FUNCIÓN 2 -  VtVK-NOA Y  SERVICIOS A  LA 

COMUNIDAD
S U S FU N O  7 DESARROLLO
ÓN REGIONAL

M m v iO A D  5 - FONDO O E APORTACIONES PARA 
INSTITUCION LA M FR AESTR UC TU R A SOCIAL

ACTIVIDAD 'R C aSTAO  EN LA MATRlZDEWVERSIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL PORCENTAJE OE OTROS (SUNATORIA DÉ OTROS PROYECTOS
PROYECTOS REGiSTRAOOSER LA REGISTRADOS LA MIOS AL TRIMESTRE 
MIOS CORRESPONDANTE^UMATORIA OE PROYECTOS

TOTALES REGISTRADOS EN LA MIOS AL

PORCENTAJE GESTIÓN- ' 
EFICACIA-

IOS,00 MUNICIPAL

. . -  ft/Ü E P Ép Á o W cfÓ S D EC i 
10 -  JÁLP A
■ - ™ .7 E v v  ;v<r

' '  :s*

A Y U N T A M E ?  ¡ O  C O '-Ü
ni-, jalí'a ¡ *

y m v y . H » ;

OIRECCIÓH OE ¡:,R
NOTA: La versión original sa encuerara publicada en la página da transparencia da este H. Ayuntamiento: HttpdlJALPAOEMENDEZ.GOB.MXl^KTICULOS/ART-'IO-FRACC-Vl

CABRERA SANOOVAC0 RSTITUC HVIAi.
iDENTE municipal . .  _____ -

JALfA DE MENDEZ
TABASCO.
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SHCP
S fcC R fcTA R íA D f  H A O f c N O A

> CRfDiTO p ú b l ic o

4

'k

r '.íC'-V-
-  - Sistema tte Kvuluución del Oocjnpeño

INFORME SOBRE LA SITUACIÓN ECONÓMICA, LAS FINANZAS PÚBLICAS Y LA
DEUDA PÚBLICA

MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ 
REPORTE: EVALUACIÓN 

PERIODO: TERCER TRIMESTRE 2017

Resumen de la Evaluación

FAIS

27- TARASCO 

io - Jalpa de Méndez

PbR
. U - . s  ~ ~ k  .
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v

S H C P
•nK .R I  TARJA Of, HAClfiNOA 

y  m í n i t o  m .m u c o

Sistema de Evaluación del Dcsnnpi-rm

FAIS

Entidad Federativa

27 - TASASCO 
Municipio
10 - Jalpa dé Méndez 
Programa Evaluado 
FAIS
Afío de la Evaluación

2 0 ) 6

Tipo de Evaluación Costo (S)

Especificas del desempeño 370,000.00 *
Fuente de Financiamiento Modalidad de Contratación
Ingresos Propios Invitación a cuando menos tres personas
Evaluador
■■TECNOLOGIA SOCIAL .PARA EL DESARROLLO S.A. DE G.V 
Coordinador de la Evaluación

Pro!. Rubitfl Márquez Cupido.
Objetivos de la Evaluación

Determinar si la inversión de los recursos está orientada a atender las carencias.soeiaies-.AMliZí.r sí cu!» c:L: 
se estima que se contribuye a los objetivos estratégicos de la política pública en materia de reducción de 
algunos aspectos de la pobreza múltidimensional. Verificar siel recurso se .invirtió en áreas correctamente 
focalizadastMedir la mejora en el destino de la inversión pública hacia la pobreza muJt¡djmens¡ona!.Estimar 
la disminución de las vulnerabilidades sociales 
Resumen Ejecutivo de la Evaluación

resumen ejecutivo

./.It«ÍÜlietñejecutivo

'■rW ^ M 4

Documentos anexos a la Evaluación 

Nombre Descripción
Resumen 
Ejecutivo JFISM 
2016 2017 Jalpa ok.pdf

WOVA ESTRADA

resumen ejecutivo de la evaluación

LIC. FRANCISCO 
PRESIDEN

:R  CABRERA SAN 
(IUNICIPA

fARSCCi-NOTÁtjLa vérisión original se encuentra publicada en la página de transparencia de
Ayuntamiento: Http://JALPADEMENDE2.GOB.MX/ART!CULOS/ART-10-FRACC-VI ^ 517IU*^m L

J Á i t A  K ^ É t t O S Z

T A 6 A S C D .

• ttP h R  '

Http://JALPADEMENDE2.GOB.MX/ART!CULOS/ART-10-FRACC-VI
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MACUSPANA
sotitmio municipal

tn i'tiii

No.- 8460

PR ESU P U ESTO  DE EGRESOS MUNICIPAL 2017 

MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO. 
CORRESPONDIENTE AL: 3er. TRIMESTRE

Fornicio FT'1

Clava
Daacrlpelón Preatipuaato

Praoupuoote Compromalldo 
Modificado al al 30 da

Oevangado al 
30 da

Ejercido al 30 Pagado al 30

u n *>ro®*U‘H* PptBflO.
Aprobado 30 <te Saptlambra saptlambra M  09

Sapdaffibra 3017 3017 Saptlambra Saptlambra

TOTAL 030,349,07140 733,720,400.34 027,346,171.00 488,687,541.94 400,400,081 M  441,424480.51

01 PRESIDENCIA 19,000,000.00 15,240,03740 14,383,092.74 12,447,98747 12,393,148.58 11,600,671.85
P0O5 POLITICA Y GOBIERNO 16.000,000.00 15^40,037.58 14.383,092.74 12,447.98747 124S3.140.5S 11,690,571.85

02 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO ’ 37,500,00040 31,732,044.79 31,719464.79 25,539,45748 2543045746 25,717,793.61
E0*t7 REGISTRO E IDENTIFICACION DE POBLACION 3.500,00040 2,964417.05 2.964,317.65 2,070,523.14 2,070.523.14 1,982,095.46
P005 POLITICA Y GOBIERNO 34,000.000.00 28,767,737.14 28,754,247.14 24.468,93444 24,460.33444 23.735.698.13

03 DIRECCIÓN DE FINANZAS 22,657,012.00 63,213,231.00 30.6S24SS.95 27,036^0047 27,930470.02 27,458,975.05
P0O9 ADMINISTRACION FINANCIERA 23,657,012.00 63.213431.90 30,652,358.95 27,036,200.07 27.030470.02 27.456,975.05

04 OIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN 25,050,50940 7,203,421.45 6494,695.68 5,13340341 5,13340341 6,015,64743
P010 ADMINISTRACION PROGRAMATICA Y 

PRESUPUESTARIA
25,050,609.00 7,303,421.45 6.994,698.56 5,133403.61 5,133,20341 5,015.647.03

05 CONTRALOR MUNICIPAL 5,600,000.00 6,006,033.44 6,0*5.033.44 4,371,70247 4,065,40349 4,605,522.74
0001 EVALUACION Y CONTROL 5.600,000.00 5,080,033.44 6,088.033.44 4,671,702.57 4,856.493.09 4,585,522.74

06 DIRECCIÓN DE DESARROLLO 10,600,000.00 7,167,225.55 7,054,195.68 5,334,130.75 6,334,130.78 5,168,920.74
F001 DESARROLLO AGRICOLA 500,000.00 260400.00 166,172.00 45,172.00 46,172.00 46,172.00
F003 DESARROLLO 10,000,000.00 0,500,025.55 0,090.020.55 6407,050.75 5467,958.75 5.112,748.74

07 DIRECCIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO 6,000,000.00 4,350,415.48 4,360,416.48 3,213,930.95 3463,930.95 3407,882.40
Fooa APOYO TURISTICO 8.000,000.00 4,360,418.46 4,300,416.48 3,283,930.99 3483.93045 3.207,882.40

DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
SERVICIOS MUNICIPALES

235,792,050.00 300,705,02942 283,112,91843 170,061431.11 169,491,163.16 159,750,075.40

E048 RECOLECCION, TRASLADO Y DISPOSICION 
FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS

40,000,000.00 33,912,973.82 33,221.04340 20,060,484.68 2546349341 22,117,389.16

E049 MANTENIMIENTO Y  LIMPIEZA A VIALIOADES 3,000,000.00 2,027,640.63 2.027,540.83 1,630,740.34 1,630,740.34 696.53848
£050 SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 33,500,000.00 29,745.057.81 21,128.949.50 10.613,721.20 19,013,721.20 19,379,573.45
F01S APOYO A LA VIVIENDA 0.00 30418,823.35 28,096,563.05 16490,209.76 16,399406.70 16.901,476.53
K002 INFRAESTRUCTURA PARA AGUA POTABLE 0.00 35,540,418.57 29,577,142.00 11,768.60743 11,768,607.53 10,902,550.60
K003 DRENAJE Y ALCANTARILLADO 0.00 24,005,430.96 15,928,303.98 7,493,607.46 7,463407.45 7,459.223.22
K004 ELECTRIFICACION 0.00 0,041,771.27 4,458,673.13 2,800,214.17 2,009414.17 2,792.252.02
KOOS URBANIZACION 0.00 43,598,929.65 38,528,885.06 27,703,833.70 27,793,833.78 27,994,625.54

K008 INFRAESTRUCTURA PARA LA SALUD 0.00 1,819,767.04 1,385,697.70 286,721.00 266,72149 254,901.67

KOOS INFRAESTRUCTURA CAMINERA 0.00 15,025,127.42 12.472,550.44 9437,466.10 9.537.468.16 8,462.058.99

K009 PUENTES 0.00 5261223.05 0.00 0.00 0,00 0.00

K012 EDIFICIOS PUBLICOS 0.00 10,000,000.00 9,952,733.90 9,250,561.22 8450,501.22 8,210.775.22

K037 INFRAESTRUCTURA PARA LA EDUCACION 0.00 17,113,859.31 12,353.294.76 5,603467.41 6,093,267.41 5.658,911.51

K038 INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 0.00 6,007,652.90 5,940,907.40 5,780,632.07 6,700,632.07 5,036,919.88

K039 INFRAESTRUCTURA RECREATIVA 0.00 23457,771.95 10,832,321.84 1,840,307.47 1,848487.47 1,483.497.86

K041 MODERNIZACION E INNOVACION TECNOLOGICA 
Y ADMINISTRATIVA

0.00 243,099.00 124,439.00 124,439.00 124,439.00 124,439.00

P002 PLANEACIÓN DEL DESARROLLO URBANO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL

162,202,050.00 30,110,262.99 29,090,918.64 25,110,967.00 24,987,150.52 23,544,344.79

09 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREAC^N^,
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PR E8U P U ESTO  D E EGR ESO S MUNICIPAL 2017

MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO.

CORRESPONDIENTE AL: Sar. TRIMESTRE

Formato PT-1

CUNO i*iu u 8w ii»
UfllMlRMlfl mi vSinpiOTIVMO

M308*
Dtvmgttfoti

M * MotoM* al 30 Pagado al 30

u.n. ow2LPpwlO*
KMh N̂ 6Mh Aprañao 308*

6op8omht» 1017 1017
da da

üapdambia Soptlambro

MJO APOTO Y FOMENTO A LA CULTURA Y LAS 12,000,000A ) 10431.477.10 10.075.774.10 7,383,71445 7 1,304.40 7,078,500.50
ARTES

PBS1 FOMENTO A LA EDUCACIÓN 28,500,000.00 25,583404.84 25,582,538.20 22,041,821.81 22,033,203.80 20J07J70.S1

10 OtRECQÓN DC ADMMtTRAOÓN 21.00040000 28,74844442 28,400473.11 25404,7*84* 28,188,77848 22,7*2448.(7
M001 APOYO ADMINISTRATIVO. 28.000,00000 29,745,04849 29,400,373.11 25,304,78543 25,118,778.08 22,782,048.87

MACUSPANA
MVMIOTAl

11 DIRECCIÓN OE SCOUfVOAD PÚ8UCA 100,00040040 10*42*47041 10442848642 7842148242 8*41043348 8*47*43844
E048 8WN/VQUARDAOE LA tNTEQRIDAD FISICA Y 100,000,00040 10040241071 10442848049 70431.38242 83410.39048 00,273.430.04

PATRIMONIAL OE LOS HABITANTES
K041 MODERNIZACION E INNOVACION TECNOLOGICA 040 124,00040 0.00 000 0.00 0 00

Y ADMINISTRATIVA

11 DIRECCIÓN DE TRANSITO 2,78040040 3442408.40 2488,228.18 2481401.78 341343341 247143740
E018 VIGILANCIA DEL TRANSITO 2,750,000.00 3442406.48 2488438.18 2,481401.75 2413438.51 2475,43740

11. DIRBCCIÓN DE ASUNTOS JUIdDICOO 1740040040 18,11848840 1246747842 1244347440 1244347448 11440405.14
L001 OOUOACONES JURÍDICAS INBJUDIBLES. 12400,00040 11478448.28 1.827,427.38 8427.42740 3427.42748 7443.388.38
P005 POLÍTICA Y GOBIERNO 4400,000.00 4440,182.54 4.240.152.54 3,013.446.71 3,818,446.71 3.505408.76

14 DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 3400400.00 241448248 241448248 240043443 348842443 2486,160.80
F027 ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCION A GRUPOS 

VULNERABLES
3400.000.00 3414,682.06 3414,882.08 2438,52443 2.38642443 2.488.180.86

18 DIRECCIÓN DE ATENCION A LAS MUJERES 140040040 14*243148 1^42,«S1(C9 14*7,73148 1417,73148 141042441
F027 ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCION A GRUPOS 

VULNERABLES
1,800,000.00 1442431.88 14M2.631.89 1,587,73148 1487,73145 1,510,22441

11 DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO 
•U9TBMTABUI

1,70040040 1428442.11 l.m .M L H 87042443 (7042443 (30,10040

P021 APOYO AL FOMENTO DE LA CULTURA
A M R IO J T A I

1.700,000.00 1,428,842.11 1,426,641.11 •70424.83 07042443 838,18040

17 COORDINACION DE PROTECCION CIVIL 140040040 14*1,721.4* 1483,78143 143843248 140(42240 140743840
E028 PROTECCION CML 1,800,000.00 1483,723.48 1,383,72348 140843240 1,05(43240 1407,05640

16 COORDINACION DEL O* 21,70040040 31,(8740848 28,124,43040 34410,70843 34,808417.78 22457438.18
P027 ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCION A GRUPOS 

VULNERABLES
20400,000.00 31486.584.34 28,8884*246 24,177,781.8* 24,18847842 22,418.587.85

F028 APOYp Y FOMENTO A LA EDUCACION 800400.00 810,614.82 438,03(44 43843844 428,03844 438,03844

10 COORDINACIÓN OE SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE MACUSPANA

51400,00040 82,187,73242 48480,10843 28,74841848 38,706467.81 30,737438.47

E001 SERVXX) DE AGUA POTABLE 40400,00040 44,584438.78 41413,07040 34438400.67 3440043842 3441741042
6011 DRENAJE Y ALCANTAWLLAOO 11400400.00 7403.48643 6.348,434.03 4403416.00 4400412.08 4,748,626.15

17 COORtRNAOÓNDEVnnSNDA 1,70040040 1,13441348 1,1344184* 01144040 81144*4* 77*4*040
P006 POLITICA Y GOBIERNO 1.700,000.00 1,134,61848 1,13441(48 811.646.48 311448.48 77842040
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MACUSPANA
OOBIWNO MUNICIPAL

P R ESU P U ESTO  OE EGRESOS MUNICIPAL 2017

MUNICIPIO OE MACUSPANA, TABASCO. 

CORRESPONDIENTE AL: 3er. TRIMESTRE
COfMMBPT-t

RESUMEN POR TIPO OC GASTO

Tipo Guio Capitula DaoertpaMn PraaupuMto
Aprobado

PltSUpUMlO
Modificado al 

30 dt

CoMMWHM0 
a) y »  

SsptftmtM

D9V9MW9 ■
■ _ * d ¡~ qpraMoMIO

1017

Pagado al 30 da

1017SspciMibm 3017 3017

TOTAL 6384*8,671.00 711,73*,*0*JA «274*047141 «004*74*1-•« «6546*40142 «*142*4*041

GASTO CORRIENTE 636.24M71.00 647,630,46042 487,777,73047 33641040341 334462,16146 36341443744
1000 SERVICIOS PERSONALES 333,441.867.90 333,565.41547 336,518,415.07 2504SS446.74 350,191,76140 341484,15103
2000 MATERIALES Y SUMIMSTROS 43,081442.26 47468402.71 *5,457,166.06 4449443643 43,120,45040 3045743542
3000 SERVICIOS GENERALES 66426,60(44 82.70347148 73487471.16 70,047.879.82 70,047478.62 84448.43345
4000 TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS
4,755,000.00 5,451,038.76 2472,768.47 1,96341*47 1.80141447 1460420-37

6000 INVERSIÓN PÚBLICA 0.00 27,850,11548 25426478.06 13430402.40 1343040340 13432.7m.17
7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 

PROVISIONES
171442.858.00 24,6364*1.30 040 0.00 ’ 040 0.00

8000 PARTICIPACIONES V APORTACIONES 040 9,367,817.41 2.307435.00 240743540 340743540 2407435.68
«000 DEUDA PÚBLICA 0.00 2,006486.00 240048040 2,606436.00 3,00343340 2,60646840

OASTO DE CAPITAL 040 166,080413.72 1334004*041 •1470,730.13 01470,733.13 73,1104(347
8000 BIENES MUEBLES INMUEBLES E 

INTANGIBLES
040 1452,06440 124,439.00 12443040 134430.00 12443340

6000 INVERSIÓN PÚBLICA 0.00 1(343746143 1304*4,41141 81452490.13 •1453400.13 77466414.07
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MACUSPANA
fiOSIÉRNO MUNICIPAL 

2014 • 2011

P R E S U P U E S TO  OE E G R ES O S  M UNICIPAL 2017

MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO. 

CORRESPONDIENTE AL: 3er. TRIMESTRE

Fórmelo PT-S

RESUMEN POR PUENTE De P1NANCIAMIENTO

Clave Puente de Flnanctemtento
Preaupueato

Aprobado

Preaupueato Comprometido 
Modificado al t< 30 da 

30 de Septiembre 
Septiembre 2017

Devengada al 
30 de

Septiembre
2017

E|eroldoal30 Pagado al 30 de 
iñ  Septiembre Septiembre 

2017 2017

TOTAL 638,249,871.00 732,728,406.34 617,346,*71.08 488,687,841.94 465,458,691.02 441,424,890.61

02 CONVENIOS $3,750.000.00 80,268,801.49 40,783.879.36 40,478,130.07 40,374,434.18 39,364,790.42

04 RAMO 04. GOBERNACION 16,000,000.00 18,106,017.65 12,041,967.50 10,823,384.50 10,823,394.50 9,646,394.50

10 HAMO 10. ECONOMIA 5,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

11 RAMO 11 EDUCACIÓN 0.00 8,006.79 8,008.79 3,000.79 8,008.79 8,008.79

15 RAMO 15. DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO

31,842,805.00 10,695,048.62 223,854.56 223,854.56 223.B54.S6 223,854.56

16 RAMO 16, MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 0.00 4,059,498.68 264,811.82 264,811.82 264,811.82 264,811.82

20 RAMO 20. DESARROLLO SOCIAL 0.00 68,755.06 67,988.00 67,968.00 67,988.00 87,966.00

23 RAMO 13. PROVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS 0.00 75,105,293.99 52,588,498.98 41,317,228.74 41.317,228.74 39.426,218.50

33 RAMO 33. APORTACIONES FEDERALES PARA 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

185,449,245.00 219,777,588.04 194,107,657.28 110.S00.928.02 110,259,825.38 106,607,592.86

80 PARTICIPACIONES 317,157,012.00 312,030,230.40 292,821,880.04 238.188,700.77 237,382,848.38 222,378,804.18

62 DEUDA. 0.00 2.394.651.93 0.00 0.00 0.00 0.00

66 INGRESOS DE GESTIÓN 30,050,808.00 32.215,511.69 25,660,246.78 24,736,516.67 24,736,616.67 23,236,446.98
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MACUSPANA
60*16(110 MUNICIPAL

PR ESUPUESTO  DE EGRESOS MUNICIPAL 2017

MUNICIPIO DE MACUSPANA. TABASCO. 
CORRESPONDIENTE AL 3df. TRIMESTRE

Formmto PÍ-1

Cdw

Proj
Pptario.

Oaacrtpclón Prnuputala
Aprobad*

Praaupuaoto CompromaMo Oavangadaal «areUn al SO Pasado al 30
“ “'M**'1»  *1 SO da “ <*•ModMIeadoal 

SOd*
SOd*

3017 3017
da

Sopttambr*

TOTAL 33*44*47140 712723,40234 t*7448,5714* 48280744144 M M <M >1« 441,4344*201

01 p r esidencia

P005 POLITICA Y GOBIERNO

01 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
E047 REGISTRO 6 IDENTIFICACION DE POBLACION 

P005 POLITICA Y GOBIERNO

03 DIRECCIÓN DE FINANZAS
POOO ADMINISTRACION FINANCIERA

04 DIRECCIÓN OE PROGRAMACIÓN
P010 ADMINISTRACION PROGRAMATICA Y 

PRESUPUESTARIA

05 CONTRALOR MUNICIPAL
0001 EVALUACION Y CONTROL

OS DIRECCIÓN DE DESARROLLO
F001 DESARROLLO AGRICOLA 

F003 DESARROLLO

07 DIRECCIÓN OE FOMENTO ECONÓMWO V TURISMO 
FOOS APOYO TURISTICO

01 DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
SERVICIOS MUNICIPALES

E04S RECOLECCION, TRASLADO Y DISPOSICION 
FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS 

E049 MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA A VIALIDADES 

BISO SERVICIO DE ALUMBRA!» PUBLICO 

F01S APOYO A LA VIVIENDA 

K002 INFRAESTRUCTURA PARA AGUA POTABLE 

K003 DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

K004 ELECTRIFICACION 

K005 URBANIZACION 
KOOS INFRAESTRUCTURA PARA LA SALUD 

K006 INFRAESTRUCTURA CAMINERA 

KOOS PUENTES 

K012 EDIFICIOS PUBUCOS 

K037 INFRAESTRUCTURA PARA LA EDUCACION 

K038 INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 

K038 INFRAESTRUCTURA RECREATIVA

K041 MODERNIZACION E INNOVACION TECNOLOGICA 
Y ADMINISTRATIVA

f’002 PLANEACIÓN DEL DESARROLLO URBANO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL

00 DIRECCIÓN DE EOUCAOÓN, CULTURA Y RECREACIÓN

. VSW -'S

16,000,000JO 15460,03746 14433433.74
16,000,000.00 15440,037.58 14483.082.74

17,100,00SJ0 31,732,044.70 31,713434.73
3.500,000.00 Z064.317.65 Z3S4417.35

34,000,000.00 28,767,727.14 28.754,347.14

2246741*240 534*343140 30,55243845
22.657,01 ZOO 63413.231,00 30,682,368.95

32000J0340 7403,431.43 1404,69048
25,OSO JOS .00 7403,421.46 6,304,60848

2000400.00 6,066,033.44
5,000,000JO . 6,056,033.44 8,088433.44

10,500,000.00 7,11742545 7434,10845
500,000.00 260400.00 166,172.00

10,000,000,00 <405,02545 5436,02845

8400,00280 44*0,416.46 4480,41848
5,000,000.00 4,360,416.46 4,380,418.48

231,7*348040 300,705,13143 353,1*341543

40,000,000.00 33,012,07342 33421.M3.30

3,000,000.00 Z027,540.83 Z027,54043

33,500400.00 23,745,057.61 31,138,34340
040 3041842345 38,036,383.05
040 35,540,41(47 38477,14240
0.00 24,005.430.96 15,323,303.38
0.00 6,041,77147 4,455473.13

0.00 4Z50S.020.S5 36,533408,05
0.00 1,510,70744 1,385,537.70
0.00 15,026.127.42 13473,550.44

040 52642345 0.00
0.00 10,000,000.00 3,853,733.30
0.00 17,113,55941 13463434.78
040 3.0074SZ90 8.340,307.40
0.00 23,567,771.05 10432431-34
0.00 243,003.00 124,433.00

162402,050.00 30,11043Z39 23,030,818.84

1344740747 123*214040 114*047145
12,447,307.37 124*3.14040 114*0471.05

304304*740 314304*741 25,717,73211
2070423.14 3,07043214 1,062035,48

34,403.33444 2440043444 33.735.833.13

374*340347 3743047043 27,41237208
27.33040047 37,33047042 27.406,375.05

213340341 213340341 201544741
5,13340341 5,13340341 201544743

0471,73347 4433,43343 440203274
4,371,78347 44524*348 4.60542274

8434,130.75 23321327* 218202274

40.17340 4217240 4217340
2337403.75 230745276 6.112748.74

343343040 3,333,33238 230740340
340343045 3432*32(0 230740240

170401431.11 100401,18210 11270047240

30400,454.00 32S820322I 22M7490.10

1430,74044 1430,74044 <0283840
18413,73140 1*41272140 12373473.45
18,330403.70 1348340270 16401,47(43
11,75840743 11,76040743 10,30255043
7,499.607.45 7,403407.40 7.45342342
2303414.17 3400414.17 2.78^252.02

27,732*33.70 27,703433.70 2740442544
280,721.00 28273143 28449147

8,537,406.18 8437,403.13 0,40205239
040 040 0.00

8450,56142 <450,93143 041277642
5,(33487.41 548343741 5,050.01141
8,70043207 5,710432.07 5,03201040
1,348.307.47 1442387.47 1.483.43740

124,439.00 124430.00 124,433.00

25,110407.00 24,987,160.52 23444444.73

34,500,000.00 3 U ^ S | !y ^ í| '^ ¿ m i3 J ( 28.4220(40 33,41440041 yC TJM JW JI

) h '

w m m

1 1
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MACUSPANA
«OOI88NO MUNICIPAL 

i h m i i i

P R ESUPUESTO  DE EGRESOS MUNICIPAL 2017

MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO. 
CORRESPONDIENTE AL: 3«r. TRIMESTRE

Permito PT-t

Clave

U.R. Prog-
Pptarto.

DeeerlpeMn
Preeupueito CompromeMo 

PreeupuMte ModHteado «I al 30 de 
30 de Septiembre

Septiembre 2017

DBV̂ «£*° •> E|«rcldo al 30 Pagado al 30
Septiembre *** **•

2017 Septiembre Septiembre

F030 APOYO Y FOMENTO A LA CULTURA Y LAS 
ARTES

12,000,000.00 10,921.477.16 
•

10,975,774.16 7,383,714.45 7,381,394.46 7,076,668.50

1=031 FOMENTO A LA EDUCACIÓN 26,300,000.00 25X3,904.94 25,582,538.20 22,041,921.81 22,033,203.60 20,907,370.51

10 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 2SJM0JM0D0 29,745,046.2* 29,400473.11 26484,76643 25,166,779.66 22,782,049.87
M001 APOYO ADMINISTRATIVO. 28,000,000.00 29,745,046129 29.4X.373.il 25,304,765.53 X ,196,779.» X ,782,04947

11 DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 100,000,000.00 106,926,370.91 104,326,266.39 70431,66242 68,61048048 66¿78,43&04
£046 SALVAGUARDA DE LA INTEGRIDAD FISICA Y 

PATRIMONIAL DE LOS HABITANTES
100,000,000.00 106,802,310.71 104,328,256.39 70,231,952.92 X ,910,850.28 66,278.438.04

K041 MODERNIZACION E INNOVACION TECNOLOGICA 
Y ADMINISTRATIVA

0.00 124,06020 0.00 O.X O.X 0.00

12 DIRECCIÓN DE TRANSITO 2,780,Q00,X 344Í4««.49 3,296,338.16 2461401.75 2418436.61 247543740
E019 VIGILANCIA DEL TRANSITO 2,760,000.00 3,342,266.49 3466,338.18 2,461,M1.75 2,418436.61 2475,43740

13 DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS 17,000,000.00 16,119,696.60 12467,57942 12,243,67449 12443474.M 11,448306.14
L001 OBLIGACIONES JURIDICAS INELUDIBLES. 12,600,000.00 11,679,546.26 8,627,427.39 8.627,427.x 6,627,427.x 7,943,396.38
P005 POLITICA Y GOBIERNO 4,500,000.00 4,240.152.54 4440,152.54 3,616.446.71 3,616,446.71 3,505,409.76

14 DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 3.500.D00.00 3.214.X2.0S 3,214,852.x 2486,32443 24»,524.33 2,4»,150.»
F027 ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCION A GRUPOS 

VULNERABLES
3,500,000.00 3,214,652.x 3414.U2.0S 2,5»,524.M 2.5»,524.33 2,486.160.86

15 DIRECCIÓN DE ATENCION A LAS MUJERES 1,900,000.00 1,942,831.89 144243149 1467,73146 1467,73145
F027 ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCION A GRUPOS 

VULNERABLES
i.80o,ooaoo 1.942,831.69 1,942,631.89 1,567.73145 1467,73145 1,610.224.81

15 DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO 
3U8TENTABLE

1,700,000.00 1,428*942.11 1,428,942.11 970,22433 *70,224.83 938,196¿0

F021 APOYO AL FOMENTO DE LA CULTURA 
AMBIENTAL

1,700,000.00 1,428,942.11 1,428,942.11 9170424.» 970424.83 938,196.30

17 COORDINACION DE PROTECCION OVIL 1,500,000.00 1,363,723.48 1483,723.46 145943240 1.0S8432.X 14074M.X
E029 PROTECCION CIVIL 1,500,000.00 1,393,723.46 1,393,723.45 1,M9.832.X 1,069,632.30 1 .X 7,0».X

ia COORDINACION DEL U F 20,700,000.00 31,897,099.28 26,12443040 24,612,72643 24406417.76 22,867,636.19
F027 ASISTENCIA SOCIAL Y  ATENCION A GRUPOS 

VULNERABLES
29,200,000.00 31,385,584.34 28,685,302.36 24,177,761.69 24,1»,979.52 22,418,597.95

F029 APOYO Y  FOMENTO A LA EDUCACION 500,000.00 530.514.X 439.03644 439,03844 4X.0X.24 439,0X44

20 COORDINACIÓN DE SERVICIOS OE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE MACUSPANA

91,000,OOOX 52,187,733.02 48460,10843 36,74841646 »,70946741 36,787,336.47

£001 SERVICIO DE AGUA POTABLE 40.000.000X 44,564,236.79 41.913.670.M 34,938,599.57 34.9X.368.82 34,017,510.32
E011 DRENAJE Y ALCANTARILLADO 11.0X.0XX 7,603,485.23 6,346,434.93 4,809,619.09 4,6X, 618.X 4,749,828.15

27 COORDINACIÓN DE VIVIENDA 1,7X,0X.X 1,194,81646 1,134,816.66 811,844^8 •11,64146 778,020.30
P005 POLITICA Y GOBIERNO 1.7X.0X.X 1.134.818.M 1,134,116.66 811,646.46 811.6M.48 ' 778.020.X

MUt/í
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MACUSPANA
GOBIERNO MUNICIPAL

P R ES U P U ES TO  D E EG R ESO S MUNICIPAL 2017

MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO. 

CORRESPONDIENTE AL: 3er. TRIMESTRE
Formato PT-2

RESUMEN POR TIPO DE GASTO

Tipo Guio Capitulo Descripción Preeupueeto
Aprobado

Preeupueeto 
Modificado al 

SO de

Comprometido 
al 30 de 

Septiembre

Devengado el 
30 de

Septiembre
E|ereido *130 PegedoelSOde 
de Septiembre Septiembre 

2017 2017Septiembre 2017 2017

TOTAL 639,249,871.00 732,728,406.34 627,346,571.08 466,667^41 M  465,45849142 44M 24.800.61

GASTO CORRIENTE 639,249,871.00 547,638,400.62 487,777,72047 385410,603.61 384,082,15249 353414,437.54

GASTO DE CAPITAL

1000 SERVICIOS PERSONALES 333,441,967.80 336,555,415.07 336,519,415.07 250,255,245.74 250,191,751.60 241,594,159.03
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 43,981442.26 47,668,202.71 45,457,166.86 44,294.63658 43,129,450.80 36,557,625.52
3000 SERVICIOS GENERALES 65,226,801 ¿4 92.702,571.38 73,287.271.18 70.047579.62 70,047.679.62 64,649,433.35
4000 TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS
4,755,000.00 5,451,038.76 2,072,768.47 1,066,414.67 1,966,414.17 1,986,326.87

6000 INVERSIÓN PÚBLICA 0.00 27,950,115.99 25,526,975.68 13,830,502.40 13,830502.40 13,332,769.17
7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 

PROVISIONES
171,642,859.00 24,836.341.30 0.00 0.00 0.00 0.00

6000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0.00 9,867,917.41 2.307,235.60 2,307,235.60 2,307535.60 2407,235.80
9000 DEUDA PÚBLICA 0.00 2,606,868.00 2.606,856.00 2,606,688.00 2.606,868.00 2,606,888.00

rAt 0.00 186,089,916.72 139,568,850.21 81576,738.13 81576,738.13 78,110^53.07
5000 8IENES MUEBLES INMUEBLES E 

INTANGIBLES
0.00 1,852,064.20 124,439.00 124,436.00 124,439.00 124,439.00

6000 INVERSIÓN PÚBLICA 0.00 163,237.851.52 139,444,411.21 81,252580.13 81.2S2598.13 77,986,014.07

m ; U .VAC-JSKtWA.TABA! 
PRESIDENCIA .VüííICIPAL ' 

^ 1 6 - 2 0 1 8
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MACUSPANA
GOBIERNO MUNICIPAL 

m u * mi

P R ES U P U E S TO  DE EG R ES O S  M UNICIPAL 2017

MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABA SCO, 

CORRESPONDIENTE AL; 3or. TRIMESTRE

Formato PT-1

RESUMEN POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Clava Fuente da Hnanclamlento
Proaupuaato CompromaBdo 

Praaupuoato Modificado al al 30 da 
Aprobado 30 da SapSambra

E|araMo al 20 Papado al JO da
da SopSombra SapUtmb»SaiMainbra » i 7

SapSambra 2017

TOTAL 639.24M71.00 732,728,40844 627,346,571.0» 468487,541.94 466,456491.07 441,424,890.61

02 CONVENIOS 63,750,000.00 60466401.49 49.783,879.35 40,478,130.07 40474,434.16 39454,790.42

04 HAMO 04. GOBERNACION 16,000,000.00 16,106,017.65 12,041,667.50 10,823494.50 1042349440 9,64649440

10 HAM010. ECONOMIA 5,000,000.00 0.00 040 040 0.00 0.00

11 RAMO 11. EDUCACIÓN 0.00 6,008.79 8,008.79 9,009.79 8,008.79 8,005.79

15 RAM015. DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO

31,842305.00 10,695,048.62 223.85445 223454.56 223454.58 223,85446

16 RAM016. MEDIO AMBIENTE Y  RECURSOS NATURALES 0.00 4,059,496.68 26441142 26441142 284,81142 25441182

20 RAMO 20. DESARROLLO SOCIAL 0.00 68,755.05 57455.00 6746640 5748840 67468.00

23 HAMO 23. PROVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS 0.00 75,10549349 52,566,496.98 41417428.74 41417428.74 39.420418.60

33 HAMO 33. APORTACIONES FEDERALES PARA 
ENTIDADES FEDERATIVASlY MUNICIPIOS

185,440,245.00 219,777,558.04 194,107,857.28 110,680,928.02 110,259,825.38 106,607,582.86

60 PARTICIPACIONES 317,157,012.00 312,030,230.40 292,621480.04 236.106.700.77 237482,648.36 222478404.16

62 DEUDA 0.00 2,394,851.03 0.00 0.00 0.00 0.00

66 INGRESOS 0E GESTIÓN 30,050,809.00 32418,511.69 25,880446.76 24.73641807 24,738416.57 23436,446.98

iVMlUf.s ,

<f i:-*1
t .

''f.'.C
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MACUSMNA

H. A YU N TAM IEN TO  CONSTITUCIONAL DE M ACUSPANA, TA IA SC O  
DiRECOÓN DE PROGRAM ACIÓN 

FINANCIERO GLOBAL TERCER TRIM ESTRE 2017

AYUNTAUEXTO DE «ACUSmTMASCO 
PRESIDENCIA MUWCIPAl. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MAOJSPANA, TARASCO 
DIRECCIÓN OC PROGRAMACIÓN 

NIVEL PROYECTO TERCER TRIMESTRE 2017
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H . AYUNTAM IENTO  CONSTITUCIONAL DE MACLISP AMA, TABASCO 

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN 
N tv a  FINANCIERO TERCER TRIM ESTRE 2017

Ir.ío rr* * ’ «o b r e  1* s its a e ló a  Zoonásica, la s  rinanxas P ú b lica *  y  l a  Deuda P ú b lica

ENTIDAD: ‘Esbasco 
PERJOOO: Tercar Trimastt* 2017
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MACUSPANA

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MACUSPANA, TASASCO
DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

NIVEL FINANCIERO TERCER TRIMESTRE 2017
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DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN
RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

MATRIZ DE INDICADORES

en
oo

Informes ¿obre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública

Programa H)04 PAIS Municipal y de tas Ramo
presupuestario Demarcaciones Territoriales

del Distrito Federal

Tercer Trimestre 2017

"DATOS DEL PROGRAMA
33 Aportaciones Federal» para Entidades Federativas Dependencia 416 -  Dirección General de Enfoques Ninguno 

y Municipios Coordinadora Programación y transversales
del Fondo Presupuesto A

Finalidad

NIVEL

2 - Desarrollo Soda! Fundón 2 * Vivienda y Servicios a la

- - - — -SítMl&sL,-

Gasificación Funcional 
Subfúndón 7 - Desarrollo Regional Actividad 5 • Fondo de Aportaciones para la

RESULTADOS

OBJETIVOS

INDICADORES

Método de cálculo
Unidad de Tipo-Dimensión- ***** Programada 

medida Frecuencia Anual al periodo

AVANCE

Realizado Avance % 
al periodo al periodo

Responsable del 
Registro dei 

Avance

Actividad Registro en la Matriz de Inversión Porcentaje de otros (Somatada de otros proyectos registrados la MIOS Porcentaje Gestlón-Eflcada 1.25 0.00 0.00 N/A Municipal
para ei Desarropo Social proyectos registrados en al trimestre correspondiente/Sumatoria de 

ia MIDS proyectos totales registrados en la MIOS al
Trimestral

trimestre corresoondientel’ lOO .......
27-TABÁSCb’ *

1.25 0J00 0 M N/A 12-Macusoana
Actividad Porcentaje de proyectos (Sumatorla de proyectos complementarios Porcentaje Gestión-Eficacia 30.00 20.63 7.50 3635 Municipal

Complementarlos registrados en la MIOS al trimestre 
registrados en ia MiDS corresponcfiente/Sumatoria de proyectos totales

Trimestral

registrados en la MIDS al trimestre 
, ......................  , correspondienteriOO ' ... .  ............

27-TÁBÁsCO
3 0 !» 20.63 750 3635 12 - Macusoana

Actividad Porcentaje de proyectos {Sumatorla de proyectos de contribución directa Porcentaje Gestión-Eficacia 68.75 46.88 20.60 43.94 Municipal
de contribución directa registrados en la MIOS a) trimestre 
registrados en la MIDS correspondiente/Sumatoria de proyectos totales

Trimestral

registrados en la MIOS al trimestre 
correspondiente)*!!»__

27-ÍA8A5CO
68.75 . 46.88 20.60 43.94 1 2 -Macusoana

indicadores con frecuencia de medición cuatrimestral, semestral» anual o con un periodo mayor de tiempo.
Estos Indicadores no registraron información ni Justificación, debido a que lo harán de conformidad con la frecuencia de medición con le que programaron sus metas.

Porcentaje de otros proyectos registrados en I* MIDS
12 - Macusoana
Porcentaje de proyectos Complementario» registrados en la ANOS
U  -  Macusoana DE LOS PROYECTOS CAPTURADOS EN LA MIOS NO TODOS SE REFLEJAN EN EL FORMATO UNIO 
Porcentaje de proyectos de contribución directa ragjstietas en la NtiDS
12 - Macusoana DE LOS PROYECTOS REGISTRADOS EN LA MIDS NO TOPOS SE REFLEJAN EN EL FORMATO UNICO.

ELABORÓ;

O
r̂

-olj C í f C
C. CONCEPCIÓN PERALTA MORALES
Wq¿n cu tn '' K

DIRECTOR DE PROGRAMACION
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DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN
RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

MATRIZ DE INDICADORES

informessobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública Tercer Trimestre 2017

DATOS D a  PROGRAMA

Programa WOS FOftTAMUN Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios Dependencia 416 - Dirección General de Enfoques
presupuestario Coordinadora Programación

, det rondo Presupuesto A

Ninguna
y transversales

Finalidad 2 -Desarrollo Social Fundón 2 -  Vivienda y Servidos • la 
Comunidad

dM flbddnRM cioiial
Subfunción 7 -  Desarropo Regional Actividad 6 * Fondo oe Aportaciones pan d  FortatetíroJento de los

institucional touradpks y  de las Demarcaciones Terrtofiale» del

__________ ------------------------------ --------------- . . . .

NIVEL OBJETIVOS

MOCADORES AVANCE
IM ro o n H c  dti tacho s del 

Avance
IM dxfde  T*po'  Mct»Pia*i»m»d*

Deooraliudóa * Método de .diado otneM da-
" ~ M * Frecuencia * * * * *

Reetiradoal AvaoceKat 
periodo periodo

Fin índice de Aplicación ((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Porcentaje Estratifico* 100.00 N/A N/A N/A Municipal
Prioritaria de Recursos Pago por Derechos de Agua + Gasto berrido en Seguridad 

Pública t  Gasto ejercido en inversión) / (Gasto total ejercido del 
FOftTAMUN D F»*  100d>w.or^ i i i  Han, l l l . i  - -

Eflcacta-Anuel

Actividad Aplicación de ios recursos federales transferidos^ "índice en
los munfclptaí y a las demarcaciones territoriales, Recursos 
en las destinos de gasto establecidos en la Ley d« 
Coordinación Fiscal.

Ejercido de (Gasto ejercido del FOftTAMUN DF por el municipio o 
demarcación territorial /  Monto anual aprobado del FOftTAMUN 
DF al monidpio o demarcación territorial)* 100

Porcentaje Gestión-
Eticada

Trimestral

N/A 12 -  Macutpana ^
88.37 Municipal

Recurso* federales transferidos a los municipios y Porcentaje de avance en las {Promedio de avance en las metas porcentuales de I / Promedio 
a las demarcadores territoriales del Distrito metas de las metas programadas porcentuales de j )*  100
Federal, aplicados en ¡oí destinos de gasto 
estableados en la ley de Coordinación Ftseai.

Porcentaje Estratéglco-
fifkacia-

Trimestral

IOOjQÔ
^ 100-00

7SXK>“*10QDQ̂ 67.«0ĴBo’ 6» . r 7 i ;  - Maci i t pana 

8R J 0  Municipal

Prepósito ios murúdpk»* y las demarcaciones territoriales deí índice de 
Distrito Federa) reciben b  transferencia de recursos Rnandera 
federales para el fortalecimiento de sus finanzas 
públicas municipales.

Dependencia (Recursos ministrados dd FOftTAMUN DF a) mimlclplo o 
demarcación territorial / ingresos propios registrados por e) 
municipio o demarcación territorial del Distrito Federal)

Estratógico-
Efctcie-

Semesnaí

100.00* sao** 10Q-D0 "l.lo ' 87.80 12 -  Macuspana^'76j67*Munld̂Í ' ̂  *

27-TABASCo'
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ACUERDO
N o . -  8 4 6 3

C e t f t f Y C r

H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCOH. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE CENTRO VILLAH6RMOSA, TAB. MEX.
somos todos

"2017, Arto del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

LIC. G E R A R D O  G A U D ÍA Ñ O  R O V IR O SA , P R E S ID E N TE  D EL H O N O R A B L E  A Y U N T^ fflfe ^ V Ó  
C O N S T IT U C IO N A L  D E L  M UNICIPIO DE C E N TR O , T A B A S C O ; A  S U S  H A B IT A N T E S  H&ij O — = 
S A B E R :

Q U E  E L  H. A Y U N TA M IE N TO  D EL M UNICIPIO DE C E N TR O , T A B A S C O ; EN S E S IÓ N  DE 
C A B IL D O  N U M ER O  TR E IN T A  Y  SEIS, T IP O  ORDINARIA, DE F E C H A  30 DE A G O S T O  D EL 
A Ñ O  2017, C O N  F U N D A M E N TO  EN LO  D IS P U E S TO  POR LO S A R T ÍC U L O S  115, F R A C C IÓ N  II i 
D E  LA  C O N S TITU C IÓ N  P O L ÍTIC A  DÉ LO S  E S TA D O S  U N ID O S M E X IC A N O S ; 64, 65,
F r a c c i ó n  i ,  d e  l a  c o n s t i t u c i ó n  p o l í t i c a  d e l  e s t a d o  l i b r e  y  s o b e r a n o  d e
T A B A S C O ; 2, 4, 19, 29, 47, DE L A  L E Y  O R G Á N IC A  DE LO S M UN ICIPIO S D E L  E S T A D O  DE 
T A B A S C O ; 14 D E L  R E G L A M E N TO  DE LA  AD M IN ISTR AC IÓ N  P Ú B L IC A  D EL M UN ICIPIO  DE 
C E N T R O , T A B A S C O ; 3, 4, 7, Y  26, F R A C C IÓ N  I D EL R E G L A M E N TO  D E L  H. C A B IL D O  D E L  j 
M UN ICIPIO  DE C E N TR O , TA B Á S C O , A P R O B Ó  É L  S IG U IE N TE : |

I. Mediante oficio número SDRMYSG/02234/2017, de fecha 17 de julio de 2017, el
Director de Administración Lie. Alejandro Brown Bocanegra, en fecha 19 de julio de 2017,
presentó ante e| Secretario del Ayuntamiento, C. Roberto Romero del Valle, solicitud para A
proceder a dar de baja, desincorporación contable y endoso, de 03 (tres) bienes muebles^^
del patrimonio municipal, bienes muebles consistentes en vehículos siniestrados (peí
robo) en el año 2015, adjuntando a su solicitud copia del expediente respectivo constante ¡
de (83) fojas. ' •

- <

II. Derivado de lo anterior, a su vez se hizo del conocimiento de la Comisión Edilicia 
Permanente de Administración, en 20 de julio de 2017, por el Secretario del 
Ayuntamiento, C. Roberto Romero del Valle, mediante oficio número SA/UAJ/1150/2017 
de fecha 19 de julio de 2017, y con similar número SA/UAJ/1151/2017 fechado en 19 de 
julio de 2017, se realizó solicitud de análisis, observación, opinión Jurídica y en su caso \ 
validación a la Dirección de Asuntos Jurídicos de este H. Ayuntamiento.

III. - Con oficio número DAJ/2654/2017 de 24 de julio de 2017 el M.D. Ulises Cháveí
Vélez, titular de la Dirección de Asuntos Jurídicos,, emitió pronunciamiento conexo 
informando qué posterior a la revisión y análisis de la documentación anexada al citado 
oficio, no se tienen observaciones a dicha documentación, por lo que es viable remitirlo 
para que en él ámbito de competencia sea puesto a consideración y en d u  caso 
aprobación de la Comisión de Administración, la solicitud de mérito. /

A C U E R D Ó  M E D IA N TE  E L C U A L  SE A U T O R IZ A  
LA  B A JA , >$ESINCO R PO R ACIÓ N C O N T A B L E  Y  
E N D O S O , DÉ 03 (T R E S ) B IEN ES M U E B LE S  D E L  
PA TR IM O N IO  M UN ICIPAL.

A N T E C E D E N T E S
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Por lo anteriormente expuesto* y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que los artículos 115, fracciones II párrafo segunffo Inciso b), y IV, de la^ 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 fracción I, inciso b), de lc^£ 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2, 29 fracciones I y X, 
párrafo tercero, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, establecen 
q,ue, el municipio esta investido de personalidad jurídica, que está facultado para manejar 
su patrimonio conforme a la ley, qué es autónomo en cuanto a su régimen interior, tiene la 
libertad para administrar su hacienda conforme disposiciones constitucionales, así como 
para vigilar la administración de los bienes de dominio público y privado del Municipio, en 
los términos qué señalen las leyes aplicables.

SEGUNDO. Que los artículos $5, fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y 
Sóberéno pe Tabasco; 1Q6, ..l6j y 108 de la Ley -Orgánica de los Municipios del’Estado 
dé Tabáscp, establecen qúé los Municipios administrarán libremente su hacienda, y que la 
hacienda municipal se compone entre otros, de los bienes muebles e inmuebles 
propiedad del Municipio, de los bienes muebles e inmuebles destinados al servicio público 
municipal a cargo del Ayuntamiento y de los bienes de uso común municipal; que estos 
bienes o recursos son ejercidos en forma directa por los Ayuntamientos, o bien, por quien 
ellos autoricen, conforme a la ley. —v

TERCERO.- Que los artículos 44, 45, 46 fracciones Vil, de la Ley Orgánica de re» 
Municipios del Estado de Tabasco, 57, 78 fracción I dél Reglamento del H. Cabildo de 
Municipio de Centro, Tabasco, establecen que el H. Ayuntamiento para el mejor y más 
expedito desahogo del estudio, vigilancia y atención de los asuntos de su competencia 
constitucional y legal, se organiza internamente en comisiones edilicias permanentes o 
temporales.

Derivado de lo anterior, la Comisión Edilicia Permanente de Administración, tomando en 
consideración lo solicitado en el oficio número SDRMYSG/02234/2017, de fecha 17 de 
julio de 2017, por e| Director de Administración Lie. Alejandro Brown Bocanegra, y al 
expediente respectivo anexo constante de (83) fojas, así como los planteamientos 
inmersos en el ioficio número SA/UAJ/1150/2017, de fecha 19 de julio de 2017, y en oficio 
número DAJ/2654/2017, dé 24 de julio de 2017, emitidos por la. Secretaría del 
Ayuntamiento y por la Dirección de Asuntos Jurídicos de este H. Ayuntamiento 
respectivamente, en los que se peticiona la viabilidad para autorizar la baja, 
desincorporación contable y endoso, de 03 (tres) bienes muebles del patrimonio 
municipal, bienes muebles consistentes en vehículos siniestrados (por robo) en el año 
2015, esto; con la finalidad dé poder endosar las facturas de dichos vehículos, a favor de 
la compañía general de seguros S.A.B., y estar en condiciones para realizar el cobro de 
las indemnizaciones correspondientes a favor del H. ayuntamiento de Centro, adjuntando* 
para ello, fotocopias de, manifestación de baja de placas emitidas por la Dirección 
General de la Policía Estatal de Caminos, de solicitud de baja de las placas de/fas 
unidades por la Compañía General de Seguros S.A.B., de declaraciones dé Sta t̂N?¡AM 
pólizas, .de las facturas, dé las avérigtiaciones previas respectivas féíáéípn^ 
unidades de mérito, visualizándose de ellas los siguientes datos y características:
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«$111111

1 ESTÁQ
U ITA

NISSAN
Níéoo

2014 ' 3N6DD25T4EK100247

FACTURA: AM 04218 

VALOR:$214,549.97 

N O J N V . 54110500222

BLANCO VT18039 AV-PREV-NA-I 11-473/2015

2 ESTAQ

UITA

NISSAN

NP300

211 3N6DD23108K039347

FACTURA: D15884 

: VALOR:$209,700.00 

NO. INV. 54110500207

BLANCO VT17729 AP-FECORO-ll-2596/2015

3 TSURU NISSAN GSI 2012 3N1ÉB31S7CK306789

FACTURA:49690 
VALOR:$130,800.00 
NO. INV. 54110100081

BLANCO WST8072 AP-FECORO-ll-2865/2015

CUARTO.- E| robo de ¡os vehículos mencionados propiedad del H. Ayuntamiento da 
Centro, fue denunciado ante Agencias del Ministerio Público Investigador, adscritos a la 
fiscalía General del Estado dé Tabasco, siendo necesario aderhás de dar de bajá y 
desincorporación contable a tales unidades; endosar sus facturas, ;a favor de la Compañía 
General dé Seguros SiÁ.B., para efectos del cobro de la indemnización correspondiente,
por lo que los integrantes de la Comisión Edilicia de Administración, entraron a! estudio de 
los documentos que obran en el expediente citado, concluyendo que conforme a las 
documentales del caso, se encuentran complementados los requisitos previstos en el 
numeral 20, punto 20.1. inciso b) del Manual de Normas Presupuestarías para los
Municipios del Estado de Tabasco, (exceptuando la entrega referida a que se refiere el 
punto 4 de los Requisitos en razón que esto se solventa con las copias certificadas de las 
denuncia presentada en la Agencia del Ministerio Publico hoy Fiscalía ) siendo 
requisitos que sé deben de cumplir los siguientes:

1.

2 .

Únicamente procederán para baja los bienes muebles que por su incostea, 
deterioro no puedan ser objeto de reparación;

Las Unidades Administrativas enviarán oficio signado por el titular de la misma a 
Administración solicitando la baja del bien, especificando todas las características 
del mismo, tales como: asignación de número de inventario, nombre defbien, 
departamento a que se encuentra asignado, nombre del usuario, marca, jSt^ás (en 
el caso de equipo de transporte) modelo, serie, color, número de factura, fécFta^te^ 
adquisición y valor, etc.; girando copias ai Departamento de Control de Bienes o su 
equivalente y la Contraloría;

3. En caso de solicitud de baja de vehículos, maquinaria y equipos especiales^ce 
requerirá de una opinión técnica del servidor público responsable que especifique 
el motivo de la baja, serán sometidos a un avalúo ó estimación por parte de 
Administración. En el caso de equipo de transporte es necesario qué ésta última 
realice previamente la baja de las placas ante las autoridades de tránsito estatal.

T
T

7
7
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4. Las Unidades Administrativas deberán entregar ei bien mueble en las áreas que 
señale Administración, recibiendo el documento que avala la entrega del mismo 
debidamente requisitado.

5. Se deberá enviar a la Contraloría Municipal copia del oficio con el que se le solicitó 
a Administración la baja del bien, anexando memoria fotográfica del mismo, a fin de 
que esta verifique la integración del expediente correspondiente y participe como ’
testigo en el acta de baja.

QUINTO.- Que el mismo numeral 20, punto 20.1., en su inciso c) del Manual de Normas 
Presupuestarías para los Municipios del Estado de Tabasco, señala que:

A dm in istra ció n , será  la e n ca rga d a  de tram itar la e n a je n a ció n  y/o d e stru cció n  d &  
los b ie n e s m u e b le s  p ro p ie d a d  d e l A yu n ta m ie n to  q u e  figuren en s u s  in ve n ta rio s  
y  q u e  p o r  uso, a p ro ve ch a m ie n to  o estado de. co n se rva ció n , n o  e s té n  en  
co n d icio n e s de s e r  utilizados.

La  S e cre taría  d e l A y u n ta m ie n to  recibirá p o r  p a rte  d e  A dm in istra ció n  la s acta s  
adm inistrativas a c o m p a ñ a d a s  de la m e m o ria  fotográfica, en  la s q u e  s e  Od 
d e scrib a n  los b ie n e s  m u e b le s  q u e  hayan ca u s a d o  ba ja  d e l inventario. C j j

%

E s ta  S e cre ta ría  elaborará  la propuesta de "A c u e rd o  de  baja y/o  e n a je n a c ió n ” 
p a ra  s e r p re s e n ta d o  ante  el Cabildo qu ie n  autorizará  en s u  caso, la 
enajenación, d on a ció n , destrucción o baja definitiva d e  los b ie n e s m u e b le s .

SEXTO.- Que derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 2, 29 fracción XVIII, 
44, 45 y 46 fracción Vil de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 3, 49 
fracción II, 57, 78 fracción I y VIII, 85 y 91 fracción Vil del Reglamento del H. Cabildo def 
Municipio de Centro, la Comisión Ediiicia Permanente de Administración sometió a/ía 
consideración del H. Cabildo el siguiente: /

A C U E R D O SECRETARIA DE 
XAYÜNTAMIEJ

PRIMERO.- El H. Cabildo del Municipio de Centro, autoriza la baja, desincorpc^cacióo^ í̂ 
contable y endoso, de 03 (tres) bienes muebles del patrimonio municipal, descrit 
detallados en el considerando tercero del presente Acuerdo.

SEGUNDO.- Se instruye a los Directores de Administración, de Asuntos Jurídicos, 
Finanzas y a la Contraloría Municipal, para que en ejercicio de sus atribuciones, lleven a 
cabo los trámites administrativos y jurídicos correspondientes a fin de dar cumplimiento al 
presente dictamen, debiendo informar con documentación relativa a esta Comisión 
Ediiicia Permanente de Administración, de todas ías etapas del procedimiento 
administrativo y jurídico que deban realizar hasta el total cumplimiento de la baja, 
desincorporación contable y endoso de ios bienes descritos en el presente documento, 
que forman parte del patrimonio municipal, así como la comprobación dei ingreso a la 
hacienda municipal de Centro, y destino; del recurso económico que se obtenga de la
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compañía general de seguros S.A.B., como pago de los vehículos siniestrados, propiedad l 
del H. Ayuntamiento de Centro. \

TERCERO.- Una vez aprobado el procedimiento a que haya lugar, la Dirección de 
Administración deberá notificar oficialmente al Órgano Superior de Fiscalización del c\l 
Estado de Tabasco, en un plazo no mayor a quince días, sobre el procedimiento de -7. 
desincorporación del o los bienes muebles anexando copia fiel del Acta de Cabildo en que ^  
fue aprobado y álbum fotográfico, comunicando el destino final que se dará a los mismos, 
en cumplimiento del numeral 20, punto 2.1. inciso c) ultimo párrafo del Manual de Normas 
Presupuestarias parados Municipios del Estado de Tabasco.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente dictamen entrará en vigor a pa 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco.

de su publicación en el

SEGUNDO.- Nptifíquese a las dependencias administrativas competentes, para efectos \ \ 
de que se realicen los trámites que en el ámbito de su competencia correspondan. V

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO (SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL), A LOS 30 DÍAS DEL MES

CUARTA REGIDORA

VIOLETA CABALLERO POTENCIANO: 
S P 0 A  RÉQ1DQRA

. ELDA ALE tER- Y U U N U W SO TO  
„ REGIDORA
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GUILLE
Ni

A R CIA  RAM ON 
O  REGIDOR

JAN EY HERNÁNDEZ DE LA CRUZ 
DÉCIMA REGIDORA

J O S E  
DÉCIMO

LORENZA ÁLD A5OR CTR 0BLES 
DÉCIMA SEG UN D A REGIDORA

H O JA  P R O TO C O L A R IA  DE FIRMAS D E L  A C U E R D O  M ED IA N TE  E L  C U A L  S E  A U TO R IZ A  L A  B A JÁ , 
D ES IN C O R P O R A C IÓ N  C O N TA B L E  Y  EN D O S O , DE 03 (TR E S ) B IEN ES M U E B LE S  D E L  PA TR IM O N IO  
M UNICIPAL. ___

Somos todo

ECR ETAR ÍA 
.YUNTAMIEK

FRANCISCO CELORIO CACEP 
DÉCIMO TERCER REGIDOR

LUIS ANDRES PAMPILJ 
DÉCT

PONCE 
GIDOR

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LO$ ARTÍCULOS 54, FRACCIÓN III Y 65, 
FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, Y 22; FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO, ÉN LA CÍÜDAD DÉ VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, RESIDENCIA OFICÍAL DEL H. AYUNTAMÍENTÓ CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS 30 DÍAS 
DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2017, PARA SU PUBLICACIÓN.

"GERARQO-GAUDIANO ROVIROSA 
PRESIDENTE MUNICIPAL

ROBERT
SECRETA

MERO DEL VALLE 
DEL AYUNTAMIENTO

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORjZA LA 
BAJA, DESINCORPORACIÓN CONTABLE Y ENDOSO, DE 03 (TRES) BIENES MUEBLES 
DEL PATRIMONIO MU^OtpÁ'L.
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E L Q U E  S U SC R IB E, C. R O B E R T O  R O M E R O  D EL V A L L E , S E C R E T A R IO  D E L  H. 
A Y U N T A M IE N T O  C O N S TITU C IO N A L  D EL M UNICIPIO DE C E N T R O , T A B A S C O , C O N  
F U N D A M E N TO  EN LO S A R TÍC U L O S  78 F R A C C IÓ N  XV, 97 F R A C C IÓ N  IX, D E  LA LE Y  
O R G Á N IC A  D E LO S M UN ICIPIOS D EL E S TA D O  DE TA B A S C O  Y  22 F R A C C IÓ N  XI D EL
R E G L A M E N T O  D E L  H. CA B ILD O  D EL M UN ICIPIO  D E C E N TR O , T A B A S C O .--------------------------------------
-----------------------------------------------------------— C E R T  i F I C  A -------------------------------------------------- -----------------

Q U E  E L P R E S E N T E  D O C U M E N TO  C O N S T A N T E  DE 7 F O JA S  Ú T IL E S  IM P R E S A S  EN 
U N A  S O L A  D E  S U S  CAR AS, ES C O P iA  FIEL Y  E X A C TA  R E P R O D U C C IÓ N  D E L  O R IG IN A L  D E L 
A C U E R D O  MEDIANTE E L  C U Á L  S E  A U T O R IZ A  LA BAJA, DESINCORPÓRACIÓN 
CONTABLE Y  ENDOSO, DE 03 (T R E S ) B IE N E S  MUEBLES DEL PATRIMONIO MUNICIPAL;
A P R O B A D O  P O R  EL H. CA B ILD O  D EL M UN ICIPIO  DE C E N T R O , T A B A S C O , E N  S E S IÓ N  
N Ú M E R O  36, T IP O  ORDINARIA, D E F E C H A  30 D E  A G O S T O  D E  2017; M ISM O Q U E  T U V E  A  LA 
V IS TA  Y  Q U É  O B R A  ÉN LO S A R C H IV O S  D E E S T A  S E C R E TA R ÍA  D EL A Y U N T A M IE N T O  D EL 
M UN ICIPIO  D E  C E N T R O , TA B A S C O .------------------------------------------------------------ --------— —  -------------------------—

P AR A LO S U S O S  Y  FINES LE G A LE S  A  Q U E  HAYAN LU G A R . S E  E X P ID E  LA 
P R E S E N T E  C E R TIF IC A C IÓ N  A LO S 28 DÍAS D EL M ES DE N O V IE M B R E  D E L  A Ñ O  2017. EN 
LA C IU D A D  DE VILLAH ER M O SA, M UN ICIPIO  DE C E N TR O , E S T A D O  D E  T A B A S C O , 
R E P Ú B LIC A  M EXICANA.

Secretaria del Ayuntamiento
Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, 

- Tel. 3T0 3232 Ext 1104, Villahenmosa, Tabasco. México. ■
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CENTRO V1LLAHERMOSA. TA8. MEX.

No.- 8464

ACUERDO o
Centro-

somos todos
HAyvMimitntaJOll'lon

H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

LIC. GERARDO GAUDIANO ROVIRÓSA, PRESIDENTE DEL HONORABLE AYUNTA; 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; Á SUS HABITANTES 
SABER:

QUE El H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; EN SESIÓN DE 
CABILDO NÚMERO TREINTA Y SEIS, TIPO ORDINARIA, DE FECHA 30 DE AGOSTO DEL 
AÑO 2017, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTÍCA DÉ LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64, 65, 
FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO; 2, 4, 19, 29, 47, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE l 
TABASCO; 14 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO; 3, 4, 7, Y 26, FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE:

acuerdo  Mediante el c u a l  se autoriza
ÁL PRSs ÍDEÑTE MUNICIPAL Y AL PRIMER 
SÍNDICO DE HACIENDA, PARA QUE EN 
REPRESENTACIÓN DE~L H. AYUNTAMIENTO DE 
CENTRO, TABASCO, ENAJENEN A TÍTULO 
ONEROSO, UN PREDIO DEL FUNDO LEGAL 
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Que de conformidad con los artículos 115 fracciones I, IV y VVele la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 fracción I, 65 fracciones I, V, 
Vil y yin, de lâ Godstit( t̂ófr ||ó|ítica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2, 4, 19, 29 
fracciones I, X, XXI, XXil, £ÍX, de la Ley Orgánica de ios Municipios del Estádo dé
Tabasco, el Municipio, éstá facultado para administrar su patrimonio conforme á la ley, y 
en consecuencia, para autorizar, controlar, y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de 
su competencia, en su jurisdicción territorial, de conformidad con los fines señalados en él 
párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución Política Federal.

SEGUNDO.- Que conforme a ios artículos 46, fracción IV; 47 y 52 de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco, y 52, 53, 57, 78, 79, 85, 90 y 91 párrafo II dél 
Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco; el Ayuntamiento para el 
mejor y más expedito desahogo del estudio, vigilancia y atención de los asuntos de su 
competencia constitucional y legal, se organiza internamente en comisiones permanentê / 
o temporales; quienes a su vez tienen la facultad de dictaminar los asuntos quejes sej 
turnados para su estudio y análisis. )
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3.- Que el artículo 91, fracción IV del Reglamento del H. Cabildo del Municipio 
de Centro, Tabasco, establece las atribuciones de la Comisión Edilicia de Obras y 
Asentamientos Humanos, entre las cuales se encuentran las de vigilar y proponer 
cambios en los programas que ejecute la Dirección de Ob^ás^Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales, así como estudiar y emitir dictámenes sobre los diversoá^^itS&MiE 
de competencia municipal que tienen que ver con el adecuado Desarrollo Urbanc^déjos ' 
Asentamientos Humanos en el Municipio.

CUARTO.- Qué la seguridad jurídica del patrimonio familiar constituye una de las 
necesidades primordiales de la población del Municipio de Centro, Tabasco, por ello él H. 
Ayuntamiento considera de vital importancia establecer condiciones propicias que 
contribuyan a la satisfacción de ese requerimiento de la población, lo cual incluso conlleva 
a desalentar acciones de corrupción en perjuicio del desarrollo déi Municipio.

QUINTO.- Que en el Municipio de Centro, Tabasco, existe una gran cantidad dé 
asentamientos humanos irregulares, que fueron ocupados sin contar con escrituras, 
inscripción en el catastro y/o Instituto Registral del Estado de Tabasco, o sin. contar con la 
autorización de lotificáción o fraccionamiento estipulada en las normas urbanísticas 
correspondientes; los cuales requieren ser regularizados legal y urbanísticamente, para 
garantizar el derecho de propiedad y el crecimiento ordenado de los centros de población.

SEXTO.- Que por lo anterior se considera pertinente la regularización de los predios, cuya 
delimitación, identificación y demás condicionantes jurídicas, sean autorizadas por el 
Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco y establecer las bases que permitan 
otorgar certeza jurídica en la tramitación de las enajenaciones futuras, io que además, 
permitirá fortalecer la economía de las familias del Municipio.

SÉPTIMO.- Aunado a lo anterior y con el objeto de cumplir con los requisitos establecí 
en la ley, los Regidores integrantes de la Comisión Edilicia de Obras y Asentamiento 
Humanos, se copstituyeron en el predio objeto del dictamen, con fecha 10 de abril del año 
qye transcürré (2ÓÍ 7), visita eri iá cual se realizó una entrevista a la ciudadana ihtéresdda, 
así como se réájizó inspección a la vivienda, de igual forma, sé constató que el predio se 
encuentra en posesión de manera de manera pacífica, pública y de buena fe, sin qlie se 
cause perjuicio a terceros; determinándose que no existe la posibilidad de darle álgun uSo 
público al predio, por parte de este H. Ayuntamiento.

te,

OCTAVO.- Que mediante oficio número DAJ/0620/2017, de fecha 10 de febrero de 2017, 
el M.D. Ulises Chávez Vélez, Director de Asuntos Jurídicos de este H. Ayuntamiento de 
Centro, Tabasco, tumo a la Comisión, el documento (expediente) materia del dictamen, 
relativo a la solicitud de expedición de título municipal, para su estudio, análisis y 
determinación, de conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 233 de la Le 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

NOVENO.- Que el H. Ayuntamiento de Centro, para efecto de proceder a la enajenación 
del predio ubicado en la Calle Francisco I. Madero, Villa Ocuiltzapotlán, Municipio de 
Centro, Tabasco, con una superficie de 168.535 m2, acredita la propiedad del mismo, 
mediante el Decreto número 1191, de fecha 11 de abril de 1973; Asimismo, a través del 
oficio número DF/SC/1816, de fecha 17 de agosto de 2017, el Lie. Edgar Thomas Barri
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Director de Finanzas de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, informó que háfeigQglo ^  
realizado una búsqueda minuciosa en el padrón catastral de la Subdirécqión dé Catastro; 
se determinó que el predio ep cuestión, forma parte del citado decreto, inmueble del cual 
actualmente es posesionaria la C. jytaría Guadalupe Marín Méndez.: ' 1 /

DÉCIMO.- Que derivado de lo anterior, y toda vez que el predio ert cuestión, forma parte 
del Fundo Legal del Municipio de Centro, Tabasco, se procedió al estudio y análisis de las 
documentales que conforma el expediente, las cuales consisten en las siguientes:

a) C. María Guadalupe Marín Méndez, predio ubicado en la calle Francisco I. 
Madero, Villa Ócuiltzapotlán, Municipio de Centro, Tabasco; con una 
superficie de 168.535 m2.

1. Copia certificada del Acta de Nacimiento, de fecha 15 de enero de 2016, expedida 
por la Dirección General del Registro Civil de la Ciudad de Villahermosa Capital del 
Estado de Tabasco; a nombre de la C. María Guadalupe Marín Méndez.

2. Copia simple de la Credencial, para Votar con Fotografía expedida, por el Instituto 
Nacional Electoral a nombre de María Guadalupe Marín Méndez, con clave .de 
elector MRMNGD48092027M700 y número 0433002776650.

3. Copia simple de la Clave Única de Registro de Población expedida por el Registro 
Nacional de Población con número de folio 068959620.

4. Constancia de Residencia expedida por el Delegado, Municipal de la Villa
CWÍ

^  * '  »•' -  ^  .. , r̂. —̂  i  . * i ——'  . — • fl »  ■ —̂  f 1 •» i * I \

Méndez, tiene su domicilió én la Calle Francisco I. Madero s/ii, de ia citada Villa.

5. Copia fotostátrca del plano topográfico con ía siguiente superficie, medidas y 
colindancias:

Superficie: 168.535 m2
Noreste en 2 medidas:7.50 Mts., con Calle Francisco I. Madero y 10.60 Mts., con 
Julia Marín Méndez;
Sureste en 2 medidas:14.90 Mts., con Julia Marín Méndez y 5.80 Mts., con Juam ^o^ 
Alejandro Méndez; '  ^

Noroeste en 4 medidas: 9.90Mts,, con Sra. Juana Méndez viuda de 
Guadalupe Marín García, Marciano, Eiodia, Julia e Isidro todos de apellidos 
Méndez, 2.11 Mts. y 6.91 Mts., coh José Guadalupe Marín García y 1.76 Mts 
Sra. Juana Méndez viuda de José Guadalupe Marín García, Marciano, Eiodia, 
e Isidpxfodos de apellidos Marín Méndez;
Suroeste en 4  medidas: 0.41 Mts., y 2.46 Mts., cpn José Guadalupe Marín García,
3.81 Mts., y 11.60Mts., con Sra. Juana Méndez viuda de José Guadalupe Marín 
García, Marciano, Eiodia, Julia e Isidro todos dé apellidos Marín Méndez. A
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6. Copia simple del Aviso -  Recibo de Cobro de Luz con No. de Cuenta 
21DK17W010113035, expedido por la Comisión Federal de Electricidad, a nombre 
de Guadalupe Marín.

7. Copia simple del recibo de pago del Impuesto Predial con número de operación 
VLK02386, expedido por el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio d 
Centro, a nombre de Mafia Guadalupe Marín Méndez, respecto al predio ubicado 
en la Villa OcuiltzapOtlán.

8. Copia simple del Contrato Privado de Cesión de Derecho de Posesión, de fecha 05 
de septierribfe de mil ñovécientos noventa y cuátró, medíante el cual formalizan 
dicho contrato, celebrado entre el Señor José Guadalupe Marín García y Juana 
Méndez Sánchez, como cedentos y la C. María Guadalupe Marín Méndez, como 
cesionario, de.un predio ubicado en la Calle Francisco I. Madero, Villa Macultepec, 
Municipio de Centro Tabasco.

9. Certificado de No Propiedad de fecha 26 de abril de dos mil dieciséis, expedido por ^  
el Registrador Publico del Instituto Registral del Estado de Tabasco, en el que hace '~ 
constar que “Ñ O  S É  E N C O N T R Ó  IN S C R ll®  P R E D IO  A L G U N O  E N  E L  
M U N IC IP IO  C E N T R Ó  Y  C E N T L A , T A B A S C O , A  N O M B R E  D E  M A R ÍA  
G U A D A L U P E  M A R ÍN  M É N D E Z ”.

10. Oficio 401.F(4)5p.2bl6/CITAB/452, signado por la Delegada deí Instituto Nacional 
de Antropología e Historia, de fecha 11 de mayo del año dos mil dieciséis, en ej 
que se determina que el predio cuya regularización se pretende “N O  E S T Á  
IN S E R T O  Ó  E N  C O Ü Ñ D A Ñ C IA  C O N  UNA Z O N A  D E  M O N U M E N T O S  
Á F tQ Ü E Ó L Ó Ó iC O S  O H ís fÚ R I C O S  E N  SU P E R F IC IE ”.

11. Oficionünriérb JB, dé fecha 21 de junio de dos mil dieciséis, signa
por la Directora de Administración del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipi 
de Centro, por medió del cual informa que: “de h a b e r re a liza d o  una revisi¿ 
e x h a u s tiva  a los a rchivos d e  los exp e d ie n te s de p e rso n a l, q u e  o bra n  pfajo  
re s g u a rd o  d e  la S u b d ire cció n  de R e c u rs o s  H u m a n o s  d e p e n d ie n te  de esta  
D ire c c ió n  a m i cargo, no se  en co n tró  registro alguno q u e  la C . M a ría  G u a d a lu p e  
M a rín  H e rn á n d e z , tenga p a re n te sc o  con algún integrante de  este  H . A y u n ta m ie n to  
d e  C e n tro ”.

12. Oficio número DF/SC/0512/2016, de fecha 14 de julio de dos mil dieciséís^eignad^^^ 
por el Director de Finanzas del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Centro, en el que informa que: “a) E l  predio  se  encuentra  dentro de los linderos del 
fu n do  le ga l de l m unicipio  de  a cu e rd o  a lo establecido en  e l decreto  1191 de 1973, //
m is m o  q u e  se  en cu en tra  catastrado  a n o m b re  de la C. M a ría  G u a d a lu p e  M a rín  7  
M é n d e z, bajo  la cuenta 0 7 7 5 2 1 -U ;  b ) La C. M aría G u a d a lu p e  M arín  M é n d e z  no  Y  
cu en ta  co n  otra p ro p ie d a d  catastrada se g ú n  registros del p a d ró n  catastral; pj D e  /  
a cu e rd o  a la tabla de va lore s unitarios de suelo  y  construcciones, em itida m e d ia n te /  
d e cre to  0 1 3 0  p u b lica d o  e n  e l pe riód ico  oficial el 28 de d iciem bre  de  2005, e l v a lo r  
p o r  M 2 e s  de  3 5 0 .0 0  ( T re scie n to s  C in cu e n ta  P e s o s  00/100 M .N . )”. /
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13. Oficio número DOOTSM-SRGU-0449-2016, de fecha 28 de junio de dos mil 
dieciséis; signado por el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, en el que informa que: “a) Q e  a cu e rd o  al P ro g ra m a  d e  D esarro llo  
U rb a n o  d e l C e n tro  de P o b la c ió n  de la C iu d a d  de V Íllaherinosa  y  C e n tro s  
M etro po lita n o s d e l M unicipio  Centro , T a b a s c o  20 08  -  2030, e l p re d io  en  cuestión  
se  ubica en zo n a  de u s o  “H a b ita c io n a l D e n s id a d  M e d ia M; b ) D e  a cu e rdo  al 
le va n ta m ie n to  topográfico  re a liza d o, se  o b se rva  que las m e d id a s  d e l pre dio  no  
coincid en  co n  e l p lan o  p re s e n ta d o  p o r  la interesada, o b te n ié n d o se  una  superficier-- 
d e  168.535 M 2. A s im is m o , en  el predio  existe construcción  y  cu en ta  co n  los  
se rvic io s  m u n ic ip a le s  de  e n e rg ía  eléctrica, pa vim e n to , a g u a  p o ta b le  y  a lu m b r a d o ^  
p ú b lic o ”

a »

14. Oficio número SOTOP/SpUOT/CPUZR/090/16, de fecha 31 de agosto de dos mil 
dieciséis; signado por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Ordenamiento • 
Territorial dél Gobierno deí Estado de Tabasco, mediante el cual emite la 
Certificación de Predio pqr Ubicación en Zona de Riesgo, informando lo siguiente: ^ 
"a) E l  p re d io  n o  contierie afectación p o r  re d e s  de electrificación (C .F .E . ) ,  no<¡. 
contien e  tra ye ctorias de d u c to s  en  g e n e ra l d e  P E M E X , n o  co n tie n e  cu e rp o s de  V 
a gu a , no  co n tie n e  restricción p o r  d e re ch o s  de vía, y  n o  co ntien e  restricción p o r  ' 
re d e s  de co m ú n ica cig n ; b ) S e  ubica dentro  d e l P o líg o n o  d e  In u n d a ció n  para  el :- 
E s ta d o  de T a b a s c o  de S E P L A N  2 0 0 7  y  sufrió  inundación  d urante  la contingencia  
d e  lo§ m e s e s  d é  o ctubre  y  n o vie m b re  d e l a ño  2007. S in  e m b a rg o , durante  la 
co n tin ge n cia  dé  se p tie m b re  y  o ctu bre  d e l 2 0 0 8  no  sufrió in u n d a ció n ; c )  E l  pre dio  se  
en cu en tra  fuera d e l p o líg o n o  de In u n d a cio n e s, d e  a cu e rd o  a l A tla s  d e  R ie s g o  d e l . 
M unicipio  d e  C e n tro  2015, p u b lic a d o  en  e l P e rió d ic o  oficial N o . 5 1 7 8  S u p l e m e n k r .  
7 6 5 9 -B  de fecha 3 0  de e n e ro  d e  2 0 1 6 ; d )E I  p re d io  se e n cu e n tra  fuera d e l p o líg d n o / y  
d e l C o rre d o r U rb a n o  M a c u lte p e c -O c u iltza p o tlá n  L lu via s  E x tre m a s, d e  a cu e rd o  a y  
A tla s  de R ie s g o  p a ra  el M u n ic ip io  d e  C e n tro  2015, p u b lica d o  e n  e l P e rió d ic o  Oficial 
N o . 5 1 7 8  S u p le m e n to  7 6 5 9 -B  d e  fecha 3 0  d e  ene ro  d e  2 0 1 6 ; e )D e  a cu e rd o  a l )  
P la n o  Lím ite  de C o n tro  M etropolitano  M a cu lte p e c  -  O cu iitza p otlá n  del P ro g ra m a  di 
D e sa rro llo  U rb a n o  d e l C e n tro  de P o b la ció n  d e  la c iu d a d  d é  Villaherrnosa y  s fís

C e n tro s  M etropolita nos d e l M unicipio de Centro , T a b a s c o  2 0 1 5 -2 0 3 0  v isé a le , ios  
u s o s  d e  s u e lo  a s ig n a d o s  s o n : H a b ita c io n a l D e n s id a d  M e d ia  (H 3) y Ó é n í m = = ^  
U r b a n o  (C U )’\

DÉCIMO PRIMERO.- En virtud de lo expuesto y con fundamento en los artículos 115 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 y 29, fracciones ¡I, XXII y 
XXIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; se sometió a 
consideración del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, el siguiente:

A C U E R D O

PRIMERO.- El H. Cabildo del Municipio de Centro, autoriza al Presidente Municipal y al 
Primer Síndico de Hacienda, para que en nombre y representación del H. Ayuntamiento 
de Centro, enajenen a título oneroso a favor de su posesionaría,Ja C. María Guadaiup 
Marín Méndez, el predio ubicado en la calle Francisco I. Madero, Víll
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Ocuiltzapotlán, Municipio de Centro, Tabasco; con superficie de 168.535 nrf, i
inmueble descrito en el puto 5 del considerando Décimo del presente acuerdo, misrrio que k -
deberá ser segregado del fundo legal de! Ayuntamiento.

SEGUNDO.- El presente Acuerdo surtirá efectos, desde el momento en que la interesada' j 
realice ante la Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, el pago j 
del siguiente monto: a) $2,949.36 (dos mil novecientos cuarenta y nueve pesos 36/100 I 
M.N.), cantidad que resulta dei 5% del valor catastral estipulado como precio establecido C\j 
para estas operaciones y los respectivos derechos o gastos administrativos a que haya 
iugar, la expedición y la debida inscripción en !a Subdirécción dé Catastro del Municipio 
de Centro y dei Instituto Registra! del Estado de Tabasco, dejos Títulos de Propieda 
Municipal. 1' — ¿

TÉftCÉRO.- La beneficiaría deberá realizar el pago méhGiofíado en él puntó anterior en 
üh.térrhirio no mayor de sesenta días después de su publicación en el Periódióo Oficial del 
Estado de Tabasco, de lo contrario y pasado dicho término se dejará sifi efectos el 
presente Acuerdo.

CUARTO.- Publíquese ei presente Acuerdo en ei Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tabasco y en cumplimiento de! mismo, con fundamento en el artículo 93, 
fracciones I, V y XV de ia Ley Orgánica de ios Municipios del Estado dé Tabasco, 
remítase por conducto de ía Dirección de Asuntos Jurídicos, un ejemplar al Instituto 
Registra! del Estado de Tabasco, así como a la Subdirección de Catastro de este H. 
Ayuntamiento de Centro para su debida inscripción y demás efectos legales que 
correspondan.

SEXTO.- Notifíquese a las dependencias administrativas relacionadas, para efectos 
que se realicen ios trámites que en el ámbito de su competencia correspondan par: 
debido cumplimiento del presente Acuerdo. . .

SÉPTIMO.- Este Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en el Ped 
del Estado de Tabasco.

APROBADO EN LA SALA t>É SESIONES DEL H. ¿ÁBÍLdO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO (SALÓN VILLÁhÉftÜ/ÍÓSA DEL PÁLACÍO MUNICIPAL), Á LOS 30 DÍAS DEL MES 
DE AGOSTO DEL AÑO 2017.

LOS

GERARDO GAUDIANQ RÍÓVÍROSA 
PRIMER RÉGÍbÓR

AGUSTIN 
SEGUNDA REGIDORA
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C O N S TA N TM O 'A .L C  
.TE R C E R  R

NSO PEREZ MARI 
EblD O R

ROCÍO DEL CARM EN PRIEGO M ONDRAGÓN 
C U A R tA  REGIDORA

LUIS ALO.NSO 'PALOiyiEQUE R EYES 
Q U IN TO  R EG ID OR

R ICAR DO DIAZ 
SÉPTIWÍ

L ALD ANA 
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V IO L E TA  C A B A L L E R O  P O ÍÉ N ü IANO  
S E X TA  REGIDORA

ELD A ÍA  IWIER Y  C O N C H A  S O TO  
C TA V A  REGIDORA

H O JA  P R O TO C O LA R IA  DÉ FIRMAS D EL A C U E R D O  M ED IA N TE EL CU A L SE A U TO R IZ A  AL 
P R ESID EN TE M UNICIPAL Y  A L  PRIMER SÍNDICO DE H ACIEND A, PARA Q U E EN R EPR ESEN TA CIÓ N  
DEL H. A Y U N TA M IE N TO  DE CENTR O , TÁ B A S C O , E N A JE N E N  A  T ÍT U L O  ON ER O SO , UN PREDIO DÉL 
FUN D O  L E G A L  D EL MUNICIPIO DÉ C E N ÍR O , tA B A S C O .

FRANCISCO CELORIO C A C E P  
D É C IM O  T E R C E R  R E G ID O R

C e A v e r o -
__SOtT.QS lodoS__

S E C R E T A R Í A  D E L  J] 
A Y U N T A M I E N T O ,

J A N E T  H E R N Á N D E Z  DÉ L A  C R U Z  
D É C IM A  R E G ID O R A

L O R E N Z A -A L D A S G R O  R O B L E S  
D É C IM Á 'S E G U N D A  R E G ID O R A

V
LU IS A N D R É S -P A M E lLLOtSkPQNCE 

D É C IM O  C U A R T O  R E Ó ID O R
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54, FRACCIÓN III Y 65, 
FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, Y,22 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DEL H. CABÍLDO DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMÓSÁ, CAPÍTÁL DEL ESTÁDO DÉ 
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE CENTRÓ, TABÁSCO, PROMULGO EL PRESENTÉ ACUERDO Á LOS 30 DÍAS 
DEL MES DE AGÓSfd'DÉL AÑO 2017, PARA SU PUBLICACIÓN.

GERARDÓlM^ÁNÓRÓVtiROSA
p r é s í Dé n t é  Mü n íc íp a l

ROBERTO ROMERO DEL VALLE 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

HOJA PROTOCOLARIA DÉ FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL PRIMER SÍNDICO DÉ HACIENDA, PARA QUÉ EN 
REPRESENTACIÓN DEpU. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TÁBASCO, ENAJÉnI n 
TÍTULO ONEROSQ^ÚN PREDIO DEL FUNDO LEGAL DEL MUNICIPIO DE CENTR 
TABASCO.

k
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EL QUE SUSCRIBE, C. ROBERTO ROMERO DEL VALLE, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 78 FRACCIÓN XV, 97 FRACCIÓN IX, DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 22 FRACCIÓN XI DEL
REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.---------------------------
------------------------------------------------C E R T I F I C A -------------------------------------------------

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE 8 FOJAS ÚTILES IMPRESAS EN 
UNA SOLA DE SUS CARAS, ES COPIA FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL ORIGINAL DEL 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL PRIMER 
SÍNDICO DE HACIENDA, PARA QUE EN REPRESENTACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
CENTRO, TABASCO, ENAJENEN A TÍTULO ONEROSO, UN PREDIO DEL FUNDO LEGAL 
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; APROBADO POR EL H. CABILDO DEL MUNICIPIO 
DE CENTRO, TABASCO, EN SESIÓN NÚMERO 36, TIPO ORDINARIA, DE FECHA 30 DE 
AGOSTO DE 2017; MISMO QUE TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE 
ESTA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.-------------

PARA LOS USOS Y FINES LEGALES A QUE HAYAN LUGAR, SE EXPIDE LA 
PRESENTE CERTIFICACIÓN A LOS 28 DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2017, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, MUNICIPIO DE CENTRO, ESTADO DE TABASCO, 
REPÚBLICA MEXICANA.

Secretaría del Ayuntamiento ,
Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, 

Tel. 310 3232 Ext 1104, Viliahermosa, Tabasco. México.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CENTRO VILLAHERMOSA, TAB. MEX.

No.- 8465

ACUERDO
Centro-

somos todos
H. AyunOmlcnift 2016-2018

H. A Y U N TA M IE N T O  

C O N S T IT U C IO N A L  D E L  

M U N IC IP IO  D E  C E N T R O , 

T A B A S C O

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de l'a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”

LIC. GERARDO GAUDIANO R0VIROSA, PRESIDENTE DÉL HONORABLE AYUNTARlíí^fefe?- 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; A SUS HABITANTES HAGO

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; EN SESIÓN DE 
CABILDO NÚMERO TREINTA Y SEIS, TIPO ORDINARIA, DÉ FECHA 30 DE AGOSTO DEL /  
AÑO 2017, CON FUNDAMENTO ÉÑ LO DISPUESTO POR LOS AFOÍCULOS 115, FRACCIÓN ll/ 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIÓOS MÉXÍCANOS; 64, 6 5 {  
FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO; 2, 4, 19, 29, 47, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DÉL ESTADO DE ¿ 
TABASCO; 14 DEL REGLAMENTO DÉ LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
CENTRÓ, TABASCO; 3, 4, 7, Y 26, FRACCIÓN l DEL REGLAMENTÓ DEL H. CABILDO DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE:

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA 
SUSTITUCIÓN TEMPORAL DEL REGIDOR RICARDO 
DÍAZ LEAL ALDANA, DE LA COMISIÓN EDILlClA DE
FOMENTO ECONOMICO, A FIN DÉ QUÉ DICHA 
COMISIÓN EN FORMA CONJUNTA CON LA 
COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, SEGURIDAD 
PÚBLICA Y TRÁNSITO, ANALICEN Y DICTAMINEN EL 
REGLAMENTO PARA LA PROTECCIÓN Y 
CONSERVACIÓN DE INMUEBLES PATRIMONIALES
DEL CENTRO ANTIGUO DE LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA TABASCO.

C O N S I D E R A N D O S

PRIWÍEkÓ.- Que en términos de los artículos 115, de la Constitución PolíticaJifa  los 
Estados Unidos Mexicanos, 64 y 65, de la Constitución Política' del Estado/Libre y 
Soberano de Tabasco, 2 y 3, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, el Municipio Libre es l§ base de la división territorial y de lá organización política 
y administrativa dei Estado, autónomo en su régimen interior e investido de personalidad 
jurídica y patrimonio propio, teniendo como función primordial, permitir el gobierno 
democrático para el constante méjoramiento económico, social y cultural de sus 
habitantes, mediante la prestación de los servicios públicos.

SEGUNDO.- Que los artículos 64, fracción Vil, de la Constitución Política deí Estado Libre 
y Soberano de Tabasco; 44 y 45, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, 57 del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, establecen 
que el Ayuntamiento para el mejor y expedito estudio, examen y resolución dé ios 
problemas del Municipio, se organiza en comisiones internamente dentro de las cuales s í  

encuentran las Comisiones Epiiliqas de Fomentô  Económico y Gobernación, Segundar 
Pública y Tránsito.
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TERCERO.- Que el artículo 91 fracciones I a) y Xi inciso a), del Reglarf^cjtodel 
Cabildo dei Municipio de Centro, Tabasco, facultan a las Comisiones Edilicias desmerito 
Económico y Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, para dictaminar por si mismas o 
en conjunto sobre proyectos de iniciativas de ley, decretos, reglamentos, acuerdos ^  
disposiciones administrativas de observancia general en la materia de que se trate.

CUARTO.- Que el artículo 74 del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Cgrftro, 
Tabasco, establece que cuando de un mismo asunto deban conocer más de una 
comisión, lo harán en forma unida, emitiendo un solo dictamen. Para que las comisiones 
puedan sesionar, deberá haber quorum en cada una de ellas. En este caso, los regidores 
que integren esas comisiones, votarán como si se tratara de una sola. En caso de 
empate, el voto de calidad lo tendrá el presidente de la comisión a la que corresponde i / '  
emitir la convocatoria. ¡  -

QUINTO.- Que el artículo 75 del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, 
Tabasco, establece que cuando un regidor integre más de una comisión de las que 
dictaminarán en forma conjunta, como es el caso que nos ocupa, se deberá proponer la 
sustitución temporal de éste en las comisiones de que se trate, para que sólo actúe com 
integrante de una comisión.

SEXTO.- Que mediante oficio número IMPLAN/419/2017, de fecha 11 de julio de 201 
signado por el Director del Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano dei Municipio de 
Centro (IMPLAN), remitió proyecto de Reglamento para la Protección y Conservación de 
Inmuebles Patrimoniales del Centro Antiguo de la Ciudad de Villahermosa Tabasco, al 
Secretario del ] Ayuntarnjenfo, j>ara que se sometiera a aprobación del H. Cabildo; 
remitiéndose a su vez cpri ofjpio húmero SA/UAJ/1126/2017, dé fécha Í2 de juiió dé M i 7, 
al Director de Asuntos Jurídicos, pará su análisis, observación, opinión jurídica y en su 
caso validación;

SÉPTIMO.- Qué con oficios números SA/UAJ/1127/2017 y SA/UAJ/1128/2017, ambos de 
fecha 12 de julio de 2017, el Secretario del Ayuntamiento, remitió el proyecto de 
Reglamento para la. Protección y Conservación de Inmuebles Patrimoniales del Centro 
Antiguo de la Ciudad de Vilíaharrnpsa Tabasco, a las Comisiones Edilicias dé Fomento 
Económico y dé Gobernación, SéiÜHdací Pública y Tránsito, para que en forma conjunta 
analicen el mismo y eh su caso, emitan el Dictamen correspondiente.

OCTAVO.- Por lo anterior y a fin de que se analice y dictamine el proyecto de reglamento 
en cuestión, como lo prevé el citado precepto, se propone a este Honorable Cabildo, se 
acuerde la sustitución temporal del Regidor Ricardo Díaz Leal Aid ana, de la Comisión de 
Fomento Económico, por lo que se sometió a consideración del H. Cabildo dél Municipj, 
de Centro, Tabasco, él siguiente;^--

í,

A C U E R D O /

PRIMERO.- El H. Cabildo dél Municipio de Centro, Tabasco, autoriza la sustitución 
temporal del Regidor Ricardo Díai Leal Aldana, de la Comisión dé Fomento ECqnómico, a 
fin dé que dicha comisión en forrtia conjunta con la Comisión dé Gobernación, Seguridad
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Pública y Tránsito, analicen y dictaminen el Reglamento para la Protección y 
Conservación de Inmuebles Patrimoniales del Centro Antiguo de la Ciudad dé 
Villaherniosa Tabasco, para quedar de la forma siguiente:

C. ELDA ALEJANDRA MIER Y CONCHA SOTO, PRESIDENTA;

C. LUIS ALONSO PALOMÉQUE REYES, SECRETARIO;

C. VIOLETA CABALLERO POTENCIANO, VOCAL;

C. RICARDO DÍAZ LEAL ALDANA, VOCAL; LO SUSTITUYE LA C. LORENZA 
ALDASORO ROBLES

C. FRANCISCO CÉLORIO , VOCAL.

SEGUNDO.- La integración de la Comisión de Fomento Económico en la forma que se 
propone únicamente estará vigente para el análisis, discusión y determinación dél 
proyecto de Reglamento para la Protección y Conservación de Inmuebles Patrimo  ̂
del Centro Antiguo de la Ciudad de Villahermosa Tabasco.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdó entrará en vigor a partir de su aprobación /f5or el H. 
Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco.

SEGUNDO,- Notifíquese a las dependencias competentes, a fin de dar cumplimiento a 
este Acuerdo.

APROBADO EN LA SALA bÉ SESÍONES DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTR 
TABASCO (SALÓN VÍLLAHERMÓSA DEL PALACIO MUNICIPAL), A LOS 30 DÍAS DEL MI S 
DE AGOSTO DEL AÑO 2017.
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CONSTANTINO^ |p PÉREZ MARÍ ROCÍO DEL CARMEN- P|«feéî :ljiia‘NMAiSÓN 
CUARTA RÉGÉÓÉá' :

VIOLETA CABALLERO POTENCIANO 
SEXTA REGIDORA

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y ÁL PRIMER SÍNDICO DE HACIENDA, PARA QUE EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DEL H, AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABÁSCO, SÜSGRIBAN CONTRATO CON 
LÁ PÉRsQNA FÍSíCÁ RAlÍpN MIGUEL BAEZA PÉREZ, PARA LA DONACIÓN Y GÓLdéACIÓN DE 
PLACAS DE NÓWÉNCLATÜRAS Y MANTENIMIENTO A LAS EXlStÉNTÉS EN LA¿ CALLES 
BOULEVARES Y VIALIDADES DE LA CIUDAD. ^

FRANCISCO CELORIO CACEP 
DÉCIMO TERCER REGIDOR
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54* FRACCIÓN. III Y 65, 
FRACCIÓN II DE LA LEV ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE tABASCO; 14 
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Olí. MUNICÍPIO DE CENTRO, 
TABASCO, Y 22 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTÓ DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSÁ, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE CENTRÓ, TABASCO, PROMULGÓ EL PRÉSENTE ACUERDO A LOS 30 DÍAS 
DEL MES DE AG0STO DEL AÑO 2017, PARA SU PUBüMólÓNt

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS.DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL PRIMER SÍNDÍCO DE HACIENDA, PARA QUE EN NOMBRE / 
Y REPRESENTACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, SUSCRIBAN /  
CONTRATO CQN LA PERSONA FÍSICA RAMÓN MIGUEL éAEZA PÉREZ, PARA LA/ 
DONACIÓN Y COLOCACIÓN D^PtACAS DE NOMENCLATURAS Y MANTENIMIENTO d  
LAS EXISTENTES EN Jj^gpLES, SOULEVARES Y YIÁÜDÁDÉá DE LA CIUDAD. /
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EL QUE SUSCRIBE, C. ROBERTO ROMERO DEL VALLE, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO; TABASCO, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 78 FRACCIÓN XV, 97 FRACCIÓN IX, DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 22 FRACCIÓN XI DEL
REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.---------------------------
----------------------------------------------- C E R T I F I C A -------------- — -------------------------------

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE 5 FOJAS ÚTILES IMPRESAS EN 
UNA SOLA DE SUS CARAS, ES COPÍA FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL ORIGINAL DEL 
ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA SUSTITUCIÓN TEMPORAL DEL REGIDOR 
RICARDO DÍAZ LEAL ALDANA, DE LA COMISIÓN EDILICIA DE FOMENTO ECONÓMICO, A 
FIN DE QUE DICHA COMISIÓN EN FORMA CONJUNTA CON LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN, SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO, ANALICEN Y DICTAMINEN EL 
REGLAMENTO PARA LA PROTECCIÓN Y - CONSERVACIÓN DE INMUEBLES 
PATRIMONIALES DEL CENTRO ANTIGUO DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA TABASCO; 
APROBADO POR EL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, EN SESIÓN 
NÚMERO 36, TIPO ORDINARIA, DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 2017; MISMO QUE TUVE A LA 
VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.---------- -̂----------------------------------------------------------------------

PARA LOS USOS Y FINES LEGALES A QUE HAYAN LUGAR, SE EXPIDE LA 
PRESENTE CERTIFICACIÓN A LOS 28 DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2017, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, MUNICIPIO DE CENTRO, ESTADO DE TABASCO, 
REPÚBLICA MEXICANA.

. Secretaría del Ayuntamiento
Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, 

Tel. 310 3232 Ext 1104, Villahermosa, Tabasco. México.
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No.- 8466

ACUERDO
H.AYUN1AMCNTO CONSTITUCIONAL 

OE CENTRO VLLAHERMOSA, TAB. MEX.
somos todos

H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCOH.Aywr>Mnfeftto20l4*a0tt

”2017, Afío del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos'

LIC. GERARDO GAUDIANO ROVIROSA, PRESIDENTE DEL HONORABLE AYUNTÁf̂&̂éL̂ 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; A SÜS HABITANTES HAGO 
SABÉRl
• ■ ;• ■; ■ • V-

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; EN SESIÓN DE 
CABILDO NOMéRO TREINTA Y SIETE, TIPO ORDINARIA, DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE 
DEL ARÓ 2Ó17Í, CÓN FUNDAMENTÓ EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 
FRACCIÓN II DÉ LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIÓOS MEXICANOS,i 
64, 65, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TABASCO; 2, 4, 19, 29, 47, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MÜNICIPÍOS DEL ESTADO 
DE TABASCO; 14 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO 
DE CENTRO, TABASCO; 3, 4, 7, Y 26, FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO 
DEL WllíNiÓlPiO DÉ CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE:

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA EL CAMBIO 
DE USO DE SUELO DE HUMEDALES A HABITACIONAL.
ALTA DENSIDAD UNIFAMILIAR (H4-U), DEL PREDIO 
UBICADO EN LA AVENIDA CEIBA, ÁREA DE RESERVA 4,
SIN NÚMERO, BOSQUES DE ARABA, RANCHERÍA 
BOQUERÓN PRIMERA SECCIÓN, MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, CON UNA SUPERFICIE DE 42,220i91 M2, PARA 
LLEVAR A CABO EL PROYECTO FRACCIONAMIENTO 
‘‘BOSQUES DE ARABA” TERCERA ETAPA.

CONSIDERANDO

PRjfoÉRiÓ, Qué cpdforrne a jos artículos 115, fracejoriés ¡ y ̂  de la Constitución
Política <üé los Estados Unidos Mexicanos; 64, fracción I y CS fiPáóción VIiI, inciso d) de la 
Constitución PjOlitica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el Municipio Libre, 
investido de personalidad jurídica, está facultado, en términos dé las leyés fedéralas y 
estatales relativas, para autorizar, controlar y vigilar la utilización dél suelo, en el ámbito 
de su competéheia, eh sus jurisdicciones territoriales.

SEGUNDO. Que en razón de lo anterior, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, en su numeral 29 fracciones I, II, XXI, XVIii, XXÍI y LIX, establece que los 
Ayuntamientos están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación 
territorial municipal, de conformidad con la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio 
de! Estado de Tabasco, así como para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo 
en el ámbito de su competencia.

TERCERO. Que en congruencia con tales disposiciones la citada Ley de Ordenamiento/ 
Sustentable déí Territorio del Estado de Tabasco, en sus aríítíiiíoé 5a y 10, fracciones X 
XXI establece que, los cambios de uso de suelo estarán condicionados a la procedencia 
de un estudio posyti>«fae factibilidad de uso de suelo, que será sometido al Cabildo para

\
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su aprobación e integración y/o modificación al Programa Municipal de Desairol^y|p^$¡^ c 
correspondiente. ^ ayuntamieni

CUARTO. Que por su parte, los artículos 49 fracción II, 57, 78, fracción I, 90 fracdo^^TY^ 
91 fracción IV del Reglamento del H. Cabildo dél Muhicipio de Centro, señalad que el 
Ayuntamiento para el mejor y más expedito desahogo del estudió, vigilancia y atención y 
de los asuntos de su competencia constitucional y legal se organiza internamente en 
comisiones edilicias, quienes tienen el derecho de iniciar acuerdos y disposiciones 
administrativas de carácter general, siendo á su vez competencia de la Comisión de 
Obras y Asentamientos Humanos, estudiar y dictaminar sobre trámites de competencia 
municipal relacionados con el adecuado desarrollo urbano de los asentamientos humanos 
de los municipios.

QUINTO. Que de las constancias que obran en el expediente de solicitud de cambio de 
uso de suelo, se advierte qUe el predio del cual se solicita el mismo, es propiedad de los 
CC. Pedro Bernardo Cáceres de ¡a Fuente y Jorge David Maza González, según Escritura 
Pública número 29,688, volumen CCQXXVI, pasado ante la fe del Lie. Melchor López 
Hernández, Notario Adscrito a la Notarla Pública Número Trece de esta jurisdicción de la 
cual es Titular el señor Licenciado Páyambe López Falconi, para el proyecto denominado. 
Fraccionamiento “Bosques de Araba", Constante de una superficie de 42,220.91 m2, el 
cual se encuentra debidamente inscrito en el Instituto Registral del Estado de Tabasco; y 
con las medidas y colindancias siguientes:

• Al Norte: en dos medidas: 21.40 metros con área de reserva, 275.280 metros, Gen-''"' 
área de reserva.

• Al Sur, en dos medidas: 21.40 metros, con Avenida. Ceiba, 298.875 metros con el
fraccionamiento Bosques de Araba! ...... '

• Al Este en: 140,187 metrós, cón propiedad del Corporativo de “Vivienda del 
Sureste" S.A. de G.V.

• Al Oeste en dos medidas: 13.167 metros, con Avenida Ceiba y 133.767 con área 
de reserva.

SEXTO. Que en base a las facultades, de los integrantes de la Comisión de Obras y 
Asentamientos Humanos, procedieron analizar el expediente relativo al cambio de uso de 
suelo “Humedales" a “Habitacional Alta Densidad Ünifamiliar", para el predio ubicado en u 
la Avenida Ceiba, área de reserva 4, sin número, Bosques de Araba, Ranchería 
Boquerón, Primera sección perteneciente a este Municipio de Centro, Tabasco, con una 
superficie de 42,220.91 m2, para la construcción de 192 viviendas, del proyecto ^ 
denominado Fraccionamiento “Bosques de Araba” Tercera Etapa para determinar y en su /  
caso elaborar el Dictamen correspondiente, siendo el expediente el integrado con la / < 
siguiente documentagiéft: / '\

1.-Formato de factibilidad de uso de suelo, folio 4109, de fecha 16 de deC
autorizado por .el Ing. José Alfonso Tosca Juárez, Titular de la Dirección^^ff 5 ^ l N'11̂ /  
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de este H. Ayuntamiento ConstttydonaL^1 
de CéntrOi quejen su parte medular señala que de acuerdo al Programa de Desarrollo 
Urbano,dél Centro de Población de la Ciudad de Villahermosa y Centros Metropolitanos
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del Municipio dé Centro, Tabasco 2015-2030, el predio se ubica eri zona de Humedal y 
con base en el Reglamento de Zonificación del Municipio de Centró, Tabasco, no es 
factible el liso dé suéio solicitado.

2 -  Acuse del oficio de reconsideración de factibilidad de uso de suelo, de fecha 13 de 
febrero de 2017, dirigido al Ing. José Alfonso Tosca Juárez, Titular de la dirección de 
Obras, Ordenamiento Territorial y . Servicios Municipales del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Centro, mediante el cual ingresa el estudio positivo de factibilidad de 
uso de suelo, del predio ubicado en la Avenida Ceiba, área de reserva 4, sin número, 
Bosques de Araba, Ranchería Boquerón Primera Sección, perteneciente a este Municipio 
de Centro, Tabasco, para el proyecto denominado Fraccionamiento "Bosques de Araba" 
Tercera Etapa, con una superficie total de 42,220.91 m2, elaborado por el Arq. Jorge A. 
León Rasgado, Responsable de la elaboración del estudio de Factibilidad, turnado con 
número de oficio DOOTSM-SRYGU-1705-2017 con fecha 16 de marzo de 2017 al Ing. 
Eduardo Camelo Verduzco, Director del Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano/ 
Municipal para su análisis junto con el Grupo de Trabajo de Apoyo del Consejo Consultivó 
del IMPLAN.

3. - Estudio positivo de factibilidad de uso de suelo para la construcción de 192 viviend 
del proyecto Fraccionamiento “Bosques de Araba" ubicado en la Avenida Ceiba, área de 
reserva 4, sin; npmefo, Bosques de Araba, Ranchería Boquerón, Primera Sección, 
perteneciente á eété táunicipío de Centro, Tabasco, con lina superficie de 42,220.91 m2 
elaborado por él Arq. Jorge Antonio León Rasgado

4. - Minuta debidamente firmada de la Quinta Sesión del Grupo de Trabajo de Apoyo del
Consejo Consultivo, del Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio de 
Centro, númerb IMPLAN /ORD/001/2016, de fecha 31 de Agosto de 2016, una vez 
revisado y analizado el expediente del estudio positivo de factibilidad de cambio de.,uso de 
suelo, para el proyecto denominado Fraccionamiento “Bosques de Araba" Tercera Etapa 
ubicado en la Avenida Ceiba, área de reserva 4, sin número, Bosques de Araba, 
Ranchería Boquerón Primera Sección, perteneciente a este Municipio de Centro, 
Tabasco, con una superficie de 42,220.91 m2,se ubica en la zona de uso de "Humedales” 
a “Habitacional Alta Densidad Unifamiiiar” (H4-U) la Mesa de Trabajo considera 
FACTIBLE, el cambio de uso de suelo, quedando condicionado a que el interesado 
cumpla con lo. establecido en la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del 
Estado de Tabasco y la Ley General de Protección Civil, así cómo sus Reglamentos, de 
igual forma deberá tomar en cuenta lo establecido en el Reglamento de Construcciones y 
el Reglamento de Zonificación del Municipio de Centro y quedará sujeto a la aprobado, 
del H. Cabildo d© Centro. ~ ------

5.- Constancia de Alineamiento y Asignación de número oficial folítâ  Tiumé^b'Tv^ 
201605004111, de fecha 21 de junio de 2016, a nombre de Pedro Bernardo Cácdf 
Fuente y Jorge David Maza González, ubicado en la Avenida Ceiba, área de reserva 4, 
sin número, Bosques de Araba, Ranchería Boquerón Primera Sección, perteneciente a 
este Municipio de Centro, Tabasco; estado del predio, se encuentra baldío; el * 
alineamiento queda “Sin Restricción” por la Av. Ceiba én el Fraccionamiento Bosques de 
Araba de la Ría. Boquerón lera. Sección, Centro, Tabasco.
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6. - Carta de manifestación bajo protesta de decir verdad, suscrita por los CC. Pedro/ 
Bernardo Cáceres de la Fuente y Jorge David Maza González, ambos mexicanos,' 
mayores de edad, copropietarios del predio ubicado en la Avenida Ceiba, área de reserva 
4, sin número, Bosques de Araba, Ranchería Boquerón Primera Sección, perteneciente a 
este Municipio de Centro, Tabasco-, de fecha 28 de febrero de 2017, en el que manifiestan 
que no existe controversia legal alguna en el predio donde se desarrollará el proyecto de 
192 casas.

7. - Carta compromiso, de fecha 28 de febrero del 2017, suscrita por los CC. Pedro 
Bernardo Cáceres de la Fuente y Jorge David Maza González, ambos mexicanos, 
mayores de edad, copropietarios del predio ubicado én la Avenida Ceiba, área de reserva / 
4, sin número, Bosques de Araba, Ranchería Boquerón Primera Sección, perteneciente a/ 
este Municipio de Centro, Tabasco, mediante el cual manifiestan bajo protesta de decir’ 
verdad que se dará cabal cumplimiento a las recomendaciones emitidas por el Instituto de 
Protección Civil, en el oficio de opinión técnica correspondiente.

8 Certificado de libertad de gravamen, de fecha 25 de julio de 2016, mediante el cual s
encontró inscrito el predio con folio real número 24.6849, clave catastral 25-0013-000002, 
con superficie de 42,220. 91 m2, ubicado en la Avenida Ceiba, área de reserva 4, sin 
número, Bosques de Araba, Ranchería Boquerón Primera Sección, perteneciente a esté 
Municipio de Centro, Tabasco, a nombre de Pedro Bernardo Cáceres de la Fuente y 
Jorge David Maza González, el cual no reporta gravámenes.

9.- Plano de la propuesta de construcción, del predio ubicado en la Avenida Ceiba, área 
dé reserva 4, sin número, Bosques de Araba, RariChería Boquerón Primera Sección, 
perteneciente a este Municipio de Centro, Tabasco, para él proyecto de 192 casas, con 
una superficie total de 42,220.91 m2.

10.- Acuse del oficio de fecha 11 de enero de 2017, dirigido al Ing. Iván Martínez Herrera, 
Coordinador General del Instituto de Protección Civil del Estado de Tabasco, mediante el 
cual se ingresa el Estudio de Análisis de Riesgos, del proyecto que se pretende llevar a 
cabo, en el predio ubicado en Avenida Ceiba, área de reserva 4, sin número, Bosques de 
Araba, Ranchería Boquerón, Primera Sección, perteneciente a este Municipio de Cendro, 
Tabasco. /

11.- Oficio número IPCET/DGIR/162/2017, de fecha 03 de marzo de 2017, d irtb ^ ^ M W D i 
Jorge David Maza González, mediante el.cual el C. Iván Martínez Herrera, Co^inaao/^i^ 
General del Instituto de Protección Civil dél Estado de Tabasco, contesta que el m ^u to ^^  
no está en condiciones de emitir una opinión técnica dé factibilidad para el proyecto 
denominado Fraccionamiento “Bosques de Araba" Tercera etapa, en tanto no se cuente , 
con el resolutivo positivo de uso de suelo por las autoridades correspondientes, lo anterior 
por considerar al predio en una zona de humedales.

12. Dictamen de Riesgo número CMPC 08/16/08/2017, signado por el Lie. Antonia \  
Jonathan .Moscoso Baena, Coordinador Municipal dé Protección Civil de Centro, en elV_ 
cual resuelve lo siguiente: “la viabilidad d e l desarrollo  q u e d a  co n d ic io n a d a  a la 
d e te rm in a ció n  y  re c o m e n d a c io n e s  q u e  emita la C o m is ió n  N a c io n a l d e l A g u a , re sp e cto  a la 
d e lim itación  d e  la z o n a  federal d e l R io  Viejo M e zc a la p a , e n  s u  m a rg e n  d e re ch a , a s í co m o ,
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e l Ñ A M E  d e  la zo n a , p o r  otro lado, se requiere la re solu ción  técnica q u e  em ita la 
S É R N A P A M , re sp e cto  al h u m e d a l q u e  se  form ó con la e xtra cción  de m ateria les p e tro s  y  
s u  p o s ib le  u s o  c o m o  cu erpo  d e  am ortiguam iento  y  re g u la ció n  d e  los e scu rrim ie n to s  
p lu via le s. T a m b ié n  se  re com ie n da  solicitar el estudio h idroló gico  e  hidráulico, p a ra  
c o n o c e r  e l p ro y e c to  d e  d isposición de las precipitaciones en  e l p ro y e c to ”.

13.- Oficio número B00.927.04.-797/2017, de fecha 13 de julio de 2017, suscrito por el, 
Ing. Luis Antonio Cabrera, Encargado de la Subgerencia Técnica de la Comisión Nacional' 
del Agua, mediante el cual determina que el predio en cuestión, no colinda con bienes 
nacionales a cargo dé la federación, por lo que el polígono no es administrado por esta 
Comisión Nacional del Agua.

14.- Documentos dél responsable de la elaboración del estudio de factibilidad de uso 
suelo, Licenciado en Arquitectura, Jorge Antonio Le¿n Rásgácío, nacido en Juchitán, 
Oaxáca con 61 años de edad, con RFC LERJ5409163G4, con cédula profesional número 
642532, con domicilio en la Calle Loma Bonita, Fraccionamiento Loma Bonita Ño. i 06 
Col. Lindavista, Villahermosa, Tabasco, México; con credencial para votar expedida por el 
entonces Instituto Federal Electoral, número 0305001698339; con Clave Única de 
Registro de Población LERJ540916HOCNSR08. V

15.- Carta responsiva de fecha 28 de febrero de 2017 signada por el Arq. Jorge A. León 
Rasgado, responsable de la elaboración del estudio de factibilidad de uso de suelo, en el 
que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que la información presentada en este 
estudio de factibilidad de uso de suelo del proyecto denominado Fraccionamiento 
"Bosques de Araba" Tercera Etapa, del predio ubicado en la Avenida Ceiba, área de 
reserva 4, sin número, Bosques de Araba, Ranchería Boquerón, Primera Sección, 
perteneciente a este Municipio de Centro, Tabasco; bajo su leal saber y entender, es real 
y fidedigna y que saben de la responsabilidad en que incurren los que declaran coj 
falsedad ante autoĵ á$~administrativa. ^  ^  _

16.- Oficio número SOTOP/SDÜOT/CPUZR/073/17, de fecha 25 de mayoNíd ^ 2 £ 1 7 j^  
signado por el Dr. Arq. Luis Manuel Pérez Sanche?: Subsecretario de Desarrollo Urbancry^ 
Ordenamiento Territorial del Gobierno. del ’Ésiádo de Tabasco, mediante el cual emite la 
Certificación de Predio por Ubicación en Zona de Riesgo, informando lo siguiente: “a ) e l 
pre dio  n o  co n tie n e  afectación p o r  re d é s  de  electrificación (C .F .E ) ,  n o  contien e  trayectorias  
d e  d u c to s  en  g e n e ra l de P e m e x , no  co n tie n e  restricción p o r  d e re c h o s  de vías, n i p o r  re d e s  
de c o m u n ic a c ió n  y  no contien e  cu e rp o s de a gu a ; b ) el pre d iü  se  e n cu e n tra  afectado p o r  el 
P o líg o n o  d e  In unda ción  para e l E s ta d o  de T a b a s c o  de  S E P L A N  2007, y  sufrió in u n d a ción  
durante  la contingencia  de los m e s e s  d e  octubre  y  n o vie m b re  d e l a ñ o  2007. D u ra n te  la 
c o n tin g e n cia  de septiem bre y  octubre  d e l 2008, el p re d io  no  sufrió in u n d a ción , c ) DéTN. '' 
a c u e rd o  a l p la n o  de u so s  de suelo  d e  la C iu d a d  de V illa h e rm osa  del P ro g ra m a  d \  * 
D e sa rro llo  U rb a n o  del C e n tro  de  P o b la c ió n  d e  la C iu d a d  d e  V illa herm osa  y  s u s  C e n tro s  
M e tro p o lita n o s 2 0 1 5 -2 0 3 0 , vigente, e l u s o  d e  su e lo  a s ig n a d o  s o n : terreno sujeto  a 
in u n d a ció n , re c u rso s  natura les (R N )  y  H a b ita c io n a l D e n s id a d  m ín im a "; d ) a l m o m e n to  de  
la visita d e  inspección, se  o b s e rvó  q u e  e l pre d io  s e  e n cu en tra  b a ld ío  y  p o r  d e ba jo  d e l n ive l 
d e  la C a rre te ra  E sta ta l V illa h e rm o sá -L ü is  G il P é re z , m is m a  q u e  s e  co n e cta  co n  la via lidad  
d e  a c c e s o  prin cipa l al Fra cc io n a m ie n to  “B o s q u e s  de A r a b a ”, a s im is m o  se  o b s e rv ó  al 
interior, d e p re s io n e s  en la topografía  n a tu ra l d e l suelo , ca n a le s  y  e n ch a rc a m ie n to s
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p ro v o c a d o s  p o r  las precip itaciones p lu via le s ; e) E l  p re d io  colinda  al s u r  co n  el 
F ra c c io n a m ie n to  “B o s q u e s  de  A ra b a ” y  terre n o s b a ld ío s , a l no rte  c o n  zo n a s  de p a stiza le s  
y  en  la m is m a  dirección, a u n a  d istancié  a p ro x im a d a  d e  2 8 0  m ts., s e  u bica  e l R io  
M e zc a la p a ; al oeste  colinda co n  in sta lacion e s c o n  infraestructuras d e  T E L M E X  y  
v iv ie n d a s  co nsolidadas, a s í c o m o  z o n a s  (jé  cu ltivo; h a cia  e l lado  este, a una  distancia  
a p ro x im a d a  de 16 .00  m etros, se  localiza  un  c u e rp o  la gu n a r, f) D e riv a d o  de lo anterior, es i 

n e ce s a rio  c o n s id e ra r lo e sta blecido  en  los L i n e a m i é p ^  D e sa rro llo  U rb a n o  del
P ro g ra m a  E s ta ta l de  D esarro llo  U rb a n o , p u b lica d o  e n  é l  P e r ió á y b  O fícía l d é l G o b ie rn o  d e l 
E s ta d o , S u p le m e n to  6 8 50  B  A n e x o  1 d e  fe c h a  3 0  d e  abril d é  2008, a p a rta d o  10. Criterios  
p a ra  e l C o n tro l, P re v e n c ió n  y  M itigación d e  P e lig ro s , n u m e ra l 1 0 .9  in ciso  D , fracción I y  11 
R e g u la c ió n  G e n e ra ! de los u s o s  d e l S Íie ip , h u riié ra l 11.3, fracción  IV , rriism os q u e  e n  su  
parte  m e d u la r  esta blecen: “el interior u  orillas de  le c h o s  d e  ¡os la gos, la g u n a s  o pre sa s, o 
en  los c a u c e s  de ríos a rro yo s  y  ca na les. L a  p ro h ib ic ió n  in c lu ye  e l estricto respeto  a la 
franja d e  protección, determ inada p o r  el registro  m á x im o  d e  c a u d a l en  s u s  superficies o 
se c cio n e s, e n  lo s  últim os 20  a ñ o s y  co n  u n a  d istancia  m ín im a  d e  2 0  m e tro s  de  esa  
c o t a . .”., p o r  ta l  r a z ó n , d e b e r á  s o l i c i ta r  a  la  C O N  A G U A  y  S E R Ñ A P A M  la  d e l i m i ta d o  
d e  la  z o n a  d e l  r e fe r id o  c u e r p o  d e  a g u a .”

17.- Oficio número SERNAPAM/SGPA/972/17 signado por ei C. Juan Carlos García 
Alvarado, Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental, de la Secretaria de 
Energía, Recursos Naturales y Protección Ambiental, mediante el cuai aclara que la/ 
solicitud respecto a la delimitación de la zona federal deberá dirigirla a la Cornisió/ 
Nacional del o

18,- Oficio número B00.927.04.-797/2017, de fecha 13 de julio de 2017, susc$tg,j3or el 
Ing. Luis Antonio Cabrera, Encargado de la Subgerencia Técnica de la Comisión NabíenaP'' 
del Agua, mediante el cual determina que el predio en cuestión, no colinda con bienes 1 
nacionales a cárgo de la federación, por lo que el polígono no es administrado por esta * " 
Comisión Nacional del Agua.

19, - Ficha técnica con folio número 001, de fecha 29 de agosto de 2016, del proyecto 
denominado Fraccionamiento "Bosques de Araba” Tercera etapa, uso de suplo actual, 
“Flumedales” y cambio de uso de suelo solicitado “Habitacional Alta Densidad Unifamiliar" 
(FI4-U), para el predio ubicado en la Avenida Ceiba, área de reserva 4, sin número, 
Bosques de Araba, Ranchería Boquerón, Primera Sección, perteneciente a este Municipio 
de Centro, Tabasco, con una superficie de 42,220.91 m2, de lo cuai, se pretende construir 
en una superficie de 42,220.91m?; el agua potable pretende interconectarse a ¡a red de 
agua potable que ya existe, avalado por el Sistema de Agua y Saneamiento; el proyecto 
de drenaje estará avalado por el mismo SAS; el interesado contara con su propia red de 
agua pluvial; la energía eléctrica requerida durante la etapa de operación y mantenimiento , 
será suministrada por parte de la Comisión Federal de Electricidad (C.F.E.), la cual será/ 
encargada de abastecer la corriente. continua de 110 y 220 Voltios; en el caso de 
vialidad y transporte se cuenta con una estructura vial existente.

20. - Dictamen Técnico de fecha 20 de abril del 2017 emitido por el Ing. Eduardo Camelo 
Verduzco, Director del Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio de 
Centro, a través del cual concluye que derivado de los antecedentes y una vez revisado y 
analizado el expedienté 001 del Cambio de Uso de Suelo, para el proyecto denominado

&
c;

L
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Fraccionamiento “Bosques de Araba” Tercera Etapa, ubicado, eh Avenida Ceiba, área de 
reserva 4, sin- número, Bosques de Araba, Ranchería "Boquerón, Primera Sección, 
pertehecierite a este Municipio de Centro, Tabasco, con una superficie de 42,220.91 m2, 
para construir 192 viviendas, propiedad dei C. Pedro Bernardo Cáceres de la Fuente y C. 
Jorgé David Maza González y con base ai Programa dé Desarrollo Urbano de! Centro de 
Población dé la Ciudad de Villahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio de 
Centro, Tabasco 2008 -  2030, ai Reglamento de Zonificación del Municipio de Centro, así 
mismo relacionado con las disposiciones técnicas aplicables én éstos casos se considera 
FACTIBLE el cambio de Uso de suelo de “Humedales” a “Hábitácional Alta Densidad 
Uhifamiliar” (H4-U), y se emite la Minuta número IMPLAN/ORD/d01/2016, 
queda condicionada a que el interesado cumpla con lo establecido e 
Ordenamiento Sustentabie del Territorio del Estado de Tabasco y la Le 
Protección Civil, así como sus reglamentos; de igual forma deberá tomar 
establecido eri el Reglamento de Construcciones y el Reglamento de Zc 
Municipio de Centro.

21.- Oficio DAJ/2850/2017, de fecha 15 de agosto de 2017, signado por e 
Chávez Veüpz, Director de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento de Centr 
Proy$£j^ie cambio de uso de suelo de “Humedales" a “Habitacional / 
Unifarriiliar" (H4-U), para el predio ubicado en Avenida Ceiba, área de r
número, Bosqués de Araba, Ranchería Boquerón, Primera Sección, pertenc 
Municipio de Centro, Tabasco, con una superficie de 42,220.91 m2, mee
señala las siguientes observaciones: A) Para dar sustento al proyecto de c
de suelo, es necesario contar con él correspondiente Dictamen de Fact
Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentabie y Resolución e
Impacto Ambiental de la SERNAPAM, B) Derivado del ofi
SOTOP/SDÜOT/CPUZR/073/17, emitido por la Secretaria de Ordenamient
Obras Públicas, dirigido al C. Jorge David Maza González, se recomier
consideración las recomendaciones respecto de la Certificación de Predio pe
zona de riesgo, mismo que se encuentra descrito en el Dictamen Técnico del IMPLAN de ^
fecha 27 de septiembre de 2016, C) Falta Dictamen de Riesgo emitido por el Instituto de
Protección Civil del Estado de Tabasco, mismo que se encuentra descrito en el Dictamen
Técnico del IMPLAN de fecha 27 de septiembre de 2016, D) Existe una discrepancja entre

de suelo como “HA-Ü- Habitacional unifamiliar Densidad Alta” y en la segunda “HA-U- 
Unifa'miliar Densidad Alta" debiendo unificar un solo concepto.

22.- Oficio SPADS-RIA/223/2003, de fecha 11 de agosto de 2003, emitido por el C. 
Manuel D’Argence García, en ese entonces, Subsecretario de Protección Ambiental y 
Desarrollo Sustentabie de la Secretaria de Desarrollo Social y Protección del Medio 
Ambiente, actualmente Secretaría de Energía, Recursos Naturales y Protección Ambiental 
(SERNAPAM), mediante el cual emite el Dictamen de Impacto Ambiental del proyecto 
denominado “Conjunto Habitacional Bosques de Araba” Primera, Segunda y Tercera 
Etapa, ubicado en el km 7+500. de la Carretera Viíláhermosa -  Luis Gil Pérez de la 
Rancharía Boquerón Municipio de Centro, Tabasco, determinando PROCEDENTE,

ei Dictamen Técnico y la Ficha Técnica en ei sentido que eri la primera se refieren al uso

desárnéíló'déi éitédo Rcéyéóto
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SÉPTIMO.- Que en razón de lo anterior y, de conformidad con los artículos 29 fracciones"" 
!, II, XVIII, XX!, XXII y LIX, 44, 45 y 46, fracción IV, de ¡a Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco y 57, 90, fracción IV y 91, fracción IV del Reglamento del H. 
Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, los integrantes de la Comisión Edilicia de 
Obras y Asentamientos Humanos, sometieron a la consideración del Honorable Cabildo, 
el siguiente:

A C U E R D O
l

PRIMERO. Se autoriza eí cambio de uso de suelo de Humedales a Habitacional Alta 
Densidad Unifamiiiar (H4-U), del predio ubicado en la Avenida Ceiba, Área de Reserva 4, 
sin número, Bosques de Araba, Ranchería Boquerón, Primera Sección, Municipio de 
Centro, Tabasco; con una superficie de 42,220.91 m2, para llevar a cabo el proyec 
Fraccionamiento^p^ques de Araba” Tercera Etapa. ^ „

SEGUNDO. Quedará condicionado a presentar los proyectos hidráulicos, sa'rfî IrTó̂ 'y 
pluviales, para su revisión y autorización, y antes de elaborarlos acudirá'^Qa. 
Subcoordinación Técnica dei SAS, el cual emitirá un dictamen de acuerdo a las normas 
oficiales técnicas de este organismo rector.

TERCERO. Deberá presentar la solicitud respectiva ante la CFE, para el suministro de la 
energía eléctrica, de acuerdo a los requerimientos (número de lotes), para evitar el 
impacto en la zona, y dar garantía del buen funcionamiento y operación del desarrollo 
habitacional. Estas acciones serán responsabilidad y compromiso del interesado.

CUARTO. Deberá dar cumplimiento a lo que establece el Reglamento de Construccione: 
del Municipio de Centro, lo cual puede implicar hacer mejoras de construcción, 
adecuaciones técnicas a la obra, esto para el buen funcionamiento y operación del 
mismo.

QUINTO. Cabe señalar, que en el presente Acuerdo se autoriza únicamente el cambio de 
uso de suelo ubicado en Avenida deiba, área de reserva 4, sin número, Bosques de 
Araba, Ranchería Boquerón, Primera Sección, perteneciente a este Municipio de Centro, 
Tabasco, con una superficie de 42,220.91 m2, mas no la autorización del proyecto 
Fraccionamiento “Bosques de Araba” Tercera Etapa, mismo que deberá someterse 
posteriormente a la autorización del H. Cabildo, conforme a los artículos 10, fracción XIV, 
194, 196, 197, de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de 
Tabasco; 323 y 328 del Reglamento de Construcciones del Municipio de Centro.

SEXTO. El propietario deberá presentar la Resolución en materia de Impacto Ambiental 
emitida por la Secretaría de Energía, Recursos Naturales, y  Protección Ambiental 
(SERNAPAM), respecto a la Superficie én la que se pretendfe llevar a cabo el proyecto 
Fraccionamiento “Bosques de Araba” Tercera Etapa, así como la Opinión Técnica 
respectiva, expedida por el Instituto de Protección Civil del Eétado de Tabasco; para los 
trámites posteriores a la autorización del presente Acuerdo, es decir, Autorización del 
Fraccionamiento “Bosques de Araba” Tercera Etapa, así como la Licencia de 
Construcción correspondiente.
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TRANSITORIOS

PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco.

SEGUNDO.- A través de la Dirección de Asuntos Jurídicos, hágase la inscripción /  
correspondiente en el Instituto Registra! del Estado de Tabasco, en la sección de/ r 
progfama ¡̂|l^fesarrólló urbáno. _/ '

TERCERO.- Notifíquése a las dependencias administrativas competentes, 
que se realicen los trámites que en el ámbito de su competencia corresp 
debido cumplimiento del presente Acuerdo.

APROBADO ÉN LA SALA DE SESIONES DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO,,
TABASCO (SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL), A LOS 29 
DE SEPTIEMBRE

CENTRO, 
DEL U S

LOS REGIDORES

'GERARDCLGAU0IANO ROVIROSA 
PRIMER REGIDOR

C O N S T A N T IN O  A,
T E R C E R R

O  P E R E Z  MAR! 
G ID O R

LUIS ALONSO P £  REYES
QUIljÍTC *\

RICARDO DIA 
SÉPTIMO

GUILLE3MO/GARCÍA RAMÓN 
NOVENO REGIDOR

CASfCDA^UÍZAGUSTÍN 
SEGUNDA REGIDORA

R O C IO  D E L C A R M E N  P R IE G O  M O N D R A G O N  
C U A R T A  R E G ID O R A

VIÓL^^BALiERORQTENClANO

ELDA ALEJA 
OCT

ÍER Y CONCHA SOTO 
RiÓlDORÁ

JANET HERNÁNDEZ DE LA CRUZ 
DÉCIMA REGIDORA
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F R A N C IS C O  C E L O R IO  C A C E P  
D É C IM O  T E R C E R  R E G ID O R

. ̂ OmtmnrlrK

L O R E ÍJ Z A ^ ^ ^ ^ Í
SECRETARÍA d e  
J u n t a m i e n t o

D ÉCIM A  S E G U N D A  REGIDO*

LUIS AN D R ESi^AM P ILLO N . R O N C E 
D ÉCIM O  C U A R TO  R EG ID O R

\

EN C U M P LIM IE N TO  Á  JLO D IS P U E S TO  POR LO S A R T ÍC U L O S  M r .F R Á G c jÓ N ü ll  Y  . 65, 
F R A C Q iP N ill  D Ej.LÁ HEY O R G A N IC A  DE LO S M UNICIPIOS D E L  É S T A D p / D f  I p p p ^  
D E L R É G P A m ÉN|CÍ;.|D1| L A  A D M IN IS TR A C IÓ N  P Ú B LIC A  b É L  M ÚÑÍGlPlp | | p E N 'í ;| Ó , 
T A B A S C O , Y . 22 F R A C C iÓ N  X D EL R E G LA M E N TO  D E L  H. C A B ÍLD O  D éI  MUNI^IPI.d, DE 
C E N T R O , T A B A S C O , EN L A  C IU D A D  DE VILL.AHERM OSA, C A P ITA L  B e L  E S T A D O  DÉ 
T A B A S C O ,. ^RESIDENCIA O F IC IA L  D EL H. A Y U N T A M IE N TO  C O Ñ S tlT Ü C ÍO N A L  D E L  
M UN ICIPIO  DE C E N TR O , T A B A S C O , PR O M U LG O  E L P R E S E N TE  ACUER D O’ Â  L O S  29 6‘ÍÁS 
D EL M ES DE S E P TIE M B R E  D E L  A Ñ O  2017, PARA SU P U B LIC A C IÓ N .

H O JA  P R O TO C O L A R IA  D E  FIRM AS D EL A C U E R D O  M E D IA N TE  E L  C U A L  SE  A U TO R IZ A  E L  
C A M B IO  DE U S O  DE S U E L O  DÉ H U M ED A LES A  H A B ITA C IO N A L  A L T A  D E N S ID A D  
U N IFA M ILIA R  (H 4 -U ), D E L  PR ED IO  U B IC A D O  EN LA  A V E N ID A  C EIB A , Á R E A  DE R E S E R V A  
4, SIN N Ú M ER O , B O S Q U E S  DE A R A B A , R A N C H E R ÍA  B O Q U E R Ó N  PRIM ERA S E C C IÓ N , 
MUNICIPIO DE CENTRO, T A B A S C O , CO N UNA S U P E R F IC IE  DE 42,220.91 M2, P A R A  
L L E V A R  A  C A B O  E L  P R O Y E C T O  FR A C C IO N A M IE N TO  “ B O S Q U E S  DE A R A B A ” T E R C E R A  
E TA P A . \\l
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E L  Q U E  S U S C R IB E , C. ROBERTO ROMERO DEL VALLE, S E C R E T A R IO  D E L H. 
A Y U N T A M IE N T O  C O N S T ITU C IO N A L  D EL M UN ICIPIO  D E C E N T R O , TA B A S C O , C O N  
F U N D A M E N TO  EN  LO S  A R TÍC U L O S  78 F R A C C IÓ N  XV, 97 F R A C C IÓ N  IX, D E  LA  LE Y  
O R G Á N IC A  D E LO S M UN ICIPIO S D EL E S TA D O  DE T A B A S C O  Y  22 F R A C C IÓ N  XI D EL
R E G L A M E N TO  D E L  H. C A B ILD O  DEL M UNICIPIO D E C E N T R O , T A B A S C O .------------------- — -- -----------
--------------------------------- --------------C E R T  I F I C A -------------------------------- -----------------

Q U E  E L P R E S E N T E  D O C U M E N TO  C O N S T A N T E  D E 11 F O JA S  Ú T IL E S  IM P R ESA S EN 
U N A  S O L A  D E  S U S  C A R A S , ES  CO P IA  FIEL Y  E X A C T A  R E P R O D U C C IÓ N  D E L  O R IG IN A L D EL 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE SUELO DE 
HUMEDALES A HABITACIONAL ALTA DENSIDAD UNIFAMlLlAR (H4-U), DEL PREDIO 
UBICADO EN LA AVENIDA CEIBA, ÁREA DE RESERVA 4, SIN NÚMERO, BOSQUES DE 
ARABA, RANCHERÍA BOQUERÓN PRIMERA SECCIÓN, MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, CON UNA SUPERFICIE DE 42,220.91 M2, PÁRA LLEVAR A CABO EL PROYECTO 
FRACCIONAMIENTO “BOSQUES DE ARABA” TERCERA ETAPA; A P R O B A D O  P O R  E L H. 
C A B ILD O  D EL M UN ICIPIO  DE C E N T R O , TA B A S C O , EN  S E S IÓ N  N Ú M E R O  37, T IP O  
O R D IN AR IA, DE F E C H A  29 D E S E P TIE M B R E  D E 2017; M ISM O Q U E  T U V E  A  LA V IS T A  Y  Q U E  
O B R A  E N  LO S A R C H IV O S  D E  E S T A  S E C R E T A R ÍA  D EL A Y U N T A M IE N T O  D E L  M UN ICIPIO  D E 
C E N T R O , T A B A S C O .---------------------------------------------------------------- -- -----------------------------------------------------------------------------

P A R A  LO S U S O S  Y  FIN ES L E G A L E S  A  Q U E  H A YA N  LU G A R , S E  E X P ID E  LA 
P R E S E N T E  C E R TIF IC A C IÓ N  A  LO S 28 DÍAS D E L M ES D E  NOVIEMBRE D E L A Ñ O  2017, EN 
LA C IU D A D  D E  V ILLA H ER M O S A , M UN ICIPIO  D E  C E N T R O , E S T A D O  D E  T A B A S C O , 
R E P Ú B LIC A  M EXICANA.

Secretaría del Ayuntamiento
Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, 

Tel. 310 3232 Ext .1104, Villahermosa, Tabasco. México.
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H. AYUNTAMIENTO CONS r¡ ! UGiONAL 
DE CENTRO VIOAHERMOSA. TAB MEX.

No.- 8467

ACUERDO
H. A Y U N TA M IE N T O  

C O N S T IT U C IO N A L  D E L

C e v x t r o ' M U N IC IP IO  D E  C E N T R O ,
somos todos

H. AyunUr*v«»'lo < 0160018
T A B A S C O

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

LIC. G E R A R D O  G A U D IA N O  R O V IR O S A , P R E S ID E N TE  D E L H O N O R A B L E  A Y U N T A M IE N T O ^ / ' 
C O N S T IT U C IO N A L  D E L  M UN ICIPIO  DE C E N TR O , T A B A S C O ; A  S U S  H A B ITA N T E S  H A G O  ■' 
S A B E R :

Q U E  E L  H. A Y U N T A M IE N T O  D E L  M UNICIPIO DE C E N TR O , T A B A S C O ; EN SE S IÓ N  DE 
C A B IL D O  N Ú M ER O  T R E IN T A  Y  S IE TE , T IP O  ORDINARIA, DE F E C H A  29 DE S E P TIE M B R E  
D E L  A Ñ O  2017, C O N  F U N D A M E N TO  EN LO D IS P U E S TO  POR LO S A R T ÍC U L O S  115, 
F R A C C IÓ N  II DE LA  C O N S T IT U C IÓ N  P O LÍTIC A  DE LO S E S TA D O S  U N ID O S M EX IC A N O S ; 
64, 65, F R A C C IÓ N  I, DE LA  C O N S T ITU C IÓ N  P O L ÍTIC A  D E L E S T A D O  LIB R E Y  S O B E R A N O  
DE T A B A S C O ; 2, 4, 19, 29, 47, DE L A  L E Y  O R G Á N IC A  DE LO S M UN ICIPIO S D E L  E S T A D O  
DE T A B A S C O ; 14 D E L R E G L A M E N TO  DE LA A D M IN IS TR A C IÓ N  P Ú B L IC A  D E L M UN ICIPIO  
D E C E N T R O , T A B A S C O ; 3, 4, 7, Y  26, FR A C C IÓ N  I D EL R E G L A M E N TO  D E L  H. C A B IL D O  
D E L M UN ICIPIO  D E C E N T R O , T A B A S C O , A P R O B Ó  E L S IG U IE N TE :

A C U E R D O  P O R  E L C U A L  SE  A U TO R IZ A  O T O R G A R  
EN C O M O D A T O  PO R  UN TÉ R M IN O  D E 2 A Ñ O S  A  
F A V O R  DE L A  UN IVER SID AD  IN T E R C U L TU R A L  D E L 
E S T A D O  DE T A B A S C O , UN A  F R A C C IÓ N  D E L 
PR ED IO , U B IC A D O  EN LA  C A L L E  16 D E 
S E P TIE M B R E  E S Q U IN A  CO N  M IG U EL H ID A LG O ,
V IL L A  T A M U L T É  DE LA S  S A B A N A S , C E N T R O ,
T A B A S C O , C O N  U N A  SU P ER FICIE  DE 156.22 m 2,
P A R A  U S O  D E C E N T R Ó  DE A TE N C IÓ N  PRIM ARIO 
A L T E R N A T IV O  EN  S A LU D .

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO: Qué de conformidad con los artículos 115, fracciones I, y V, de la Constitución 
Política dé los Estados Unidos Mexicanos; 64, fracción I, 65, fracciones I, V Vil y VIII, de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2, 4, 19, 29 fracciones !, 
X, XXI, XXII, LIX, 3 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el 
Municipio, está facultado para autorizar, controlar, y vigilar la utilización del suelo, en el 
ámbito de su competencia, en su jurisdicción territorial, de conformidad con los fines 
señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución Política Federal.

SEGUNDO: Que el artículo 115, fracciones li y IV, primer párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 65, fracción V, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, contemplan a favor de los municipios, la libre 
administración de su Hacienda, la cual, se forma de los rendimientos de los bienes que 
les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 
establezcan a su favor. Asimismo, congruente con la anterior disposición constitucional, ej, 
artículo 106 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, establecê  
la Hade: 1 • Municipal se compone de: ^ ~ )  —
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I. De los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio;

II. De los bienes muebles e inmuebles destinados al servicio público municipal 
cargo del Ayuntamiento;

íll. De los bienes de uso común municipal;

IV. De los bienes propios de cualquier otra clase, cuyos productos se destinen al 
sostenimiento de los servicios públicos

TERCERO: Que el Presidente Municipal es el órgano ejecutivo del H. Ayuntamiento, 
facultad que le conceden los artículos 65 fracción VI, y 69 de la Ley Orgánica de ios 
Municipios del Estado de Tabasco, teniendo a su cargo la prestación de los servicios 
públicos municipales, y por lo tanto facultado para contratar, convenir y concertar en 
representación del mismo la ejecución de acciones necesarias con los distintos órganos 
de Gobiernos o los particulares, con observancia de la normatividad aplicable.

CUARTO: Que de conformidad con lo previsto en ios artículos 38 de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco, requieren el voto de las dos terceras partes de los 
integrantes de los ayuntamientos, ios acuerdos del Cabildo que afecten 
el patrimonio inmobiliario municipal y los que autoricen actos o convenios 
que comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento.

QUINTO: Derivado de lo anterior, y a fin de atender la petición qüe mediante oficio 
número UIET/REC/AG/15/2017, de fecha 12 de mayo de 2017, formuló el Lie. Edgardo
Mayo Hernándéz, en su calidad de Apoderado Legal dé la Universidad Intercultural del 
Estado de Tabasco, personalidad que acredita mediante la Escritura Publica número 
20350, Volumen 51, de fecha 25 de noviembre de 2016; relativa a que se otorgue a la 
citada Universidad mediante contrato de COMODATO por un término de dos años, eí 
inmueble con superficie de 156.22 m2, ubicado; en la calle 16 de septiembre esquina cof 
Miguel Hidalgo, Villa Tamulté de las Sabanas, Centro, Tabasco, con las medid as/y 
colindancias siguientes; NOROESTE; 12.00 metros, con Municipio de Centro; NORESTE: 
13.34 metros, con Calle Miguel Hidalgo; SURESTE: 12.00 metros, con propiedad 
particular; SUROESTE: 12.74 metros, con propiedad particular; se integró el expediente 
correspondiente, mismo, que contiene los siguientes documentos:

a) Plano topográfico con las medidas y colindancias correctas.

b) Oficio número SOTOP/SDUOT/CPUZR/061/13, de fecha 28 de octubre de 2013, 
mediante el cual el Dr. en Arq. Roberto Ocaña Leyva, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial del Gobierno del Estado de Tabasco, emite la 
Certificación de Predio por Ubicación en Zona de Riesgo, del predio ubicado en la 
calle 16 de septiembre, esquina con Miguel Hidalg?, de la Villa Tamult 
Sabanas, Municipio de Centro. Certificando lo siguiente:

• No se encontraron cuerpos de agua dentro y fuera del predio.
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• El predio se ubica dentro del Polígono de inundación para el Estadp^de 
Tabasco de SEPLAN 2007, sufrió inundación durante la contingencia de los 
meses de octubre y noviembre de! año 2007.

• El predio no fue afectado durante la contingencia de septiembre y octubre 
del 2008, según el Plano General de Asentamientos en Zona de Alto Riesgo 
por Inundación en la Ciudad de Villahermosa, Zona Conurbada y Continuo ~~ 
Urbano Fase I y II Plano ZR-1A año 2008,

• El predio se encuentra en Bajo Grado de Peligro por inundaciones de 
acuerdo al Atlas de Riesgo del Municipio de Centro publicado en agosto de ¿ 
2009.

c) Oficio 401.F(4)50.2013/CITAB/1670 con folio número 1670, de fecha 26 de 
noviembre de 2013, signado por el Mtro. en Arq. Francisco Martínez Pérez, \  
Delegado del Instituto Nacional de Antropología e Historia, Centro I.N.A.H. 
Tabasco, certifica que los predios en mención “NO CONTIENEN VESTIGIOS 
ARQUEOLÓGICOS, HISTÓRICOS O ARTÍSTICOS”.

SEXTO: Que dicha petición haya sustento en los artículos 3o, y 73, fracción XXV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos eñ correlación con los artículo? 1o, i 
2o, 3o y 11, de la Ley General de Educación, mismos que establecen que todo individuo 
tiene derecho a recibir educación y qué el Estado, llámese Federación, Estados, y 
Municipios, promoverá y atenderá directamente, mediante sus organismos 
descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio todos 
los tipos y modalidades educativos, incluida la educación inicial, especial y superior, 
necesarios para el desarrollo de la Nación, apoyando la investigación científica y 
tecnológica, y alentará el fortalecimiento y la difusión de la cultura nacional y universal.

SÉPTIMO: La Ley de Educación del Estado de Tabasco, en sus numerales 1o, 3o, 4o y 14, 
disponen que todos los habitantes de la entidad, tienen las mismas oportunidades de 
acceso, permanencia y promoción en el sistema educativo estatal, con sólo satisfacer/los 
requisitos que establezcan las disposiciones aplicables. /

OCTAVO: Que conforme a estas facultades y considerando que ios fines que oersigue 
esta Institución Educativa, es consolidarse como una escuela de excelencia académica, 
para lograr la plena satisfacción de los alumnos, cuyo objeto es formar profesionales e 
¡ntel@etjjé|les comprometidos con el desairollp económico y cultural en jos ámbitos 
comunitarios, regional y nacional; es de suma importancia que esa UniverslSaŜ éuénte 
con un inmueble en el cual se establezca temporalmente un “Centro de Atención Primario 
Alternativo". (C.A.P.Á), mismo que permitirá a los estudiantes poner en práctica sus 
conocimientos jen beneficio de los habitantes de la Villa Tamulté de las Sabanas y 
comunidades afedañas:

NOVENO: Que en mérito de lo anterior, este H. Ayuntamiento de Centro, para efecto de 
otorgar en COMODATO el inmueble descrito en el Considerando quinto de la presente 
determinación, acredita la propiedad del bien inmueble mediante la escritura número 
6,988, Volumen 173, de fecha doce de noviembre del año 2015, pasada ante la fe del Lie.
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Narciso T. Oropeza Andrade, Notario Público No. 29, con adscripción en el Municipio de 
Centro, Tabasco.

DÉCIMO: En virtud que el bien inmueble es propiedad de este Municipio de Centro, 
Tabasco, confórme a lo que establece el artículo-841 del Código Civil para el Estado de 
Tabasco, el contrato de comodato estará sujeto preferentemente, a las disposiciones del 
derecho administrativo y en lo no previsto, a las del citado código.

DÉCIMO PRIMERO: Que por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 47 fracción I 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 3, 4, 20 y 49, fracción I del 
Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, se somete la consideración 
de este Honorable Cabildo, el siguiente:

A C U E R D O

PRIMERO: Se autoriza al Presidente Municipal y al Primer Sindico de Hacienda, pata que 
en represéntacíóh del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, otorguen en comodato por un 
término de 2 á6ós, una fracción del predio ubicado en la Calle 16 de septiembre esquina 
cón Miguel Hidalgo, Villa Tamülté de las Sabanas, Centro, Tabasco, con las medidas y 
cólindariciás descritas en el párrafo primero del Considerando Quinto de este Acuerdo, 
para uso de Centro de Atención Primario Alternativo* (C.A.P.A), en beneficio de los 
habitantes de la Villa Tamulté de las Sabanas y comunidades aledañas a dicha 
demarcación territorial.

SEGUNDO: Atendiendo qué en el predio objeto de este Acuerdo se utilizará como Ceritro 
de Atención Primario Alternativo” (C.A.P.A), y conforme a la Certificación de Predio 
emitida por la SOTOP, éste sufrió inundación durante la contingencia de los meses de 
octubre y noviembre del año 2007, el comodatario deberá prever, en su caso, lasonedidas 
preventivas y de mitigación de riesgos, que se requieran. /

TRANSITORIOS

■ i PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por los 
7~~'j||jntegrantes del Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Ta b a s c o ^  _

SEGUNDO.- Püblíquese el presenté Acuerdo en el Periódico Oficial del Gol^rruND^ENTC 
Estado.

TERCERO.- Notifíquése a la Dirección de Asuntos Jurídicos, para efectos de que proceda 
a la elaboración dél Contrato de Comodato, respectivo, y demás trámites que en el ámbito 
de su competencia correspondan.

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO (SALÓN VILLAHÉRMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL), A LOS 29 DÍAS DEL MES 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2017.



6 DE DICIEM BRE DE 2017 PERIODICO O FIC IA L 107

LOS REGIDORES

GERARDO GAUDIANO ROVIROSA 
PRIMER REGIDOR

"CASILDA RUIZ AGUSTÍN 
SEGUNDA REGIDORA

ROCÍO DEL CARMEN PRIEGO MÓNDRAGÓN

VIOLETA CABALLERO POTENCIANO 
SEXTA REGIDORA

ELDA Al HER Y CONCHA SOTO 
/A REGIDORA

GÜILÍE^MC(GARCÍA RAMÓN 
: : SóJ/ENO REGIDOR

SECRETARÍA DEl 
a y u n ta m ie n to

jÁNEf h í# á NCéz d é  La  Cruz  
iiClMÁ réóídórá
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FRANCISCO CELORIO CACEP 
DÉCIMO TERCER REGIDOR

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54. FRACCIÓN III Y 65.
FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIC
TABASCO, Y 22 FRACCIÓN X DEL REGLAM
CENTRO, TABÁSCO, EN LA CIUDAD DE V
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL
OTORGAR EN COMODATO POR UN TÉRMINO DE 2 ANOS A FAVOR DE LA UNIVERSIDAD 
INTERCULTURAL DEL ESTADO DE TABASCO, UNA FRACCIÓN DEL PREDIO, UBICADO 
EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE ESQUINA CON MIGUEL HIDALGO, VILLA TAMULTÉ DE 
LAS SABANAS, CENTRO, TABASCO, CON UNA SUPERFICIE DE 156.22 m2, PARA USO DE 
CENTRO Dp ATENCIÓN PRIMARIO ALTERNATIVO EN SALUD.

PRESIDENTE MUNICIPAL
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EL QUE SUSCRIBE, C. ROBERTO ROMERO DEL VALLE, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 78 FRACCIÓN XV, 97 FRACCIÓN ÍX, DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 22 FRACCIÓN XI DEL
REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.----------------------—
----------------------------------------------- c E R T I F I C A --------- ----------------- ----------------------

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE 6 FOJAS ÚTILES IMPRESAS EN 
UNA SOLA DE SUS CARAS, ES COPIA FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL ORIGINAL DEL 
ACUERDO POR EL CUAL SE AUTORIZA OTORGAR EN COMODATO POR UN TÉRMINO DE 
2 AÑOS A FAVOR DE LA UNIVERSIDAD INTERCULTURAL DEL ESTADO DE TABASCO, 
UNA FRACCIÓN DEL PREDIO, UBICADO EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE ESQUINA CON 
MIGUEL HIDALGO, VILLA TAMULTÉ DE LAS SABANAS, CENTRO, TABASCO, CON UNA 
SUPERFICIE DE 156.22 m2, PARA USO DE CENTRO DE ATENCIÓN PRIMARIO 
ALTERNATIVO EN SALUD; APROBADO POR EL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, EN SESIÓN NÚMERO 37, TIPO ORDINARIA, DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 
2017; MISMO QUE TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.— -----------------

PARA LOS USOS Y FINES LEGALES A QUE HAYAN LUGAR, SE EXPIDE LA 
PRESENTE CERTIFICACIÓN A LOS 28 DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2017. EN 
LA CIUDAD DÉ VILLAHERMOSA, MUNICIPIO DE CENTRO, ESTADO DE TABASCO, 
REPÚBLICA MEXICANA.

Secretaria del Ayuntamiento
Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000. C.P. 86035, 

Tel. 310 3232 Ext 1104, Villahermosa, Tabasco. México.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
OE CENTRO VILLAHERM08A, TAB. MEX.

No.- 8468

ACUERDO
Centro-

somos todos
KA)wnUffd**40JOI4-2»m

H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE CENTRO, 
TA8ASCO

“2017, Afio del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos'

LIC. GERARDO GAUDIANO ROVIROSÁ, PRESIDENTE DEL HONORABLE AYUNT 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; Á SUS HABITANT 
SABER:’

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; EN SESIÓN DE 
CABILDO NÚMERO TREINTA Y SIETE, TIPO ORDINARIA, DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO 2017, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, 
FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
64, 65, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TABASCO; 2, 4, 19, 29, 47, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE TABASCO; 14 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO 
DE CENTRO, TABASCO; 3, 4, 7, Y 26, FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO 
DEL MUNICIPIO DE CÉNTRÓ, TÁBÁSCO, APROBÓ EL SIGUIENTE:

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA SUSTITUCIÓN 
TEMPORAL DÉ CUATRO REGIDORES DE LA COMISIÓN 
DE GOBERNACIÓN, SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO, A 
FIN DE ANALIZAR Y DICTAMINAR DE MANERA 
CONJUNTA CON LA COMISIÓN DE HACIENDA, EL 
PROYECTO DE INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2018.

C O N S I D E R A N D O S  ) /

PRIMEROr Glge .en términos de los artículos 115, ele la. Constitución Política de los 
Ésíádos Unidos Mexicanos, 64 y 65, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de tabasco, 2 y 3, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, el Municipio Libre es la basé de la división territorial y dé la organización política 
y administrativa dél Estado, autónomo en su régimen interior e investido de personalidad 
jurídica y patrimonio propio, teniendo como función primordial, permitir el gobierno-, 
democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus\ 
habitantes, mediante la prestación de los servicios públicos.

<
SEGUNDO.- Que de conformidad con los artículos 115, fracción IV, párrafo quinto, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción VI, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y 112, de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco; la Legislatura Estatal aprobará las leyes de ingresos 
de los municipios; señalando que para su aprobación, los ayuntamientos enviarán sus 
proyectos ' conforme a las disposiciones legales aplicables a la Legislatura local, 
directamente 0 por conducto del Ejecutivo a más tardar en el mes de octubre de cada 
año, en caso dé que el Ayuntamiento no presente dentro del término legal la iniciativa de f \  
Ley de Ingresos, se tomará como tal la ley que hubiese regido durante el año fiscal "<=» 
inmediato anterior y serán sujetos de responsabilidad en términos de la ley de Jarnjfrteria ^
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por el incumplimiento de dicha disposición, los servidores públicos, que conferrgg¿^^^|Jp| 
atribuciones y obligaciones resultaren con responsiva por la omisión. ^ a y u n ta m ie n #

TERCERO.- Que asimismo, los artículos 64, fracción Vil, de la Constitución Politicé 
Estado Libre y Soberano dé Tabasco; 44 y 45, de la Ley Orgánica de los Municipios
Estado de Tabasco, establecen que para estudiar, examinar y resolver los problemas del 
Municipio y vigilar que se ejecuten las disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento, se 
designarán comisiones entre sus miembros, dentro de las cuales se contemplan las 
Comisiones de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito y de Hacienda; de conformidad 
con los numerales 46, fracciones I y II, de la citada Ley Orgánica Municipal y 90, 
fracciones I y II, del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, mismas 
que según lo dispuesto en el artículo 91, fracciones I, inciso a) y II, inciso b) del último de 
los ordenamientos señalados, tienen dentro de sus facultades dictaminar en forma 
conjunta sobre proyectos de iniciativas de Ley de Ingresos Municipal.

*

CUARTO.- Que los Regidores CC. Casilda Ruiz Agustín, Constantino Alonso Pérez Mari, 
Ricardo Díaz Leal Aldana, y José Luis Montoya López, forman parte de la Comisión de 
Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, y a la vez de la Comisión de Hacienda, las 
cuales deberán analizar y dictaminar el proyecto de iniciativa de Ley de Ingresos 
Municipal.

QUINTO.- Que el artículo 75 del Reglamento del H. Cabildo de Municipio de Centro, 
establece que cuando un regidor integre más de una comisión de las que dictaminarán en 
forma conjunta, como es el caso que nos ocupa, se deberá proponer la sustitución 
temporal de éste en las comisiones de que se trate, para que sólo actúe como integrante 
de una comisión.

SEXTO.- Por lo anterior y a fin de qüe se analice y dictamine el asunto en Cuestión, como 
lo prevé el citado precepto, propongo a este Honorable Cabildo, Sé acuérde la sustitución 
temporal de los Regidores referidos, por lo que se somete a la consideración de este H. Q 
Cabildo el siguiente:

A C U E R D O

r

PRIMERO.- Se autoriza la sustitución temporal de los Regidores CC. Casilda Ruiz 
Agustín, Constantino Alonso Pérez Mari, Ricardo Díaz Leal Aldana, y Josp ^dís Montoya 
López, de la Comisión de Gobernación, Seguridad Pública y Transijo, a fin de que 
analicen y dictaminen de manera conjunta con los integrantes ú p  la Comisión de , 
Hacienda, el proyecto de INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE Q C  
CENTRO, TABASCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018; quedado ésta conformada ( j  
de la siguiente manera:
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*  C. GERARDO GAUDIANO ROVIROSA, PRESIDENTE;

4- C. CASILDA RUIZ AGUSTÍN, SECRETARIA; SE SUSTITUYE POR EL C. LUIS 
ALONSO PALOMEQUE REYES.

4» C. CONSTANTINO ALONSO PÉREZ MARI, VOCAL; SE SUSTITUYE POR LA C, 
LORENZA ALDASORO ROBLES.

*  C. RICARDO DÍAZ LEAL ALDANA, VOCAL; SE SUSTITUYE POR LA C. VIOLETA 
CABALLERO POTENCIANO.

*  C. JOSÉ LUIS MONTOYA LÓPEZ; SE SUSTITUYE POR LA C. ELDA 
ALEJANDRA MIER Y CONCHA SOTO.

SEGUNDO.- La integración de la Comisión de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsitc 
en la forma acordada únicamente estará vigente para el análisis, discusión 
determinación de la INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CÉÑTf 
TABASCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018.

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRÓ; 
TABASCO (SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL), A LOS 29 DÍAS DEL Mi 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 5017.

LOS REGIDORES

WO ROVIROSA 
PRIMER REGIDOR

----- -----^CASILDA RUIZ AGUSTIN
SEGUNDA REGIDORA

CONSTANTINO O PEREZ MARI 
IDOR

ROCIO DEL CARMEN PRIEGO MuNDRAGON 
CUARTA REGIDORA
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FRANCISCO CELORIO CACEP 
DÉCIMO TERCER REGIDOR

/ !! C  é l i t r o
Somos rodos

V \ S E C R E T A R Í A  D E L  
X \  A Y U N T A M I E N T O .

VIOLETA CABALLERO POTENCIANO 
SEXTA REGIDORA

ELDA ALEJANDRAiWlER Y CONCHA SOTO
O C T A V A  R E G ID O R A

JANET HERNÁNDEZ DE LA CRUZ 
DÉCIMA REGIDORA

LORENZA ALDÁSORÓ7ROBLES 
DÉCIM A S E ^ H ^  A  REGIDORA

LUIS ANDRES PAMPILLON PONCE
décímq'cuartcTregidor

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 54, FRACCIÓN II! Y 65, |
FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 1 4  

DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, i
TABASCO, Y 22 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE ( Y  
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE ( j  
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTÁMlEÑTÓ CONSTITUCIONAL. DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS 29 DÍAS 
DEL MES SEPTIEMBRE DEL AÑO 2017, PARA SU PUBLICACIÓN. ^  -

v y 0 
J
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\\ S E C R E T A R I A  Di 
A Y U N TA M IE N T O

;: i. ÍV TO:HT;.:'fe arv
JDIANO R0VIROSA 

PRESIDENTE MUNICIPAL .

R O B E R Td flTO M E R O  D E L V A L L E  
S E C R E T A R IO  D E L  A Y U N T A M IE N T O

‘j v i l ( ' i .Y,V. T T ; • '  ?• )  ; " ' : ‘> í  -• - V  i ' " '  • 5 T  •' ' • i ? y  . •: ’ v  •;

H O JA : PROTOCOLARIA .DE.;FIRMAS DEL “ACUERDO POR ELA.QUE SE AUTORIZA LA 
SUSTITUCIÓN " TEMPORAL ‘ DE CUATRO REGIDORES *>DE > LA COMISIÓN? * DE
Gobern ació n , seguridad pública y  tránsito ,'a fin dé analizárvy ó Ictáminar  
de manera  conjunta  eojn.Á comisión de hacienda el pr o yecto  dé1 iniciativa
d e  LEY DE INGRESOS^DPOVIUNICIPIO DE CENTRÓ, TABASCO, PARA- EL EJERCICIO 
FISCAL 2018.
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EL QUE SUSCRIBE, C. R O B E R T O  R O M E R O  D E L  V A L L E , SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 78 FRACCIÓN XV, 97 FRACCIÓN IX, DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 22 FRACCIÓN XI DEL
REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.---------------------------------
-------------------------------------------------------- C E R T I F I C A -----------------------------------------------------------

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE 5 FOJAS ÚTILES IMPRESAS EN 
UNA SOLA DE SUS CARAS, ES COPIA FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL ORIGINAL DEL 
A C U E R D O  P O R  E L  Q U E  SE A U TO R IZ A  L A  S U S T IT U C IÓ N  T E M P O R A L  D E C U A T R O  
R E G ID O R E S  D E  L A  CO M ISIÓ N  D E G O B E R N A C IÓ N , S E G U R ID A D  P Ú B L IC A  Y  T R Á N S IT O , A  
FIN D E A N A L IZ A R  Y  D IC TA M IN A R  DE M A N E R A  C O N J U N T A  C O N  LA  C O M IS IÓ N  DE 
H A C IE N D A , E L  P R O Y E C T O  DE IN IC IA TIV A  D E L E Y  D E  IN G R E S O S  D E L  M UN ICIPIO  DE 
C E N T R O , T A B A S C O , P A R A  E L  E JE R C IC IO  F IS C A L  2018; APROBADO POR EL H. CABILDO 
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, EN SESIÓN NÚMERO 37, TIPO ORDINARIA, DE 
FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2017; MISMO QUE TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS 
ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PARA LOS USOS Y FINES LEGALES A QUE HAYAN LUGAR, SE EXPIDE LA 
PRESENTE CERTIFICACIÓN A LOS 28 DÍAS DEL MES DE N O V IE M B R E  DEL AÑO 2017. EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, MUNICIPIO DE CENTRO, ESTADO DE TABASCO, 
REPÚBLICA MEXICANA.

Secretaria del Ayuntamiento
Prolongación Paseo Tabasco#1401, Colonia Tabasco 2000. C.P. 86035, 

Tel. 310 3232 Ext 1104, Villahermosa, Tabasco. México.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
OC CENTRO VJU./'HERMOSA, TAB. MEX.

No.- 8469

ACUERDO
H. A Y U N T A M IE N T O  

C O N S T IT U C IO N A L  D E L

C & y X tV C r  M U N IC IP IO  D E  C E N T R O ,
i2 E2 í«Í2 4 2 L_ ¡ T A B A S C O

“2017, Año da! Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos*

UC. GERARDO GAUDIANO ROVIROSA, PRESIDENTE DEL HONORABLE AYUf^TAWtlEJNJ^^ 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; A SUS HA Bit ANTESTTAGO 
SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; EN SESION DE 
CABILDO NÚMERO TREINTA Y OCHO, TIPO EXTRAORDINARIA, DE FECHA 19 DE 
OCTUBRE DEL AÑO 2017, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
115, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 64, 65, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO; 2, 4, 19, 29, 47, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 3, 4, 7, Y 26, FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO DEL 
H, CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE:

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA 
APORTACIÓN DE RECURSOS DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO, PARA LA EJECUCIÓN DE TRES (3)
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2017.

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Que los artículos 115, fracciones !! y IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 65, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; 2, 29 fracciones I y X, 38, párrafo tercero, de la Ley 
Orgánica de; los Municipios del Estado dé Tabasco, .establecen que. éstaÁüfortdgd/; 
Municipal, investida de personalidad jurídica, está facilitada para manejar su patrimonio f 
conforme a (a ley, y en consecuencia, para vigilar ja administración de los bienes dé 
dominio público y privado del Municipio, realizar las acciones que sean necesarias para el 
desarrollo integral del Municipio, en los términos qqe señalen las leyes aplicables.

SEGUNDO. Que de conformidad con ios artículos 65, fracción V de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 106 y 108, párrafo segundo, de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, ios Municipios administrarán 
libremente su hacienda, la cual se compone entre otros, de los bieries muebles e 
inmuebles propiedad del Municipio, de los destinados al servícjo público municipal a cargo 
dei Ayuntamiento y de los bienes de uso común municipal; ios cuales son ejercidos en ^  
forma directa por los Ayuntamientos o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley

TERCERO. Que por su parte los artículos 3, 29, fracción XII y 126 de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco, señalan que la función primordial del Municipio, es
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permitir ei gobierno democrático para el constante mejoramiento económico7social y 
cultural de sus habitantes, mediante la prestación de los servicios públicos, Señalando, 
entre otros, el servicio desagua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento ypdî posición 
de aguas residuales; alumbrado público; calles, parques y jardines y su equivaliente, 
mercados y centrales de abasto, panteones y rastros, los cuales deberán desarrollaFserérf 
forma organizada con el fin de satisfacer de manera continua y uniforme, las necesidades 
de carácter colectivo en esa rnatéria; señalando además que al Ayuntamiento le 
corresponde vigilar la ejecución de las obras y servicios públicos Municipales, en los 
términos de la misma Ley y demás leyes aplicables. _

C

/ /

CUARTO. Que asimismo, ios artículos 65 fracción Vi, 69 y 12.8, de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, señalan que, ai Presidente Municipal, como órgano 
ejecutivo del Ayuntamiento, le. corresponde realizar las obras y prestar los servicios 
núbücos municipales que establecen las leyes relativas, así como aquellas que la 
comunidad demanda para mejorar sus niveles de bienestar; entendiéndose como obra 
pública, la construcción, reconstrucción, -modificación, remodelación, instalación o 
mantenimiento de bienes inmuebles e infraestructura, que por su naturaleza o por 
disposición de la Ley sean destinados a un servicio público o a! uso común, de acuerdo a 
la definición establecida en la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las 
mismas del Estado de Tabasco.

QUINTO. Que en atención a estas disposiciones, el H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, 
dentro de! Eje cuatro (4), del Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018, busca contribuir al 
desarrollo sustentadle y equilibrado del municipio, a través del ordenamiento territorial, 
Infraestructura y desarrollo sustentable alineado a los Planes Nacional y Estatal de 
Desarrollo 2013-2018 para otorgar a la población condiciones adecuadas de vida en 
cumplimiento del marco normativo aplicable.

SEXTO. Con oficio número DOOTSM^AR/6930/2017, de fecha 02 de octubre de 2017, el 
Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, da a conocer que 
relación a la gestión de recursos federales ante ia Secretaria de Desarrollo Social del 
Estado (SEDESO), referente a las obras que se encuentran actualmente validadas por 
esa institución, se hace de! conocimiento que es necesario contar con Acta de Cabildo 
mediante el cual se autorice la aportación del Municipio de Centro, para la ejecución de 
diversas obras, aclarando que del 100 % del recurso, 60% será proporcionado por el 
Estado y 40% será recurso Municipal. Cabe señalar que con oficio número 
HAC/DP/SPR/1129/2017, de fecha 24 de julio de 2017, el Director de Programación de 
este Ayuntamiento, informó que se cuenta con la disponibilidad presupuestal para realizar 
la aportación solicitada, con Recursos del Ramo 33, Fondo lll.(FISMDF).

El Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, sotifcitó de 
manera URGENTE fuera incluida dentro de la Sesión de Cabildo la aportación def recurso 
municipal para la ejecución de los proyectos de obra pública, señalando que/el término 
para remitir la aprobación a la Secretaría de Desarrollo Social del Estado/fSEDESO), 
vence el día jueves 19 de octubre de 2017. Por lo que de no aprobarse por Cabildo dichas 
obras, los recursos federales no serán procedentes para el presente ejercicio fiscal 2017, 
perdiéndose el beneficio para las comunidades contempladas, las cuale/están incluidas
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dentro del Plan Municipal de Desarrollo; lo anterior, de .conformidad con los 
de la Ley General de Desarrollo Social, 33, 48 de la Ley de Coordinación Fiscal y los 
Lincamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social; siendo lis Obras Publicas a ejecutarse éh el Municipio dé dentro, 
en el ptfesente EjércíóíO F!scaí 28l7, íás sipüíéníes:

f f f
yf, ■X: s-.w

IVumcijjio ■W | l p

1
Construcción de techumbre en la Esc. 
primaria Sabino Ulín Lambyi en !a Coi. 
Revolución: de Villa Playas del Rosario, 
en el municipio de Centro, Tabasco.

Centro $1,274,275.52 $764,565.30 $509,710.22

2
Construcción de techumbre, en la Esc. 
Teiesecundaria Ruffo Domínguez en la 
Ra. Anadéto Canabál 2da. Sección, en 
el municipio de Centró, Tabascó.

Centro $1,362,714.61 $817,628.78 $545,085.83

3

Construcción dé techumbre en Centro 
Preescolar Indígena Las Blancas 
Mariposas en ia Ra. Aniceto de la Villa 
Tamulté de las Sabanas, en el 
Municipio de Centro, Tabasco.

Centro $550,350.50 $330,210.30 $220,140.20

Total $3,187,340.63 $1,912,404.38 $1,274,936.25

En razón de lo expuesto, se sometió a consideración del H. Cabildo del Municipio de 
Centro, TabaSco, el siguiente:

-  A C  Ü E R D O

PRIMERO. El H. Cabildo dél Municipio de Centro, Tabasco, autoriza la aportación de 
recursos del Municipio de Centro, Tabasco, para la ejecución de trés (3) obras de 
infraestructura social para el ejercicio fiscal 2017, que incluye los Proyectos descritos en 
el CONSIDERANDO:SEXTO del presente Acuerdo.

SEGUNDO. La aportación municipal que se autoriza para la ejecución de las obras de 
infraestructura social qué se describen en el CONSIDERANDO SEXTO dél présente 
Acuerdo, es del cuarenta por ciento (40%), del monto total de cada una.

TERCERO. La autorización de dichos proyectos no exime al H. Ayuntamientô de Centro, 
Tabasco, de la realización de diversas Obras Públicas o Servicios, atendiendo ias 
necesidades del Municipio y conforme a su disposición presupuestal; así como, tampoco 
la exime de realizar las obras y servicios que sean necesarias para atender las 
eventualidades que pudieseî prigséntarse por caso fortuito o de fuerza rpayor.

cv

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación 
H. Cabildo de Municipio de Centro, Tabasco.

SECRETARIA C 
, AYUNTAREN'
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SEGUNDO.- Notifíquese a las dependencias competentes, a fin de dar 
cumplimiento del presente Acuerdo.

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO (SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL), A LOS 19 DÍAS DEL MES 
DE OCTUBRE DEL AÑO 2017.

LOS REGIDORES

GER3^O3aAUDJAN0 ROVIROSA 
PRIMER REGIDOR

ROCÍO DEL CARMEN PRIEGO MONDRAGÓN
CUARTA REGIDORA

VIOLETA CABALLERO PÓTENCIANO 
SEXTA REGIDORA

NOVENO REGIDOR DÉCIMA REGIDORA
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F R A N C IS C O  C E LO R IO  C A C E P  
D É C IM O  T E R C E R  R EG ID O R

LO R E N Z A  A L D A S O R O  R O B LE S  
D É C IM A 'S E G U N D Á rR E G ID O R A

LUIS AN PO N CES_PAM BIL_ 
D ECIM O  C U A R T O  R EG ID O R

EN C U M P LIM IE N TO  A  LO  D IS P U E S TO  POR LO S A R TIC U L O S  54, FR A C C IO N  III Y 65, 
F R A C C IÓ N  II DE LA  L E Y  O R G Á N IC A  DE LO S M UNICIPIOS D E L E S T A D O  DE T A B A S C O ; 14 
D E L  R E G L A M E N TO  DE LA  AD M IN IS TR A C IÓ N  P Ú B LIC A  D E L M UN ICIPIO  DE C E N TR O , 
T A B A S C O , Y  22 F R A C C IÓ N  X D EL R E G L A M E N TO  D EL H. C A B IL D O  D E L  M UNICIPIO DE 
C E N T R O , T A B A S C O , EN LA  CIU D A D  D E V lLLA H E R M O S A , C A P IT A L  D E L E S TA D O  DE 
T A B A S C O , R E S ID E N C IA  O FIC IA L D E L  H. A Y U N TA M IE N TO  C O N S T IT U C IO N A L  D EL 
M U N ICIP IO  D E  C E N TR O , TA B A S C O , P R O M U LG O  E L  P R E S E N TE  A C U E R D O  A  LO S 19 DÍAS 
D E L  M ES D E  Ó C T U B R E D E t -/ ^ O v2017, PA R A  SU P U B LIC A C IÓ N .

G E R A R O O 'G A U D IA N O  ROVIR0.SA 
P R E S ID E N TE  MUNICIPAL'

R O B E R TO
SEC R ETA R IO ,

M ER O  D E L V A L L E  
E L A Y U N T A M IE N TO

H O J A  P R O TO C O L A R IA  DE FIRM AS D EL A C U E R D O  M ED IA N TE  E L C U A L  SE  A U TO R IZ A  LA u 
A P O R T A C IÓ N  DE R E C U R S O S  D E L M UNICIPIO DE C E N TR O , T A B A S C O , P AR A LA 
E JE C U C IÓ N  D E T R E S  (3) O B R A S  DE IN F R A E S TR U C TU R A  SOj^ A L ^ ^ T E L  E JE R C IC IO  f\ 
F IS C A L  2017,
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EL QUE SUSCRIBE, C. ROBERTO ROMERO DEL VALLE, SECRETARIO DEL H.
ayuntam iento  Constitucional del municipio de cen tr o , ta b a sc o , con
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 78 FRACCIÓN XV, 97 FRACCIÓN IX, DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 22 FRACCIÓN XI DEL
REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.---------------------------
---------_.J----------------------------------C E R T I F I C A -------------------------------------------------

QUÉ EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE 5 FOJAS ÚTILES IMPRESAS EN 
UNA SOLA DÉ SUS CARAS, ES COPIA FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL ORÍGINAL DEL 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA APORTACIÓN DE RECURSOS DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PARA LA EJECUCIÓN DE TRES (3) OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017; APROBADO POR EL H. 
CABÍLDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, EN SESIÓN NÚMERO 38, TIPO 
EXTRAORDINARIA, DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2017; MISMO QUE TUVE A LA VISTA Y 
QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.----------------------------------------------------------------------------------

PAIRA LOS USOS Y FINES LEGALES A QUE HAYAN LUGAR, SE EXPIDE LA 
PRESENTÉ CÉRTIFICACIÓN A LOS 28 DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2017. EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, MUNICIPIO DE CENTRO, ESTADO DE TABASCO, 
REPÚBLICA MEXICANA.

Secretaría del Ayuntamiento
Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, 

Tel. 310 3232 Ext 1104, Villahermosa, Tabasco. México.
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No.- 8470

ACUERDO GENERAL CONJUNTO 03/2017
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

Las suscritas licenciadas Anisol Suárez Jener y Elda 

Beatriz Orueta Méndez, Encargadas del Despacho de la Secretaría General 

de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia y del Pleno, y de la Secretaría 

General del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco, 

respectivamente; en cumplimiento de las atribuciones que nos confieren los 

artículos 36, 38 fracción IV y 102 fracción III, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco:

C E R T I F I C A N :

Que en la Segunda Sesión Extraordinaria Conjunta de ocho de 

noviembre del año dos mil diecisiete, atento a lo' previsto por los artículos 55 y 

55 bis de la Constitución Política del Estado de Tabasco, y 4, 16 fracción XXIX, 

y 97 fracción XXXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Tabasco, los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco, emitieron el acuerdo 

general 03/2017, del tenor siguiente:

“ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 03/2017 DE LOS PLENOS DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, POR EL QUE SE EMITEN LOS “LINEAMIENTOS

RELATIVOS A LA DISPOSICIÓN FINAL, ENAJENACIÓN Y BAJA DE BIENES MUEBLES 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO”.

CONSIDERANDO:

I. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 55 y 55 bis de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el Poder Judicial del Estado
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cuenta con el Pleno del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, como 

órganos máximos para el cumplimiento de sus objetivos, conforme a los lineamientos 
previstos en la referida Constitución.

II. Que acorde con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 en su Eje Rector 
2, del Poder Ejecutivo denominado A d m in istra ció n  P ú b lic a  M o d e rn a . A u s te ra  y  Transparente  

co n  R e n d ic ió n  de C u e n ta s , se establece que uno de sus objetivos es lograr la eficiente 
administración de los bienes en resguardo y propiedad del Gobierno del Estado. Para tal 
efecto, el mismo instrumento de planeación dispone, como una de sus acciones, la 
actualización de inventarios tanto de los bienes patrimoniales de la Administración Pública 
Estatal como de los decomisados y abandonados.

Por lo anterior, se estima que este Poder Judicial debe adoptar las medidas 
necesarias para estar en armonía con dichas acciones.

III. Que de conformidad con los artículos 4, 16 fracción XXIX, y 97 fracción 
. XXXII de.su .ley.orgánica, el Poder Judicial de! Estado tiene plena autonomía para el ejercicio
de las funciones y atribuciones, así como para establecer la normatividad y lineamientos 
inherentes a su integración y funcionamiento.

IV. Que en ejercicio de sus facultades, este Poder Judicial considera deben 
realizarse las acciones administrativas necesarias, a fin de asegurar la continua 
actualización y control de los inventarios de los bienes muebles que integran su patrimonio.

V. Que atendiendo a su definición, los inventarios de bienes muebles e 
inmuebles tienen por finalidad llevar a cabo un registro de la existencia, cantidad, 
características, condiciones de uso, valor y personas responsables de su manejo. Por ello, 
uno de sus objetivos es realizar el control del uso de los bienes materiales y equipo, 
verificando que se mantenga la cantidad y calidad adecuadas a las necesidades de la 
institución.

VI. Que para la actualización de dichos inventarios, en su aspecto 
cuantitativo y cualitativo, resulta fundamental que la Oficialía Mayor de este Poder Judicial
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mantenga una revisión periódica de los bienes que se poseen, con el objeto de identificar los 
que carecen de alguna utilidad o resulten inservibles para determinar su disposición final y 
baja del patrimonio del mismo.

Vil. Que para dicho propósito, por lo que hace a los bienes muebles, el 
“Manual de Normas y Lineamlentos Presupuestarias para la Administración Pública del 
Poder Judicial del Estado de Tabasco", en vigor, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
el 19 de mayo de 2010, establece en sus artículos 96 al 100 los criterios generales para la 
Baja de Bienes Muebles y para su enajenación o destrucción, donde se establecen las 
bases, criterios y procedimientos en los siguientes supuestos:

"ARTÍCULO 96.- Solo se tramitará la baja de bienes muebles cuando 

exista una solicitud de carácter oficial que dirijan a la Oficialía las unidades orgánicas 

responsables de su uso, la cual deberá contener los siguientes datos: descripción del articulo, 

número de serie, modelo, marca, número de inventario y causa de la baja, sujetándose al 

estricto cumplimiento de las Normas y Lineamientos Relativos a la Disposición Final,

............. Enajenación y  Baja de Bienes Muebles del Poder Judicial. Las unidades orgánicas solicitarán

la baja de los bienes que tengan a su cargo bajo los siguientes supuestos: /.- Cuando los 

bienes por el deterioro de su estado físico o cualidades técnicas no sean ya de utilidad o 

funcionales para el servicio al cual se destinaron. II.- Cuando el bien mueble de que se trate 

se hubiere extraviado, robado, accidentado o destruido, en cuyos casos la solicitud deberá 

acompañarse de un acta administrativa circunstanciada que deje constancia del hecho.

ARTÍCULO 97.- De preferencia, la Oficialía respaldará la baja de bienes 

inservibles o deteriorados mediante un dictamen escrito, expedido por un técnico experto en 

el mantenimiento y la reparación del equipo a i  que se vaya a dar de baja. El destino final de 

los bienes muebles no útiles para el servicio, podrá consistir en el proceso de transferencia 

externa, donación, licitación o destrucción, al que sean sometidos según el caso y estará a 

cargo de la Oficialía. Toda enajenación o donación de bienes muebles dados de baja deberá 

respaldarse mediante un convenio.

ARTÍCULO 98.- Cuando se trate de vehículos terrestres los expedientes 

de baja deberán de contener las constancias de las disposiciones legales aplicables. Para el 

caso de los equipos de cómputo, telecomunicaciones y radiocomunicación, y en general para 

cualquier equipo informático, se deberá contar con el dictamen técnico de la baja, por parte de 

la Dirección de Informática, Estadística y Computación, tomando en cuenta las siguientes 

disposiciones: /.- Evaluar los equipos informáticos factibles de darse de baja y enviar a la 

Oficialía la solicitud de dictamen técnico de baja correspondiente. II.- Sólo podrán darse de
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baja aquellos equipos informáticos que se encuentren inoperantes o ya no puedan ser

utilizados.

ARTÍCULO 99.- La Oficialía, al llevar a cabo operaciones de baja de 

bienes muebles, integrará expedientes que contengan la documentación e información 

originada en cada proceso efectuado: solicitudes de baja, dictámenes técnicos, actas de baja 

y documentos que dejen constancia de la enajenación, donación o destrucción de los bienes. 

Una vez operada la baja administrativa del bien, la Tesorería deberá efectuar los asientos 

contables correspondientes. Para que proceda la baja se deberá acompañar de lo siguiente: 

/.- Copia del documento que acredite la propiedad del bien mueble: II.- Dictamen (en el caso 

que se especifique el motivo de baja del bien mueble).

ARTÍCULO 100.- La Oficialía deberá proceder a la destrucción de bienes 

muebles cuando habiéndose agotado todas las instancias para la enajenación o donación 

previstas en estas normas y en los procedimientos establecidos por la Oficialía, no existiere 

persona interesada en adquirirlos. Corresponde a la Oficialía dar seguimiento a los trámites 

para la enajenación o destrucción de bienes muebles propiedad del Poder Judicial, que 

figuren en sus respectivos inventarios y que por su uso, aprovechamiento o estado de 

conservación, no estén en condiciones de usarlos o resulte inconveniente seguirlos 

utilizando."

Además, cuando así lo determinen expresamente las leyes; para resolver 
situaciones de urgencia relacionadas con los' bienes susceptibles de enajenar; y, cuando se  

trataran de bienes de poco valor que dejaran de ser útiles.

• VIII. Que para alcanzar los objetivos señalado en los numerales II, IV, V y VI 
que preceden, se requiere perfeccionar las disposiciones de dicho ordenamiento, a fin de 
contar con procedimientos más ágiles, expeditos y transparentes que permitan un adecuado 
registro, control y actualización de inventarios de bienes muebles e impedir que su 
almacenamiento y permanencia como activos del patrimonio del Poder Judicial, generen 

mayores costos al erario público.

IX. Que derivado de las inspecciones que en forma periódica realiza la 
Oficialía Mayor al estado físico de los bienes muebles propiedad de este Poder Judicial, se 
detectó que existe mobiliario y equipo de oficina, unidades motrices, entre otros bienes 

muebles, los cuales por el paso del tiempo, el constante uso y operatividad, registran un 
deterioro considerable que los hacen no útiles para el desempeño del servicio público,
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resultando además incosteable el mantenimiento correctivo de los mismos y su 
almacenamiento.

X. Que con el objeto de que la Oficialía Mayor cuente con un procedimiento 
de enajenación adicional a considerar para asegurar las mejores condiciones para este 
Poder Judicial, resulta conveniente se emitan lineamientos que establezcan un apartado que 
regule el procedimiento de subasta pública, sumándose a los de licitación por convocatoria 
pública, adjudicación directa, donación, dación en pago y permuta, en concordancia a los 

previstos en los lineamientos contenidos en el citado “Manual de Normas y Lineamientos 
Presupuestarias para la Administración Pública del Poder Judicial del Estado de Tabasco", 
en vigor, publicado en el Periódico Oficial del Estado eM9 de mayo de 2010.

XI. Que aun cuando los bienes considerados no útiles, por regla general, 
deban ser enajenados bajo cualquiera de los procedimientos que permita obtener las 
mejores condiciones para el Poder Judicial, resulta necesario que las normas que regulan la 
disposición final y baja de bienes muebles prevean un procedimiento especial para 
desincorporar del patrimonio del Poder Judicial aquellos bienes cuyo grado de 
contaminación o deterioro imposibilite su aprovechamiento o enajenación.

XII. Que conforme al artículo 129 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco, la Oficialía Mayor tiene, entre otras, las obligaciones siguientes:

“...II. Ejecutar las medidas administrativas que acuerden, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, el Pleno del Tribunal o del Consejo de la Judicatura, en 

relación con el personal, el patrimonio y el presupuesto del Poder Judicial;

III. Mantener actualizado el padrón mobiliario e inmobiliario del Tribunal y 

la correcta integración de los documentos legales correspondientes:...”

Por lo anteriormente expuesto, hemos tenido a bien emitir los siguientes:

“LINEAMIENTOS RELATIVOS A LA DISPOSICIÓN FINAL, ENAJENACIÓN Y BAJA DE 
BIENES MUEBLES DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO”
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TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las bases, criterios y\ 
procedimientos relativos a la disposición final, enajenación y baja de bienes muebles 
pertenecientes al Poder Judicial del Estado, aplicables en los siguientes supuestos:

I. Cuando así lo determinen las leyes;
II. Cuando se resuelvan situaciones relacionadas con los bienes susceptibles de 
enajenar, incluyendo el robo, extravío o siniestro de los mismos; y,
III. Cuando tratándose de bienes que por el estado físico en que se encuentren dejen de 
ser útiles para el servicio público que prestan en los órganos jurisdiccionales y áreas del 
Poder Judicial.

Ambos Plenos, en el ámbito de sus respectivas competencias, interpretarán estos 
lineamientos para efectos administrativos, privilegiando el interés del Poder Judicial.

Artículo 2. Para los efectos de estos Lineamientos se entenderá por:

I. Acuerdo de Enajenación: El documento a través del cual se autoriza, por los Plenos
del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, la enajenación de los bienes 
muebles a la Oficialía (vbyor, ,
II. Baja: La cancelación del registro de un bien en el inventario de bienes de los órganos 

jurisdiccionales y áreas del Poder Judicial, conforme a lo dispuesto en los presentes 
lineamientos;
llt. Bienes: Todos los bienes muebles que son propiedad del Poder Judicial, o los que en 
lo sucesivo ingresen a su patrimonio por cualquier modalidad permitidas por las leyes;
IV. Bienes no útiles: Son aquellos:
a) Cuya obsolescencia o grado de deterioro imposibilite su aprovechamiento en el servicio;

b) Aun funcionales, pero que ya no se requieren para la prestación del servicio;
c) Que se han descompuesto y no son susceptibles de reparación;
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d) Que se han descompuesto y su reparación resutte ¡ncosteable;
e) Que son desechos;
f) Que no son susceptibles de aprovechamiento en el servicio público, por una causa distinta 
a las señaladas, y
g) Que han sido expuestos a agentes contaminantes con motivo de una emergencia, un 
desastre o cualquier circunstancia natural u originada por la voluntad humana, que 
independientemente del estado en que se encuentren, ponen en riesgo la salud de las 
personas o la utilidad de otros bienes muebles para la realización de las funciones que son 
propias de los órganos jurisdiccionales y áreas del Poder Judicial, según sea el caso;

V. Contraloría: La Dirección de Contraloría Judicial;

VI. Convocante: La Oficialía Mayor, quien enajena los bienes propiedad del Poder 
Judicial, a través de los procedimientos de enajenación previstos en los presentes 
Lineamientos;

Vil. Los órganos jurisdiccionales y áreas del Poder Judicial: Todas aquellas a las que 
se refiere la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco;

VIII. Desechos: Los bienes que se consideren basura o residuos;

IX. Dictamen de No Utilidad: El documento en el que se describe el bien y se acreditan 
las causas de no utilidad a que se refiere la fracción IV de este artículo, emitido por la Oficialía
Mayor;

X. Disposición Final: El acto o procedimiento a través del cual la Oficialía Mayor, realiza 
la desincorporación patrimonial;

XI. Enajenación: El traslado de dominio de los bienes muebles propiedad del Poder 
Judicial, en cualquiera de las formas previstas en los presentes Lineamientos;

XII. Ley Orgánica: Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco;
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XIII. Lineamientos: Los presentes lineamientos;

XIV. Precio base de venta: El que determine la Oficialía Mayor, como el precio que 
participantes en el mercado estarían dispuestos a pagar por la compra de un bien en las 
condiciones en que seencuentren; o en su caso el valor de avalúo;

XV. Procedimientos de Enajenación: La licitación mediante convocatoria pública, la 
adjudicación directa, subasta pública, donación, permuta y dación en pago;

XVI. Oficialía: La Oficialía Mayor del Poder Judicial del Estado de Tabasco;

XVII. Valor de avalúo: Es la estimación del valor de los bienes efectuada por los 
profesionistas del ramo o por las instancias públicas que cuenten con peritos en lamateria; y

XVIII. Vehículos: Toda clase de bienes motrices, terrestres, marítimos y aéreos.

Artículo 3. La Oficialía conservará, documental y digitalmente en forma ordenada y 
sistemática, toda la documentación relativa a los actos que realicen con base en estos 
lineamientos durante el tiempo que señalen las disposiciones legales aplicables en materia 
de archivo, transparencia y contabilidad gubernamental.

Artículo 4. La Oficialía emitirá los formatos e instructivos que se requieran, previa validación 
de los mismos por parte de la Contraloría, para llevar a cabo los procedimientos de 
disposición final, enajenación y baja de los bienes, con sujeción a lo previsto en los presentes 
Lineamientos

Artículo 5. La Oficialía, atendiendo a la naturaleza y’condiciones físicas de los bienes o, en su 
caso, a las circunstancias relacionadas con dichos bienes, seleccionará y propondrá a les 
Renos el procedimiento de enajenación que a1 su juicio considere pertinente, con la finalidad de 
obtener las mejores ofertas para el Poder Judicial del Estado.
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En todos los procedimientos de enajenación que efectúe la Oficialía, se deberá contar con la 

participación de la Contraloría.

TÍTULO SEGUNDO
DB.DICTAMEN,INSPECCIÓN Y AVALÚO 

CAPÍTULO I
DICTAMEN DE NO UTILIDAD

Artículo 6. La Oficialía, a petición de los órganos jurisdiccionales y áreas del Poder Judicial que 
posean bienes no útiles, deberá elaborar un dictamen para acreditar las causas de no 
utilidad a que se refiere el artículo 2 fracción IV de estos lineamientos, debiendo atender lo 
siguiente:

a) Conciliar previamente que los bienes que se pretendan dar de baja, se encuentren 
inventariados.

b) La elaboración del dictamen de no utilidad estará a cargo del servidor público responsable 
del control de los inventarios de la Oficialía y, en su caso, cuando por el tipo de bienes sea 
necesaria la intervención de personal con conocimientos técnicos, se deberá realizar la 
designación correspondiente por escrito; en este supuesto, los servidores públicos que 
correspondan deberán suscribir el dictamen.

c) Deberá contar con* el visto bueno del responsable del área de recursos materiales y/o 
servicios generales según corresponda; y,

d) La autorización del dictamen de no utilidad corresponderá a la Oficialía.

B dictamen de no utilidad contendrá, por lo menos:

1. Identificación de los bienes que se pretenden enajenar, anexando una lista en la que se 
indique el número de inventario, así como la descripción de las características de cada bien,
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incluyendo marca, serie, fecha de adquisición, número de factura, importe, cuando sea 

posible obtener dichos datos,

Para el caso de vehículos motrices, terrestres, marítimos y aéreos, los expedientes de baja 
deberán contener las constancias requeridas por las disposiciones legales aplicables

Asimismo, para el caso de los equipos de cómputo, telecomunicaciones y 
radiocomunicación, se deberá contar con el dictamen técnico déla baja, pa parte del área 
informática dd Poder Judkáá

2. Las razones o motivos por los que se considere se actualiza alguno de los supuestos 
¡ndicadosen el artículo 2fracción IV.de estos lineamientos;

3. Fecha de elaboración, así como él nombre, cargo y firma de los servidores públicos que 
intervengan en la elaboración, visto bueno y autorización del dictamen de no utilidad; y,

4. En su caso, la información que s e  considere necesaria para apoyar el dictamen de no 
utilidad.

CAPITULO II

INSPECCIÓN DE BIENES

Artículo 7. La Oficialía y la Contraloría, realizarán de manera conjunta, en los casos que asi 
consideren, la inspección física de los bienes que no son útiles, en términos del artículo 2 
fracción IV.de estos lineamientos, con la finalidad de verificar la existencia y condiciones físicas 
de los bienes.,.-

Artículo 8. Efectuado el proceso de inspección física de los bienes, la Oficialía, levantará el 
Acta Circunstanciada correspondiente en tres tantos originales, los cuales serán suscritos por 
el personal que participe en la misma, por parte del órgano jurisdiccional o área del Poder 
Judicial de que se trate, de la Oficialía y de la Contraloría. El acta deberá contener anexo el 
inventario y álbum fotográfico de los bienes objeto de la inspección.
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Artículo 9. En el caso de los vehículos, la Oficialía deberá informar ala Dirección Jurídica y ala 
Contraloría, la situación legal que guarden las unidades que pretendan dar de baja.--

Los vehículos deberán mantenerse en las mismas condiciones detectadas durante el 
proceso efe inspección física, desde el inicio del procedimiento de enajenación y hasta la 
conclusión del mismo.

CAPÍTULO III
AVALÚO DE LOS BIENES

Artículo 10. Una vez elaborado el dictamen de no utilidad y habiendo sidq en su caso, 
inspeccionados los bienes no útiles, se procederá a realizar el avalúo de los mismos, para lo 
cual se podrá solicitar la colaboración de instancias públicas que cuenten con peritos en la 
materia o contratar los servicios de profesionales en el ramo, con cargo al presupuesto del 

Poder Judicial, lo anterior sin perjuicio de poder auxiliarse del listado de peritos registrados 
en el Poder Judicial, de conformidad con los artículos 9, fracción III, 16, fracción XXII, 107 y 
111 de la Ley Orgánica. En este supuesto es responsabilidad del solicitante verificar la 
capacidad legal y  profesional de los peritos valuadores o corredores públicos.

La vigencia del valor de avalúo será determinada por el perito valuador de acuerdo a su 
experiencia profesional, sin que en ningún caso pueda ser menor a seis meses calendario, a 
partir de la emisión del avalúo.

Se exceptuará de realizar avalúo de los bienes en los casos de donación.

Artículo 11. El avalúo deberá contener cuando menos los siguientes requisitos:

I. Características del bien o bienes a enajenar;

II. Valor o precio del bien o de los bienes;
* III. Grado de utilidad o no utilidad, en su caso;
IV. Método que utilizó para emitir el dictamen; y,
V. La conclusión del dictamen.



1336 DE DICIEMBRE DE 2017 PERIODICO OFICIAL

TÍTULO TERCERO

DE LA PROPUESTA DE DISPOSICIÓN FINAL, DE LQS BIENES NO SUSCEPTIBLES DE 
ENAJENACIÓN Y SOLICITUD DEL ACUERDO DE ENAJENACIÓN

CAPÍTULO I
PROPUESTA DE DISPOSICIÓN FINAL

Artículo 12. La Oficialía integrará una propuesta de disposición final, que deberá estar 
acompañada de los siguientes documentos:

I. Listado de bienes que se pretenden enajenar, en el cual se deberán especificar las 
características, el número de inventario, procedimiento de enajenación, el estado físico de 
cada bien y valor de avalúo, así como la fecha de elaboración;

II. Dictamen de no utilidad debidamente requisitado;
III. Acta circunstanciada de la inspección física de los bienes susceptibles de enajenar;
IV. El avalúo de los bienes que se pretendan disponer;
V. Memoria fotográfica, donde se visualice el número de inventario de los bienes muebles;

y.

VI. Para el caso de los vehículos se deberá incluir la cotización de la reparación de la 
unidad, emitida por un prestador del servicio mecánico.

CAPÍTULO»
DE LOS BIENES NO SUSCEPTIBLES DE ENAJENACIÓN

Artículo 13. Cuando los bienes no sean susceptibles de enajenación, la Oficialía integrará 
un expediente que contenga por lo menos lo siguiente:

I. Listado de bienes no útiles cuyo grado de contaminación o deterioro imposibilita su 
aprovechamiento o enajenación, o aquellos bienes afectados por fenómenos naturales o 
causas humanas, especificando las características, el número de inventario, descripción del 

bien, estado físico de los mismos, marca, serie, fecha de adquisición, fecha de elaboración, 
número de factura, importe, cuando sea posible obtener dichos datos.
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Dicho listado de bienes, deberá ser elaborado por el servidor público responsable del control 
de los inventarios y contendrá la aprobación del responsable de los recursos materiales y/o 
la de servidos generales y la autorización del Oficial Mayor.

II. Para el caso de vehículos terrestres, marítimos y aéreos, deberán contener las 
constancias requeridas por las disposiciones legales aplicables;

III. Para el caso de los equipos de cómputo, telecomunicaciones y radiocomunicación, se 
deberá contar con el dictamen técnico de la baja, por parte del área de informática.

IV. Memoria fotográfica donde se aprecie el grado de contaminación o deterioro de los 
bienes olas afectaciones por causa de fenómenos naturales.

V. Acta Administrativa en tres tantos, suscrita por el servidor público responsable del 
control de los inventarios, el responsable de los recursos materiales y/o servicios generales y 
el Oficial Mayor,, en la que se refiera la descripción y el número de bienes, fecha de 
elaboración, así como la fundamentación y motivación de la misma.

VI. Acta de destrucción de bienes en cuatro tantos, suscrita por el servidor público 
responsable del control de los inventarios, el responsable de los recursos materiales y/o 
servicios generales y el Oficial Mayor y un representante de la Contraloría; aquellos bienes 
que por sus dimensiones o su naturaleza no sean susceptibles de ser destruidos deberá 
justificarse su destino final.

En este supuesto, la Oficialía solicitará a los Renos la autorización de la baja de los bienes del Padrón 
General de Bienes Muebles, agregando a! oficio de solicitud el expediente referido.

CAPÍTULO III
DEL ACUERDO DE ENAJENACIÓN

Artículo 14. Los órganos jurisdiccionales y áreas del Poder Judicial, solicitarán de manera 
oficial a la Oficialía Mayor gestione el Acuerdo de enajenación respectivo, ante los Plenos.
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Les Renos podrán autorizar a la Oficialía, que la disposición final de bienes se realice a través de 
cualquiera de los procedimientos de enajenación previstos en estos" lineamientos o bien, 

disponer de ellos para que la propia Oficialía los enajene, bajo la modalidad que considere 
conveniente, a fin de obtener las mejores condiciones para el Poder Judicial, optando 

preferentemente por la propuesta realizada por la Oficialía.

Artículo 15. Los Plenos emitirán por escrito el Acuerdo de Enajenación de los bienes muebles 
en los casos que sea procedente, en un término de quince días hábiles a partir de la solicitud 

de la Oficialía.

El Acuerdo de Enajenación de los bienes deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado, 
para su difusión y su conocimiento.

TÍTULO CUARTO
DE LOS PROCEDI MI ENTOS DE ENAJENACIÓN 

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 16. Los procedimientos de enajenación previstos en estos lineamientos, son de 
orden público y tienen por objeto: enajenar de forma económica, eficaz, imparcial y 
transparente, los bienes a que se refieren los presentes lineamientos; asegurar las mejores 
condiciones en la enajenación de los bienes; obtener el mayor valor de recuperación posible 
y las mejores condiciones de oportunidad, así como la reducción de los costos de 
administración.

Artículo 17. Los interesados en participar en cualquier procedimiento de venta de bienes' 
muebles, deberán garantizar el sostenimiento de su oferta mediante cheque certificado o de 
caja a favor del Tribunal Superior de Justicia, como responsable fiscal, cuyo monto será del 
diez por ciento del precio base de venta, documento que será devuelto al término del 
procedimiento, salvo el del participante ganador, el cual se retendrá a título de garantía de 
pago y retiro de los bienes. La Oficialía calificará y, en su caso, deberá registrar, conservar y 

devolver las garantías que los licitantes presenten.
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En todo caso, se enterará el producto de la venta al patrimonio del Poder Judicial del Estado, conforme 
a lo establecido en las disposiciones legales aplicables, debiendo registrarse el producto de la 
venta dentro del rubro de ingresos propios.

CAPÍTULO II
LICITACIÓN MEDIANTE CONVOCATORIA PÚBLICA

Artículo 18. La licitación mediante convocatoria pública inicia con la publicación o difusión 
dé la convocatoria en los términos indicados en el presente documento y concluye con el acto 
de adjudicación de bienes.

La convocatoria pública para venta de los bienes deberá difundirse a través de internet en las 
páginas del Poder Judicial del Estado, en el Periódico Oficial del Estado y lugares accesibles 

al público de las propias oficinas.

La convocatoria podrá referirse a una o más licitaciones y contendrá por lo menos los 

siguientes datos:

1) Nombre de la convocante;
2) Descripción general, cantidad y unidad de medida de los bienes;

3) Precio base de venta de los bienes;
4) Lugar (es), fechas y horarios en que los interesados podrán obtener las bases y forma 
de pago de las mismas, siendo requisito obtenerlas para poder participar en la licitación;
5) Lugar, fecha y hora de celebración de la (s) junta (s) de aclaraciones;
6) Lugar (es), fechas y horarios de acceso a los bienes;
7) Forma y porcentaje de la garantía de sostenimiento de las ofertas;
8) Lugar, fecha y hora de celebración de los actos de presentación y apertura de ofertas 
y de fallo.

El acto de presentación y apertura de ofertas deberá celebrarse dentro de un plazo no menor 
de ocho ni mayor de quince días hábiles contados a partir de la fecha de publicación de la 
convocatoria. La convocante podrá ampliar este plazo cuando a su juicio se requiera para la 

obtención de mejores condiciones para el Poder Judicial; y,
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9) Plazo máximo en que deberán ser retirados los bienes, y el procedimiento a seguir en 

caso de que el licitante ganador no cumpla con esta disposición.

Artículo 19. Las bases que emita la convocante para la licitación mediante convocatoria 
pública se pondrán a disposición de los interesados, tanto en el domicilio señalado para tal 
efecto, como en la página electrónica del Poder Judicial; a partir de la publicación de la 
convocatoria, hasta el día hábil inmediato anterior al del acto de presentación y apertura de 
ofertas.

Las bases deberán contener como mínimo lo siguiente:

1) Nombre de la convocante;

2) Descripción detallada y precio base de la venta de los bienes, que en ningún caso podrá 

ser inferior a su valor de avalúo;

3) Los requisitos que deberán cumplir quienes deseen participar, como son la acreditación 
de la personalidad del participante, exhibir el comprobante de pago de las bases, la 
obligación de garantizar el sostenimiento de la oferta y presentar la oferta en sobre cerrado.

4) La convocante podrá incluir en las bases otros requisitos, siempre y cuando se indique el 
objeto de ello y no limite la libre participación de los interesados;

5) Señalamiento de que los licitantes están obligados a presentar por escrito una declaración 
de integridad, bajo protesta de decir verdad, en la cual manifiesten que se abstendrán de 
toda conducta tendiente a lograr cualquier ventaja indebida, so pena de perder en beneficio 
de la convocante el derecho a la adjudicación de los bienes materia de la licitación y la 
garantía de seriedad de su oferta;

6) Instrucciones para la presentación de las ofertas;

7) Lugar, fecha y hora de celebración de los actos de junta de aclaraciones, presentación y 
apertura de ofertas y de fallo;
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8) Plazo para modificar las bases de la licitación. Solamente podrán efectuarse 
modificaciones hasta inclusive el tercer día hábil anterior al del acto de presentación y 

apertura de ofertas. Dichas modificaciones se harán del conocimiento de los interesados a 
través de los mismos medios de difusión de la convocatoria o a través de junta de 
aclaraciones.

A la junta de aclaraciones asistirán las personas que hubieran adquirido las bases, quienes 
deberán registrar su asistencia con derecho a participar durante el procedimiento.

9) Señalamiento de que será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los 
requisitos esenciales establecidos en las bases, así como el que las ofertas presentadas no 
cubran el precio base de venta fijado para los bienes. También será motivo de 
descalificación, si se comprueba que algún licitante ha acordado con otro u otros establecer 

condiciones ventajosas para perjudicar los intereses del Poder Judicial.

10) Criterios claros para la adjudicación, entre los que se encuentran, si la adjudicación se 
realizará por lote o por bien mueble;

11) Indicación de que la garantía de sostenimiento de las ofertas se hará efectiva en caso de 
que se modifiquen o retiren las mismas, o el adquirente incumpla sus obligaciones en 
relación con el pago;

12) Procedimiento a seguir en caso de empate;

13) Fecha límite de pago de los bienes adjudicados;

14) Lugar, plazo y condiciones para el retiro de los bienes, así como el procedimiento a 
seguir en caso de que el licitante ganador no cumpla con esta disposición;

15) Causas por las cuales la licitación podrá declararse desierta; y,

16) Sanciones por el incumplimiento de las bases.
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Artículo 20. Toda persona interesada que satisfaga los requisitos establecidos en las bases 

tendrá derecho a participar y presentar su oferta.

En la fecha y hora previamente establecidas, la convocante deberá iniciar el acto de 
presentación y apertura de ofertas, en el que se dará lectura en voz alta a las propuestas 

presentadas por cada uno de los licitantes, informándose de aquellas que se desechen por 
incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos, precisando las causas en cada
caso.

La convocante emitirá un dictamen que servirá como base del fallo pudiendo dar a conocer 
dicho fallo en el mismo acto o bien en acto público posterior, en un plazo que no excederá 
de cinco días hábiles, contados a partir de la fecha del acto de presentación y apertura de 
ofertas.

De presentarse un empate, la convocante procederá a celebrar un sorteo por insaculación en 
el propio acto de fallo, en presencia de los participantes.

La convocante levantará un acta a fin de dejar constancia de cada uno de los actos 
correspondientes a las juntas de aclaraciones, presentación y apertura de ofertas y de fallo, 
las que serán firmadas por los asistentes, sin que la omisión de este requisito por parte de 
los licitantes pueda invalidar su contenido y efectos.

A los actos de carácter público de las licitaciones podrán, asistir los licitantes cuyas 
propuestas hubiesen sido desechadas,en cuyo caso únicamente se registrará su asistencia.

Artículo 21. Cuando un licitante ganador incumpla con el pago de los bienes que se le 
adjudiquen, la convocante hará efectiva la garantía correspondiente y podrá adjudicarlos a la 
segunda o siguiente mejores ofertas que reúnan los requisitos establecidos.

Artículo 22. Se declarará desierta la licitación pública en su totalidad o en alguno de sus 
lotes, según sea el caso, cuando se actualice cualquiera de los siguientes supuestos:—
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I. Ninguna persona adquiera las bases;

II. No se presente oferta alguna;*o
III. Cuando considere que las propuestas presentadas no convienen a los intereses del 
Poder Judicial.

Artículo 23. Cuando se declare desierta la licitación pública en uno, varios o todos los lotes, 
o cuando se considere que de esa manera se obtendrán las mejores condiciones para el 
Poder Judicial, la convocante podrá enajenar los bienes a través del procedimiento de

adjudicación directa, previa autorización de los Plenos.

CAPÍTULO III 
ADJUDICACIÓN DIRECTA

Artículo 24. La Oficialía podrá vender los bienes muebles, adjudicándolos de manera directa a la 
persona'o personas que consideren pertinente, en el supuesto previsto en el artículo anterior 
o cuando a su juicio consideren que de esta manera obtendrán las mejores condiciones para 
el Poder Judicial, previo acuerdo de enajenación que emitan los Plenos.

Las operaciones que se realicen por adjudicación directa se efectuarán con sujeción a los 

criterios de economía, eficiencia, eficacia, imparcialidad y honradez que aseguren las 
mejores condiciones para el Poder Judicial.

En este procedimiento el Oficial Mayor, previa autorización de los Plenos, deberá firmar un 
Acuerdo de Adjudicación que por lo menos deberá contener:

1) Identificación del procedimiento que se aplicara;
2) Justificación para adjudicar los bienes en la modalidad que corresponda, invocando 
alguno de los criterios de eficiencia, eficacia, economía, imparcialidad y honradez en que se 
fundamenta la operación;
3) Identificación de los bienes;
4) Valor de avalúo de los bienes;
5) Datos generales del adquirente;
6) Condiciones de pago; y
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7) Lugar, plazo y condiciones para el retiro de los bienes, así cómo el procedimiento a 

seguir en caso de que eladquirente no cumpla con estâ disposición

Al acuerdo de adjudicación deberá anexarse la documentación siguiente:

1) Copia del acuerdo de enajenación emitido por los Plenos;

2) Copia del avalúo vigente;
3) Copia del dictamen de no utilidad de los bienes, excepto para aquellos que se 
enajenen por disposición de Leyó por razones de urgencias.
4) Identificación del adquirente o acta constitutiva y poder notarial de su representante 
legal, tratándose de personas jurídico colectivas.

Los bienes no podrán ser adjudicados de manera directa a un precio menor que el de avalúo, 
salvo los casos en que habiendo sido subastados o licitados públicamente no fueren 
adjudicados, en estos supuestos se podrán adjudicar de forma directa, a un precio hasta del 
veinte por ciento menor del valor de avalúo o precio base de venta, buscando obtener el 
mayor valor de recuperación posible.

CAPÍTULO IV
DISPOSICIONES APLICABLES A LA SUBASTA PÚBLICA

Artículo 25. La Oficialía podrá someter al procedimiento de subasta pública los bienes, previa 
justificación y autorización de los Plenos, cuando a su juicio, bajo su responsabilidad, este 
procedimiento asegure las mejores condiciones al Poder Judicial. -

Artículo 26. La Oficialía podrá encomendar, previa autorización de los Plenos, la enajenación 
de los bienes a través de subasta pública, a personas, empresas o instituciones 
especializadas en la promoción y venta de los bienes, cuando estime que su intervención, 
permitirá eficientar el procedimiento de venta, así como aumentar las alternativas de 
adquirentes potenciales y maximizar los precios.
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Artículo 27. La subasta pública inicia con la publicación y difusión de la convocatoria en los 
términos indicados en los presentes lineamientos, y concluye con el acto de adjudicación de 
bienes.

Artículo 28. El procedimiento de la subasta pública deberá iniciarse a los veinte días hábiles 
siguientes de haberse recepcionado el avalúo del bien o de los bienes; para lo cual la 
Oficialía deberá emitir la convocatoria y efectuar a los diez días hábiles siguientes de ésta, la 

subasta pública.

Artículo 29. La convocatoria para subasta pública de los bienes deberá difundirse a través de 
internet en las páginas del Poder Judicial, en el Periódico Oficial del Estado y lugares 
accesibles al público de las propias oficinas.

La convocatoria contendrá por lo menos los siguientes datos:

1) Nombre de la convocante;

2) Descripción general, cantidad y unidad de medida de los bienes;

3) Precio base de venta de los bienes;

4) Forma y porcentaje de la garantía de sostenimiento de las ofertas;

5) Formato en el que los postores indicarán su oferta;

6) Fecha y hora del fallo; y,

7) Plazo máximo en que deberán ser retirados los bienes y el procedimiento a seguir en caso 

de que el postor ganador no cumpla con esta disposición.

A rtícu lo  30.- Las disposiciones aplicables a la Licitación mediante Convocatoria Pública, 

deberán de observarse para el procedimiento de la Subasta Pública, siempre que no 

contravengan a las disposiciones de este Capítulo.
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Artículo 31. Los postores interesados en participar en la subasta pública, deberán acreditar la 

personalidad del participante y los datos que requiera el formato que para tal efecto se 

encuentre publicado en el portal de la Convocante o se haya entregado con las bases.

Artículo 32. La Oficialía establecerá un período de al menos 10 días hábiles para que los 
postores realicen sus ofertas a través de los medios electrónicos que se establezcan en las 

bases y de acuerdo con el formato que para tal efecto determine.

Transcurrido el plazo que se determinó para la realización de la subasta, el bien se adjudicará a la 
oferta que signifique las mejores condiciones de precio.

Artículo 33. En las bases de la subasta se establecerá el procedimiento para presentar 
ofertas, así como la documentación que la Oficialía requiera a los postores que hayan 
participado en la subasta a fin de de garantizar el cumplimiento de sus ofertas

CAPÍTULO V
DE LA FORM ALIZACIÓN DE LA VENTA

Artículo 34. La Oficialía se abstendrá de formalizar la venta cuando de la información 
proporcionada por autoridad competente se tengan elementos para presumir que los recursos 
con los que se pagará el bien correspondiente, no tienen un origen lícito.

Artículo 35. En las actas o contratos de compraventa deberá pactarse preferentemente el 
pago en una sola exhibición, sin embargo.se podrá realizar la venta en varias exhibiciones previa 
presentación de las garantías correspondientes por parte del adquirente.

Artículo 36. El adquirente se obligará a pagar las penas convencionales por atraso en sus 
obligaciones de pago

Articulo 37. El pago de los bienes deberá realizarse en el plazo de anco días hábiles contados a 

partir del día en que se dé a conocer la adjudicación.
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La entrega y recepción física de los bienes muebles deberá realizarse dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se cubra latotalidad de su importe; quedando obligado el 
adquirente a retirar los bienes, durante los 15 días hábiles posteriores a la fecha de la
f o rm a lización de la entrega recepción de los mismos; caso contrario, el adquirente estará 
impedido para participar en bs procedimientos de compraventa de bienes que realice el Poder
Judicial, durante dos años posteriores, a partir de que le sea notificada dicha situadón por la 

convocante siempre y cuando las causas del incumplimiento sean imputables al propio 
adquirente

En caso de que la entrega recepción de los bienes no se efectúe por causas imputables al 
adquirente, éste se ajustará al procedimiento que para tal efecto se haya establecido en la 
convocatoria o acuerdo de adjudicación, según corresponda, salvo que obedezca a causas 

atribuiblesala Ofidalía.

CAPÍTULO VI
DISPOSICIONES APLICABLES A LA DONACIÓN

Artículo 38. La Oficialía, podrá enajenar los bienes muebles mediante contrato de donación, 
previo Acuerdo de Enajenación emitido por los Plenos.

Para que proceda la donación se requiere:

1) Solicitud de donación por escrito, dirigida al Presidente del Tribunal Superior de Justicia;

2) Dictamen de no utilidad de los bienes, excepto cuando los bienes se enajenen por 
disposición de Ley o por razones de urgencias:

3) Relación de los bienes a donar;

4) Acuerdo de enajenación de los Renos;

5) Acuerdo de adjudicación emitido por la Oficialía, previa autorización de los Plenos;
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6) identificación del donatario. Cuando se trate de asociaciones de beneficencia o asistencia, 

educativa o culturales, así como las que prestan algún servicio asistencial público, copia del 

acta constitutiva de dichas asociaciones o sociedades y sus reformas.

En ningún caso procederán donaciones a favor de asociaciones o sociedades de las que 
formen parte el cónyuge o los parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado 
del o los servidores públicos que en cualquier forma intervengan en la donación.

CAPÍTULO Vil
DISPOSICIONES APLICABLES A LA PERMUTA

Artículo 39. La Oficialía podrá transmitir el dominio,- previa autorización de los Plenos, 
mediante permuta, de los bienes muebles no útiles que tengan asignados, siempre que los 
que reciban sean de utilidad para la prestación del servicio público.

La permuta se formalizará mediante contrato aplicando las reglas que el Código Civil 
establece para esta figura jurídica en su Título Cuarto, Capítulo único, excepto en lo relativo 
al precio.

El permutante que sufra evicción del bien que recibió a cambio, podrá reivindicar el que dio si 
se haya aun en poder del otro permutante, o exigir su valor o el valor del bien que hubiese 
dado a cambio, con el pago de daños y perjuicios.

El permutante se obligará a entregar el bien, garantizar su posesión pacífica y responder a los 
vicios ocultos que puedan presentarse.

Para que proceda la transmisión del dominio por permuta se requiere;

1) Solicitud de permuta que formule un tercero por escrito, dirigida al Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia;



146 PERIODICO OFICIAL 6 DE DICIEMBRE DE 2017

2) Dictamen de no utilidad de los bienes, excepto cuando la permuta se realice por 
disposición de Ley o por razones de urgencias;

3) Acuerdo de enajenación emitido por los Plenos;

4) Acuerdo de adjudicación emitido por el Oficial Mayor;

5) Acta constitu tiva  del permutante y poder notarial de su representante legal, tratándose 

de personas jurídicas colectivas.

En ningún caso procederá la permuta con personas, asociaciones o sociedades de las que 

formen parte el cónyuge o los parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado del 

o de los servidores públicos que en cualquier forma intervengan en dicha operación.

6) Identificación de)permutante y de su representante legal;

7) Relación de los bienes que se entregarán a cambio y el valor de avalúoiy,

8) Relación de los bienes que se recibirán a cambio y su valor de avalúo.

CAPÍTULO VIII
DISPOSICIONES APLICABLES A LA DACIÓN EN PAGO

Artículo 40. La Oficialía, previa autorización de los Plenos y con el consentimiento expreso 
de sus respectivos acreedores, podrá dar en pago los bienes muebles de poco valor que 
posean, adjudicándolos de manera directa a dichos acreedores.

Esta modalidad sólo será aplicable para extinguir obligaciones pendientes de pago contraídas 
por el Poder Judicial y se deberá formalizar mediante la celebración del convenio respectivo 
en el que deberá estipularse con exactitud el importe de la obligación que se extinguirá.



6 DE DICIEMBRE DE 2017 PERIODICO OFICIAL 147

Para que proceda la dación en pago se requiere:

1) Acuerdo de enajenación de los Plenos;

2) Acuerdo emitido por el Oficial Mayor;

3) Escrito mediante el cual el acreedor otorga al Poder Judicial su consentimiento para 
recibir a cambio y en calidad de pago el bien o los bienes muebles que la Oficialía determine, 
mencionando el importe exacto de la obligación que se extinguirá;

4) Acta constitutiva del acreedor y poder notarial de su representante legal, tratándose de 

personas jurídicas colectiva;

5) Identificación del acreedor y su'representante legal.

Queda prohibido dar en pagos bienes muebles a personas, asociaciones o sociedades de 
las que formen parte el cónyuge o los parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto 
grado del o los servidores públicos que intervengan en esta forma de enajenación;

6) Dictamen de no utilidad de los bienes, excepto cuando estos se enajenen por disposición 
de Ley o por razones de urgencia; y,

7) Relación de los bienes que se dan en pago y el valor de avalúo.

TÍTULO QUINTO

DE LOS CONTRATOS Y ENDOSOS DE FACTURAS

CAPÍTULO I 
DE LOS CONTRATOS

Artículo 41. La Oficialía suscribirá los contratos respectivos en un plazo no mayor de cinco 
días7 hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha en que se haya realizado el pago 
correspondiente ante la Tesorería Judicial, salvo causa debidamente justificada.
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Durante el plazo mencionado en el párrafo anterior el comprobante de pago, así como el 
instrumento en el que conste la adjudicación del bien, serán los documentos que acrediten 
los derechos del adquirente.

Tratándose de procedimientos de licitación, cuando el plazo referido concluya sin que se 
suscriba el contrato, por causas imputables al participante ganador, la Oficialía podrá 
adjudicar al participante que haya presentado la segunda mejor oferta, siempre que ésta sea 
superior o igual al precio base de venta.

CAPÍTULO II
DEL BC060Y LA EMISIÓN DE FACTURAS

Artículo 42. La Oficialía deberá emitir, en coordinación con la Tesorería Judicial, los 
comprobantes de pago de los bienes enajenados a través del procedimiento de 
compraventa. En el caso de los vehículos con los que no se cuente con las facturas 
originales se podrán suscribir actas de venta en las cuales se hayan enajenados.

En las enajenaciones mediante compraventa, donación, permuta y dación en pago, las facturas 
de los bienes serán endosadas por el Oficial Mayor.

TÍTULO SEXTO
BAJA DE BIENES, INFORMES DE BAJAS Y ACTUALIZACIÓN DE INVENTARIOS

CAPITULO I
SOLICITUD Y REGISTRO DE BAJAS

Artículo 43. La Oficialía solicitará semestralmente al área competente a su cargo, la baja del registro 
de los bienes del Padrón General de Bienes Muebles después de que se haya formalizado y 
consumado su disposición final conforme a estos lincamientos y demás disposiciones 
aplicables; la cual también procederá cuando el bien se hubiere extraviado, robado o 
entregado a una compañía de seguros como consecuencia de un siniestro, una vez pagada la 

suma correspondiente. ,
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En el caso de muerte de activos biológicos susceptibles de enajenación, su baja procederá 

previa verificación física que realicen de manera coordinada el área de inventarios y la 

Contraloría

Artículo 44. La Oficialía ordenará la baja de un bien anexando fotocopia de los siguientes

documentos:

1) Acuerdo de Enajenación de los Plenos;

2) Acta de fallo de la licitación realizada o en su caso, acta de adjudicación emitida por el Oficial 
Mayor;

3) Dictamen de no utilidad de los bienes, excepto cuando se trate de enajenación por 
disposición de Ley o por razones de urgencia;

4) Relación de Ios-bienes enajenados y el valor de avalúo; y,

5) En el caso de los bienes que hayan sido extraviados, robados, siniestrados o no localizados, 
se deberá presentar copia certificada de la carpeta de investigación respectiva, acta 
administrativa donde se hagan constar los hechos, así como de la notificación que se realice a 
la Contraloría.

La Oficialía, registrará las bajas señalando la fecha, causas y demás datos necesarios para 
conocer con precisión los antecedentes de la disposición final de los bienes de que se trate.

CAPÍTULO II
ACTUALIZACIÓN DE INVENTARIOS

Artículo 45. Inmediatamente después de haberse aprobado y registrado la baja de los bienes 
enajenados la Oficialía deberá suscribir el Padrón de Bienes Muebles actualizado y registrará 

internamente los cambios correspondientes en el activo fijo para efectos contables, asi
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mismo informarán sobre dichos cambios a las áreas correspondientes del Poder Judicial, en 
los términos que establecén las disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

TÍTULO SÉPTIMO
RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 46. Las irregularidades detectadas en la inspección de bienes serán sancionadas de 
conformidad con la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Orgánica.

Cuando un servidor público sufra la pérdida de un bien por extravío, robo o siniestro, el órgano 
competente, según corresponda, iniciará el procedimiento administrativo correspondiente 
para deslindar responsabilidades.

Durante la substanciación del procedimiento administrativo y antes de emitir la resolución 
correspondiente, se podrá dispensar el fincamiento de responsabilidades, cuando el 
responsable resarza el daño ocasionado, mediante la reposición del bien con uno igual o de 
características similares al extraviado, robado o siniestrado o haga el pago del mismo al valor 
que rija en ese momento en el mercado para un bien igual o equivalente.

Artículo 47. Los participantes que adviertan actos irregulares durante los procedimientos de 
enajenación podrán inconformarse ante la Contraloría, a efecto de que se determine lo 
conducente y se impongan, en su caso, a los servidores públicos responsables las 
sanciones previstas en la ley de la materia.

Artículo 48. Serán nulas de pleno derecho, las enajenaciones a favor de los servidores 
públicos del Poder Judicial encargados de cualquier procedimiento de enajenación, así como 
a sus parientes en línea recta sin limitación de grado, colaterales hasta el cuarto grado y a 
fines hasta el segundo..
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PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEGUNDO. Gírense los oficios respectivos a las áreas correspondientes de este Tribunal 
para los trámites administrativos que correspondan.

TERCERO. En su oportunidad, publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado y en los medios electrónicos de este Poder Judicial.

CUARTO. La Oficialía, emitirá en un plazo que no excederá de treinta días hábiles contados a 
partir de que entren en vigor estos lineamientos, los formatos e instructivos a que se refiere 
el artículo 4 de los mismos.

QUINTO. Los casos no previstos en estos Lineamientos serán resueltos por los Plenos.

SEXTO. Se abroga cualquier disposición anterior que se oponga a los presentes 
Lineamientos".

EL ACUERDO TRANSCRITO, FUE APROBADO POR UN A N IM ID A D  DE 

VOTOS DE LOS LICENCIADOS JO R G E  JA V IE R  P R IE G O  S O LÍS , DO R ILIÁN  

M O S C O S O  L Ó P E Z , R O S A  IS E LA  G Ó M E Z  V Á Z Q U E Z , G U A D A L U P E  P É R E Z  

R AM ÍR EZ, E D U A R D O  A N TO N IO  M É N D E Z  G Ó M E Z , R O B E R T O  M A T E O S  

L O Y O , IS A B E L  M A R ÍA  C O L O M É  M ARÍN, G O N Z A L O  M O N T E JO  AR IAS, 

FID ELIN A  F L O R E S  F L O T A , M ARIO D ÍAZ L Ó P E Z , L O R E N Z O  JU S TIN IA N O  

T R A C O N IS  C H A C Ó N , F E L IC ITA S  D E L  C A R M E N  S U Á R E Z  C A S T R O ,  

A N D R É S  M A D R IG A L  S Á N C H E Z , M A R TH A  P A TR IC IA  C R U Z  O L Á N , M ARIO  

A L B E R T O  G A L L A R D O  G A R C ÍA , LU C IO  S A N T O S  H E R N Á N D E Z , L E O N E L  

C Á C E R E S  H E R N Á N D E Z , A D E LA ID O  R IC Á R D E Z  O Y O S A , E N R IQ U E
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M O R A L E S  C A B R E R A , S A M U EL R A M O S  T O R R E S , N O R M A  LIDIA  

G U T IÉ R R E Z  G A R C ÍA , M A R IB EL Q U IN TA N A  C O R R E A , B E A TR IZ  G A L V Á N  

H E R N Á N D E Z  Y AFÍN  DÍAZ TO R R E S , MAGISTRADOS Y CONSEJEROS 

INTEGRANTES DE LOS PLENOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, BAJO LA PRESIDENCIA DEL 

PRIMERO DE LOS NOMBRADOS Y CON LA ASISTENCIA DE LAS 

LICENCIADAS A N IS O L  S U Á R E Z  JE N E R  Y E L D A  B E A TR IZ  O R U E T A  

M ÉN D EZ, ENCARGADAS DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL 

DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DE LA 

SECRETARÍA GENERAL D£L CONSEJO DE LA JUDICATURA, LO QUE 

CERTIFICAMOS A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL

Gobierno del 
Estado de Tabasco

”2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos"

Tabasco
cambia contigo

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaria de Administración, bajo la Coordinación de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en 
este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse al inmueble 
ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovlrosa # 359,1 * piso zona Centro o a los teléfonos 131 -37-32, 
312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.


